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En Villonueva de la Serena y en el Salan de Plenos de w Cosa Consislorlal, 
siendo tos nueve horas y quince mlnur~ del dro veinticinco de febrero de dos mil 
dfedseis1 en primero coovocotorio, S€! reúne11 los onteriormenre relacionados, 
miembros del Pleno de la Corporación, a l obJeto de deliberar y decidir sobre los 
o~unros inc:luidos er~ ~ orden del dio de lo conospondtenre convocatorio, efectuada 
en legol formo. 

EJ señor présldénte obre le;~ sesion o la hora citado saludando o los miernbros 
de lo Corporodón1 medlo~ de eomvr•icociOrl y publico asistento5. 

En prlmer Jvgor, traslada of señor 1nlef\!enror el pe5-ome de lo Corporación 
~~ reclenr~ fallecimiento de ¡IJ podre. 

ORDEN DEL O(A 

ASUNTO PRIMERO DEl ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
lOS BORRADORES DE lAS ACTAS DE lAS SESIONES ANTERIORES.-

A requerimiemo dol se.ñor presidente, el funcionario que suscribe Informa que 
ie traen of Pleno poro su aprobación fos borradores de los actos de los se-s•ones. 
celebradas los dios 30 de noviembre de 2015, 11 d<> enero y 28 de enero de 
2016, lodos ellos de carócler ordinario; siendo aprobados por unonlmidod de lo• 
presentes, eoto "'• v~>lnllún votos o favor {qulneé del PSOE, cinco del PP y uno de 
IU). 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEL DIA: DACIÓN DE CUENTA AL 
w:.NO DE. LAS R~OLUOONES AOOPTAD·AS POR- lA ALCALDÍA Y lAS 
CONCEJALIAS QUE OSTENTAN DElEGACIÓN DE COMPETENCIAS DESDE lA 
ÚlTIMA SESIÓN PlENARIA ORDINARIA, DE CONfORMIDAD CON lO 
ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 42 DEL REAl DECRETO 2568/1986, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, POR El QUE SE APRUEBA El REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y R~GIMEN JURÍDICO DE lAS ENTIDADES lOCALES .• 

Hoblendo estado puestos de manifiesto como uno más de tos expedientes do 
la corwoc:oforio los resoluciones adoptadas por fa oh:oldfo y los c.oncejolias que 
oste01on delegación de competendos desde lo último ses1ón plenorlo de eorócter 
ordinario celebrado ·•n concreto, desde el día 22 de enoro en• 128) hculo el dio 16 
de febrero dt> 2016 (n• 304). ambos lnclvsive-, poro su examen y coruuho por los 

Acta ' a\IOfl...,..,lo ?~..,o 2'5 d• l•bfe1-o dt!- 2010 
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miembros de lo CorporociOm y no regh1rándo1.e ninguno 1ntervenc-1ón, ~e enti~nde 
satlsl<>dla lo obligación que se e"obiKe en el articulo A 2 d~ Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régim"" Jurídico d<t la> Entidades local.,., 
aprobado por Real Decreto 2568 1986, de 28 di! no•iembrtt, a fin de que la. 
cot\Cejoles conozcan er desarrollo d(!' la Administración municipal o &os e~ecros del 
control y llscalfzoclón de los órgano• de gobierno, previJios en el articulo 22.2 a) 
de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de los Base• del Reglmen local. 

No se producen Intervenciones. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL OlA: OACIÓN DE CUENTA DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALOfA DE 9 DE FEBRERO DE 2016, MODIFICANDO 
OTRA ANTERIOR DE 30 DE JUliO DE 201 S, SOBRE DELEGACIÓN GENÉRICA 
DEl EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ORIGINARIAMENTE TIENE 
ASIGNADAS EN MATERIA DE PERSONAL Y EMPLEO A FAVOR DE LA 

"'CJNCEJALA DOÑA INMACULADA GALACHE VICENTE.· 

, "' De conformidad con lo etfoblecido en ef articulo 4.4.4 del Reglome,to de 
Orgonlzodón, funclonomlttnto y Régimen Jurldico do la• Entidode • Locolos, 
oprobodo por Rc ol Decreto 2568/19 86, de 28 de noviontbre; se do cuemo a l 
Pleno de lo resolución dlctodo por la Alca ldio el posado 9 de lebrero de 2016, 
onodilicanda otro a nterior de 30 d., lullo de 2015, sobre delegada.\ generica del 
ejorcJdo de lo1 otrlbuc.lone~ que originoriom~nto rle-no osfgnodos en matena de 
Per>onol y Empleo o favor d., lo concejala doña lnmocutada Golache Vicente 

No se: producen interventton6. 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DfA: OACIÓN DE CUENTA DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALOfA DE 12 DE FEBRERO DE 2016, MODIFICANDO 
OTRA ANTERIOR DE 30 DE JULIO DE 201 S, SOBRE DELEGACIÓN GENÉRICA 
DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ORIGINARIAMENTE TIENE 
ASIGNADAS EN MATERIA DE FESTEJOS A FAVOR DEL CONCEJAL DON PEDRO 
PASCUAL NIETO.· 

De conformidad can lo establ.,ddo en el arhculo ~4.4 del Reglamento de 
Orgoni-zocion, Funcionamiento y Régii'M'n Jurjdico de la1 Entidades Locale-s, 
aprobado por R.,al Oecrttta 2568¡ 1986, de 28 de noviembre; se do cuenta al 
Ple no de lo re ;olucion dictada por lo Alcoldio el pasado 12 de lebre<a de 2016, 

A. 1 •• 411" o•d>'IOriO 'le"e 2$ ~· f•b,.•o dto 1010 
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modificando otro ontorlor de 30 do julio do 20 15, sobre delegodon ge<~erico del 
•ierdcfo de las orribucl~s que orlglnariom&nte tiene osignodos an morerio de 
Fe•tejos o favor del concejal don Pedro Po!Cllal Nioto. 

No 1e producen intervenciones.. 

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DfA: CONOCIMIENTO Y DEBATE, SI 
PROCEDE, DEL INFORME DE lA INTERVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 201 S SOBRE El CUMPLIMIENTO DE lOS PLAZOS 
PREVISTOS EN LA LEY IS/ 2010, DE 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 

~ 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCr CONTRA lA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES.-

1 

Con eJ permiso de lo pnuidenóa, por el sec:retar.o que wscrlbe Je in(om~o 
qu lo Comi'lión Informativo Permant"nre de Hacle-ndo, Patrimonio y Especial de 
Cuentos, en sesión ordinarto celebrado el dio 22 d• febrero ocruol, conod6 
1arnbien del informe de lo Intervención de q\le te traro. 

SometJdo et osvnto o lo considerodOn de los o_\ls-renle~, lo portavoz del 
Crupo Municipal Soclolbla, daño Maria Jos.,fa Lozano Ca>co, dice qu" "'como yo 
Informó en Jo Comi.siOn do Hoc1endo, son datos qu" 1e Introducen en lo plato formo 
que llene el Mi11islerlo puro ello y •e puede obs..-var que el período medio do pa¡¡o 
duran/e el vlnmo lrimestr·o ct> do 66 45 días'. 

lmerviene o continuación el portovo: del Crupo Munl,ipol del Partido 
Popular, don Manuel Lorano Martinez, qui<>n dk• que .. reitero lo ya didto <uoodo 
han visto mformes <eme¡anlti a we . .en el sentid<> da que .J AyuniOmíenlo-inten¡, en lo 
medid<> de ¡w paJibrlldodes aiusltrr.e o lo qve> o>ltrbJoce lo Ley en <uonlo al 
curnpluniento de lo1 plozo.s para ol pogo. f.¡ c.ierlo que .se va produciendo vn 
ocertom1ento o ese plozo, por lo que .sé estó en la li11eo oct:rlodo, aunque debe 
avmer1larse el esfuerzo paro cumplirlo". 

A -5"V vez, lo portavoz del GrYpo Municipal de Izquierdo Unido, dofto 
Encomodón Muñoz Blozquo-z., dice que hestomos anle un documento de obligado 
cvmpltmiento qve hoy qvo prestmtar trimestrolmento", reconociendo que ""es mc;or qvct 
ol onter;or"'. por lo que muesrto su sotisfocdOn, avoque dice que ••1o Ley ckbo 
cumpline" 

<~~e• .... O'dlf>or¡o P~ ,, ~Pidotr!O *)Oto 
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En .$U .segunda intervención, lo se-ñor o Lozano dlte que 11efedivomcnlc, Jc ho 
reducido ~1 periodo medio de po!JO de facturos fuero del periodo euablcddo. En ere 
sentido

1 
ttsla informe arroja el doio de A5,73 dfos, frente al ont~rior trimestre. que 

eran 8 1 ,71 díaJ ele media fuero de ditho periodo, os; c:omo también los pofiiOS 
reofiz-odos fuera ~1 periodo hon :sido mvy por debajo del onlcrior informe trimestral. 
lo cual es t.Jno bueno notido s;endo .sv prelctui0f1 lo de ír reduciendo este periodo 
medio de pego". 

Olee poro l<mnlnar qv~> "N intención de este Equipo de Goblemo ayudar o 
cualqUI'er proveedor que prc.sMrc problemas de liquidez y por Jo tontD, ti~mpre corJ lo 
autorización del ordenante de pagos último que es el seiior oleo/do, ~e adelanto el 
pago en el coso de que er proveedor nos comunique que tfon~ problemas de liquidel. 
f "/es. sv intención, qve /o¡ proveedore.l cobren a tU debido tiempo y $Í m demoro el 
FJqSJo por cvolquier cv.:u-tión o;ono o fo f}f!>-1Uón det Ayunfamie-n,o ;rJtenJor hoc:.or/o o Jo 

yor brevedad po!ib/11 poro qut~ el proveedor robre y no JiU/ro Jtmsiooos en Sll 

' )mprtHrl'. 

No producié-ndose mÓ\ lntervel"'cionM, lo Corporac-Ión se do por en1erado 
del fnforme de la lnrerve-'\ClÓn correMpondi~n1o ol cuarto trimestre de '20 1 5 _sobre el 
cvmpllmlenro d<> lo• plazo• provi!IO< en lo Ley 15/ 20 10, de 5 de julio, de 
modlflcodón da lo Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por lo qua se es!obfecen 
medidos de lucho contra lo morosidad en los operCldones comerciare¡. 

ASUNTO SEXTO DEl ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
CONVENIO MEDIANTE EL QUE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (PROMEDIO) 
-ASUMl~ÁLA-c>ESTIÓN v-EXPtOT"ACIÓN DE-tA' OEPUit6:C1ÓfoH>E- A6UAS 
RESIDUALES DE USO URBANO DEL TtRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE 
LA SERENA.· 

Con el permiso de lo pretidencío1 por e l secretorio que suscribe s.e il\(orl'nq 
qu" lo Comisión lnlormotlvo Permanente de Urbanismo, Fomento y Medio 
Ambiente, en sesión o rdinario celebrado et dio 22 de febtl!fo oerual, ocordO 
dict-aminar r ovorob1emenle lo adopción por el Pleno del o cuerdo que mos 
c1delante co nsto. 

Somelido el osvn1o a lo comideracion de los oslstenre-1, la portavoz del 
Grupo Municipal Soclalitfo, doña Mario Josefa lozono Co.Jc-o, dice que ·~tras Jo 

l.clo tt:"l-lilr1 ~o l'f~I'O 1J. Ue l<eb oM •O dtl ::!01 O 
roglno S de :<t 
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odhe$/ón oprobodo en el posado Pleno, se pretende lo firma del convenio cor1 
PROMEDIO poro mcorporar la EDAR y los colectores de /os ciuclodes de Don llomto y 
v.llanU<!vo de lo S..rona a lo gesl1ón del Se,....ic•o Provmc1ol de Dep<JTación de Aguos 
Residuaku" Recuerda qU<! ·.., la ocJvofldod, lo geolt6n de lo EDAR se realiza 
con,untamenfe mtre ambas c•udodes o troves de lo Moncomurndocl creodu ol ele<to 
en el año 1996" y quo "Iros •••nle años do geslión por porte de lo empresa 
SERACUA, antes, y AOUAtiA añora, ambos <•vdodes creen oportuna lo orunc•on por 
parle de PROMEDIO de lo EOAR: todo ello ws/entodo tambi~n en un osJudio locnico· 
oeondm1co qu~ aporto 111 Consorcio, c:Jal que so desprenden rewttodos ber1efic1osos. 
poro ambas dudados" T ermlno dlc•endo que "la calle/oc/ on lo presloci6n do los 
servic1o.s serio mejor y ol comprorruso C'on el med1o omb1cnto quedo garanti-zado¡ al 
C'•u,lodono no le vo o wpon~r mayor co.s-te y Fínalmenle $~ cons.eguirio una mayor 

~~~fe~ertao y sostenibilidod ~~~ el lvr)CJOnOml~nlo de /o depuracuflf1 de las oguos 
~uoltU" 

Tomo /a palabra a <antlnuacion el portavoz d11/ Grupo Municipal del Portodo 
Popular, don Manuel Lotano Morhnez, qu-ien dice que .. (vonc/o en el Pleno del mes 
de noviembre se ¡,,. plonii:O lo odhenon o PROMEDIO ellos la oceptobon en lo 
medklo en qve .se les gorotttizó tombi&l que no 1bo o hobf:r vn mcrefi"H!'.nlo do go.tto 
hodo /ot ciuc/odortoJ corno con¡ecuencio dé ~..$0 ac,uocion'•,. que "'hicieron aso 
monif~stoción y ose Jettlido del voto s;n conocer las condlc1onos on las qcse luego se iba 
o producir reolmCU11e es~ iucorporución o PROMEDf011

• y que "ha sido ahoro, c-uondo 
"' le• ha foti/iloclo lo clocumontoclón y el estvdio económiCo que ñom PROMEDIO. 
cuonclo ¡,,. surgen mv<hos clvclos. porque, poro em,.•or la docYmentoción qu• lo< 
oporlo PROMEDIO. do1de su ¡wnto ck vosto, e.s omvlo<fente, donde el estudio el" eolios 
pródtcomMt~ no d1~ nodo, donde inclviO hay c:ksv•ocroMs respecto o lo que es lo 
rOIOiidocl .al dio á hoy. f(/o¡ hoblo!o de- al dio ck hoy 1>1 coste-reo/ <k lo 
dopurocloro es d" 696.824 euros, cuanclo segtin los dolo• que han podido recabar es 
de 688.491 euros, que no os vno gron diferencio, ,.,o que pone do manifiesto un 
poco el nivel del estudio económico qut! desde su punfo de visto ~s mvy é$COSO "_ Por 
oso, dlte qué •'.se /es p4dtt una espacie de chcq~ én blanco desde el Ayvn#amionto do 
Oon BM/to, qoo yo dijo que •i. y desdo o( Ayuntanuenlo de Vltlanuevo, hoclo 
PROMEDIO". lnsi"" en que "desde su punto de vista, hoy mvcha• cosos pendientes do 
odorar: por ~>jemplo, el que plantean unos invenionos por volar do 150.000 euros, 
que como ci·fro no titó mal, pero St lo dividimos ontre los doce años que du,.o 
iniciolmettle el ocuerclo, Htomos hablonclo do unot invor$10001 de 8.000 euros o/ oño. 
tem1énclo$e que es muy e~eoiO. Tampoco se espedfico~ porque el documento es de muy 
poco coliclod técnico, di<ho can 1>1 debido respeto o lo• N<nica• que lo han ltlobarodo, 

~o~.,..,...._ ""-"o?.S .» ,,._b,.. d~ lOI• 
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el ori.gon de O$OS londM_J "tfo M, .11 se van a hq~er con fondos prop1os del Consordo o 
por el contrario to que vo o hater, c.omo seo dicf! en ol documar¡lo tipo qua se le1 ho 
fodlltado, es gestionar los &ubveflc.iones qué posiblemCtlltJ pvdletO.fl Vl!flir ol 
Ayr¡ntamienfo de Villonueva, y en bos.e o eSO$ subv~rláom?s o con corgo o los mismas 
es como van a realizar eso.s IIWersione.,S o to lorgo ele es-Jo& doce oños•' 

Dice ¡'echar de menos en el convenio algo que desde .tll pvnto de y,·,.ta as 
bá.sico: tJduulmente ttmemos un contrato que.,_ con la 1rregulorldad o regutaridr.Jd qutt 
.se quiera decir, JJe,a un montón de años con lu f!mptuJu AQUAUA y ahora vumos o 
intentar contratar fo prestación del servtdo o trov-Cl de PROMEDIO, que 'o que vo o 
hacer es gestionar una nueva contralaciórr a fovor de un rercero, que podrit ser 
AOUALIA o podrá ser otra ~mpreso, pero que desde luego no lo va a hacer 
di ' ctomenfe con medio• propio< PROMEDIO, sino que lo va o wbconlrolor, por 

endetno!. Como consecuencia de e¡a .subcontratoción y o fa "isfa ele lo que .ocurre 
1 en cualquier Administroe-ión pVbllca1 esto va o generar uno boia, qve no robemos 

po qu6 no Jc nos opUco o los Ayunh:mu'entos de Don Benito y de Vitfo,lu~va clrt fa 
_.. Sereno, ounqve o nosotros lo que no.s rmporlo es Viflonucvo. Podrtamos tener ere 

bi:neFie~o reflejado en los cuotas que los vsvorlos del servicio von o tener que pagar, 
qve es en áefinHiva lo que nos debe Importar", 

Cr~ qu~ "e.stomo.s d~wproVéchonclo una blJt!no oportunidad poro quo ohoro 
que lo Mancomvnjdod de Don B~ni1o • Viflon~.~evo e~otá funcionando de ottTJ marn:ro1 

pudiéramos pensar P.n lo lldtocián de ete W.rvicio entre- ambos dudcJde1, y con ello 
seguro que hob.rfa vna bofa r111.1cho mói Jugow econOmkome,fe po.ro m.J~Jirot 

intere&~, por Jo que. l,obr(o un mayor beneficio o lo hora de e.sfoblt?cl!r Jos torifo.s qoo 
JC!ngon q~.~e pogor lo& duclodono.i por ~~ sf!rvicio ". 

Se rt!'fiere a "dos cu~tionl!J mci.1 muy breve.s. uno, no podemos olvidar qve en 
ol horizonte de cuatro o cinco años. hobró fundof)ondo uno nvevo depuradora, de ro 
que no se d1'c~ nodo al rospoclo; uno depuradora qut'! ~ntic.nden qve será mucho mós 
eficiento en tfiFrninos de con.sumo do cmergfo~ mucho mejor para ei medio omb¡enfe y 
COfl unos gastos de lvncionomiento y de conservación inlirtitometrle menores tt /ol que 
pvedo tener uno clepuradoro de veinte o veinfieinco años; y eso tompoeo ..se reflejo 
aquí, Y, finalmente, en el convenio se deio muy abierto el temo del coJJe, s:~ dice 
e:vónto nos vo o costar lo odhesión o PROMEDIO, yo lo sobemos, Jcbomo.v cuónto 'lO 

o costor el pritr1er oño, pero solomente eJfe oño 20 J 6 1 y o partir de ohf será Jo qve 
PROMEDIO voyo f/iondo q11e seo el co.<l" r&of. El otro dla en lo Comi•ión tambié11 
quedó cloro qve h<'l$fO posado$ uNos mese.s no vomoJ a sofx.r c:vál e.s el eMe- real de 

4(1Q r....or Utdl~t<~•4 Pl• t•B 25 (le- t•hfttock 101~ 
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esto operoclOn que se esló r~XJiil<:Tndo. En re.wmen, 'ree-n que hay muchos fl.ecos. 
abíorlo.~ y que l1obrfo que analizar ~ .. sto mcis despcclo, pedk datos y prolundizar un 
poco más en ~sto propuc~la poro resolver todos estO'$ dvdas, que al final van o 
afectar a la tarifo que tengan que pagar lot dudadonot". 

l ermlno su Intervención diciendo que "el señor alcalde, cuando hab/amru d~ 
e.to en el P!Oflo del mes de noviembre, garantizó que no lbo o haber subido, pero no 
M /o que pon~ oquJ·~ porque oqiJI dice qve .si el coste del :servicio e& superior o la qve 
se hoyo ~•labloeido, '" autorizo o PROMEDIO o seguir rescatando dinero de 
cualquier v/o que le pueda llagar ol Ayuntamiento para cubrir e/ coste del servicio. Es 
lo que pone el dowmento, Les gustarla que se puclicta aclarar Jodo eslo previamente "'"1' de tamor la último decisión" -«>nciuye·. 

N Par su parlo, doña Encarnación Mvi'iot Blózquez, por1ovo~ del Grupo 
!. ,P.dpol de Izquierda Unido, dla. qu" "en relación con el agua, seo /o potable o lo 

del alcantarillado, IU esta en contra do osl~ tipo do privalllodone>, aunque aqul s~ les 
llame exlernal;zor:ione$; pero está de acuerdo con el señor Lozano @n c:uonto o lo 
ombig/Jedad del documento, porque PROMEDIO corece datos real&& y AOUALIA 
/ompoco .se lo.t ha dado. Es cíerlo que en lot años qve llevo esta empreso o cargo d~ 
la di!ptJIOdoro lf!..SU/10 que leitupoco ha ket'lido demolioc/o vig1/ancia por porf~ de 
ambo1 Ayuntamientos, potqtJC, c:omo bloo dlct! PROMEDIO en sv informe econOmko. 
hablo «rvsa.s e.x traordin.orios qVf! .se /e posaban tonto o VIIJonu~va como o Don B~nito. 

El estWio económico que pre.enio PROMEDIO so/o •a o regir durante 20 1 6 y luego 
se voró realmetltf! lo que eoosfo1 par lo que onfe esto ombigüedcrd IU va o volar en 
contraJ esperando o los resultados d~l 20 J 6 ". 

Ctee c;ue "PR.OMEDlO hobn:i hablado con AOUALIA y con AOUAGEST. 
porque e~te c-onvenio también coiJIIeva el olcontorilloda de Villonuevo~ que lo lleva 
ahora AOUAGEST, y lo lle•o "" el co>co urbano y de eslo ho•ta donde está la EDAR". 
E<lin>a qu" "es muy complicot/o, pues AOUAGEST se quedaría con el alcantarillado 
hasta el wsco urbano y d"l cosco urbano hoslo lo EDAR re quedado el Consorcio, que 
o .su vez contratado a otro empresa", 

Rertera que "no va o v.olor o favor porque tenemos que pagor 2 2.000 e.~ros 
por el hecho de es.far en el Comordo~ qvc e..s. une conlidoc:/ fijo,· y aunque tengamos 
22.000 habitonfes nos han puesto el precio de Zafra, que fiono 76.000 hobitonfO.f, es 
dec~r, nos hon r..bojodo el canon que fendríamor que pogor por e•lor en PROMEDIO. 

A~B IIUII\h Gltl lnorlt~ f'f.,..O 'J$ (le lebteiQ 4 t! l0\6 
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Villanueva, con 22..000 hobifontfJ'J, Jendrío que pogor o J ,3 tWroJ. por habitante y SÍTI 

embargo no; hon puesto como Zafra". 

Te-rm1no su lnter'f'endón dl~iendo que "'esto ~s lo unico claro que fenemoí''. 

En !U segundo lnlervendón, Jo señero LotOJtO dice que- "por Jo que ve, 110 
.sirviO por-o nodo Jo ComiJíón de Urbanismo ce/@brodo. o lo quf! lambién ucvd(~ro1• el 
interventor y el socrctorio poro hacer oc/arac.ionej, con.sJóndo/e qu~ w~ dio todos la.s 
explicaciones po&ibles, pues C.$ qulM ho g~1tionodo con PROMEDIO ~~ convC!nio o 
firmorn. En cuonlo o los loversiones, dice que 111!11 estos vcinfo años AOUAlJA no ho 
invertido nodo y al1oro fel1t>l'll O$ un Consorcio que dice que en ef primer oño va o 

[\_~r ertJr 150.000 euros, oparte de lo Vnico c;(.lestión doro que te quedo o fU f!n cuollfo 
· 1 costo, quf! es Jguof a lcr pobloción de Z·afro, tlo~ cue.1-hone.s. posWvat poro esto 

1 
a erdo'•. Dice que "porfitnos de l:it!O slttJOdón dcdldcnto. Lo g~slió11 está de aquella 
manera. Dvronte vcmte años ho s1do asl~ poro cmlrr! otros cosa! porqv~ ef PP di! Dotl 

Benito~ con sus anteriores Equipos cJ~ Gobierno .. bloqueó cvarquier ocverdo de 
tidtodón~ con lo cual fue materialmente imposible. Ahora hay cm OC(Ierdo entre ombol 
ciudode$, que Don Benito ya ho firmado y ho dicho -sl ol con\'en,·o t sf o me;oror lo 
g&s:tiim y· quíán mejof C,l.fé. PROMEDtO. Entonces .. este fqvipo de Gobi!'roo, lent~oclo Qfl 

cuento rodas lus ctJe:stione.s anlos m~nt,onodas y to fundaru<mtaJ, c~ro co:;te poro el 
c:tvdadono, qu1e-re adt,cnrse al CoMorcJo. que es: el prmcrpol operodor p<ibl1co de 
tratamie-nto de aguas resid"aleJ de la prowncia, co.o mó.s de me<:Ho cf!nfenor de 
tnstalodono$ a tu cargo. Y PROMEDIO al frnol lo que horó es ltc.ito-r por e'o mumo. El 
estudio de: costes lo hobn:í h~cho $.Qbr~ e.ste año .. porqvo al que vi~no vanaro fruto de 
uno futuro l1átociOn pera gestionar lo EDAR y qu.c mró rnvcho moJ beneftcJ0$0. Por 
ello, e5fo adhesJon o.sl6 suficicnt~mont-e doro y st o/,oro la opo&IClOn vierte esfcn dudes 
".-porque-no hon oproved!ado /o Comrsicin d~ tJrbonr<mo-celehradcr donde 51!' 

ofroc•eron toda close de expltc.acione5••. 

Concluye diciendo que j'en su opmton. PROMEDIO e-.s: qu•cn me¡or puode 
gesl1onar la EOAR". 

Tombién en su S-egundo intérvanción, e-1 señor Lozano ociara que ••todos tos 
componenf~t dé 1u Grupo tralon de socor et moyor partido posible a los. Comifiones o 
/~;~s que o•islen, y de hecho no ere~ que se /u puedo tachar de fa/lo de ;nterés o lo 
horo de e.s-o porficipc.Tcl6n. ~$ verdod que se les di~ron uno serie de explic.ocrones# que 
él agradece~ s~'gniF1c.ondo qve espe-cificameulo y de uno formo excepcional estuvieron 
en lo Com1~1Ón el señor intervenlor y el tcñor ~c:rotorio. quienes explicaron lo que 

A.Uo ..wt¡¡, 01dlno"o Mono. 25 d~r lebrero de 10l6 
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pvd1eron explicar1 porque hubo cosos que no pud,oron expl,cor1 como 'vál va a ser el 
coste o fvturo ele lo depuradora1 entre otras cosos po.rque no se sobe y t>.t,QrÓ en las 
ac;tos. Se qvedó bien doro qu~ hasta dentro de seis o siete moses desdé que etlé 
f()ndontmdo no sobremos cvál es el coste real. Por tanto, cree que poner en dudo ol 
lrabojo o la util;dod do la Comisión no tiene mvc-ho .~entido, al menos por su porte" 

Dice que 010 e//01 IC!.S sigvo11 q~dtmdo dudos sobre oqvello, pues no saben cuál 
e.s: /a sitwción juridko en que se enc:uenfru lo empr~.!a AOUALIA odwlmenfe en elia 
relación que tiene con el Ayuntamiento, que duro yo uncr mrle de años y qve tiene un 
controto o no, ptJeS habró qve esperar o ver qué dicen lo:. tribuno/tU ~; .se acude o 
eJios y veremo.s si se resuelve e.¡fo de mar~era cord;ol o no. Ignoran si ya so ha 
ha lado con AOUALIA y sleslo attci dlspvesto y decidido o renunciar al contrato o no; 

J.1 lo sobemos'', 

} Et seiior olcolcfe matizo c¡ue e1 ¡eiior lozano 11porte de un error, pve.s no hay 
.../ r;ontroto". CQnteslondo el señor Lozano que "no porte dt! ningún error'' y ociara que 

"~11 el ordenamiento iurldico vigente existe uno cosa que se llamo lo Ubcrtod de formo, 
e& d~cir, Ull cor1troto no nece.soriomente tiene que estor e:scrfto1 robe la posibfUdod d~ 
que dos per.sono.s s:e pongan di! acuerdo <'ll uno cow y eso es un conlrato <"Omo tal. 
Debe tenerse en cu~nfo qve de.¡pum de Yeinte arios trabojar>elo a ver qué trc'bvnof dice 
que no hoy ningún controlo rU ninguna relodón. fs un fen-10 jurfdico e:n ~~ que él 
tampoco qo¡'~ro JMiror. Po.s-al'6 lo que ft:mgo que pasar, pvede que él e;rté equivocado 
y •l Ayunlamlonto habla con AOUAl/A y di<e ah/ estó lo depuradora, póngotl<o 
ustedes o geJtionorla, que yo yo no qui"ro wber nado de eJ/o. No sé jí va a ocurrir 
eso. pero lo qve SJ. sabe es lo qve yo ho ocurrido y ho ocurrido por ej-emplo en Jo 
depuradora de Mantijo, que recientemente ha cogido PROMEDIO, y que l1a dado pie 
o.qua uno or-gonizadón que e.n el PSOE nodie ponde.ti en dudor qua. ru-UGT,.. hago Jo 
!íguic.mte átmUt1tio que .se le vó a permitir qve lea! "'UGT ho crWcodo qu~ Jo 
Depuración de Aguas del Modilt!rrónea, que es lo cono:e•ión de PROMEDIO en 
Monti¡o, hayo de<pedido o uno do los lre.< ttabojodores de lo depvrodoro o/ dla 
siguJ·ente de iniciar la gcsftón. A través d~ uno na#tl de prenso el $indicato ha 
informado qve los f1ccho.s se hcm producido uno Vé~ que t!l Consorcto ho entregado lo 
gestión d-e lo planto a DAM'', Lo más gravo, según dleé el sindicato, es que sorprende 
que o lo empresa le bot.te un jO(o día poro dotorminor lo copocidod y entrego de un 
omplcodo qve lle-vabo trabajando en lo instoladón cinco año!, con un oxpedümto 
ifltoehabJo. As.l cu como 5e pueden -oivstor los costes, esta es una manoro de o¡ustor los 
co<fos, y no lo di«> él, $ino que estó publicado en el Diario Región Digital, por Jo quo 

Aao te1lt.tl 01dlnodo f'llll'l'> l!. d• f.¡,,.,, o 6fl i'Ot6 
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no debe haber mayores suspicac•as y es u11a noto de pfensa del sitJdicoto hermano del 
PSOL Sor• cosoJ qve Je$ hqcen dudar respecto de este asunto". 

Cree que '1no debe haber tonta priso para firrnar esJe convenio, deb1endore 
oplo1:or paro $0/ventor todos e#as dudo;". lm1.ste en que 11Si esto e-: la forma mas 
ef,coz poro tlcvor el s(trv;do ck depuracion de ogvas .. ellos cJ¡'rán que s{, pero tienen 
vnas dudas quo no <e le• hon adorado". Dice que .. ,amblen •• ha hablado de la Falta 
eJe inversiones, Jo evo! ól 5e cr~e o m&dfos, pui!i tiénO .~rus dudos de que cr lo largo de 
'fe;nte años no se hoya hecho r1ingutta inversión'' Y en -cuanto o la co11dad del agua, 
recuerdo que ''.s-e nos ho sancionado en algt.mo ocos,óo por vertíclos 1ncootrolados ot 
r;o, lo que tompoco figura por nmgVn fado", 

~. T ermlna su lntcrvonción ln.siltlendo en que ''tfonen dudo$ antc:!.S .de pronunc1urw /rbre esle lema", adelcnrando "lo ab.tertc•ón d~ sv Grupo" no.., re•uelven". 

El seiior a1tolde dice que "el problema es desconocer (o historio. de lo que 
debla e<lar informado el señor Lorano. Lo depurodora lleva ohf desde el año 1993, 
on qua lo consJruy6 FCC, y desde entonces lo flevo edo o trovtis di! uno fUioJ. E~o es /o 
realidad, porqut' 110 ha solido o concurso. Y por lo reglo qoc el señor Lozcrno invoco 
c-on relación o que pi.J&da habar un problema iurtdko con AOUALIA, tendr/crmol 
problemas con fodos las emprescu uno vu que terminan los confrafos. Y en este wso. 
además, s;n conlrcrto ", 

TombJén en su segundo intervenciótl, lo se?ioro Muñoz. dko qua "~ problema 
quo so tfQJ1~ con los empre10s es si .~f! rt:!sdnde el controlo cuando no e-1 de mutuo 
acuerdo como ttO.l posó cuando nos wlimo1 de lo Moncomvnldod de-l aguo poJab!'f! y 
(vvl mos que p6gar a Ta MoncC:imuníd~r1 y o · la einPfeso pOi- ~ofírno~ cmte.J di! fo 
a coráodo ". 

Centrándose en esfe o!unto, plde o la señoro lot.ono "utl poquit-o de respeto 
o/ aprovechomitmlo que hoeo ele laJ Comlsionos, lo cual es uno opreciodón~"~, 

os&gurando que ••su.s ~ompoñ'oro1 las oprov<!chon mueho m-eno& porqve esfón siempre 
con al móvil". Olee qu~ 11

t>S ci~rto que e-staban en lo Comisión los dos funcionorios 
eitodos, porqu" hubo qu~ susptJncle.r fa colcbrodo previamente ante los dudo$ 
jurgidos''. Recuerdo que "el fYOpio Joñor secrcJorio1 que fve ei qve ínfQrmO, yo que 
l1obia llevado la (l@stión del ownlo, ~Mio dudas, pue• todo lo hablabo en cot>dicíonal. 
porque PROMEDIO doclo que como los instalaciones esJón ion mol todovjo no a.abe 
eómo. Eso U! put.od" loor en~ Informe. dor'Jde siempre se hablo de ''por ~¡ (:)CCJso"', ''o lo 

Acto tell&o G~rdlnorlg r~ 1!. 6a ,ebrero de )OlA 
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mejor", elt. No lo dke-, pero cuando .re lee 5~ sobreentiende que no tiene dafos 
Fi"bles, porque indvso dice qve AOUALIA no le ha dado dolos f,ob/es poro qw 
put!dort ~dador ede cJ-ocumf!llfo económko que nos presentan. PfJcde que o/ oño que 
vlene tengo que r-~col'toc~r qué Q/ convenía e.s bwno, qve el 09'UO .se depuro m!)jor, 
que Conlederoción ya 110 nos multo por lo.s vertidos ,!egaf¡u, pero de momento 
AOUALIA no :¡:obe dónde se vu o mell!r. f.Jio va o fundo'lor en este año, pero hasta 
deotro de tres o cuotro meses no veremos los rtuu/todoJ. Solo tenemos doro qve 
fenemo.s que pagor 22.070 euros por estar en el Consorcio, ounque segúrl ellos nos 
vomo.s o Qhorrcr un dinero, Pero vomos o ver ti en eJ o;ío 20} 6 .se cumple esto que 
dÍ<e PROMEDIO, 'l"" por lo memoro de redactar no se /o creen ní ellos". 

Gerro el debate fa 1eñoro Lozano diciendo q-ue "quien no se to cree es lo 
rlovoz de IU'". Insiste en quo '1ounque las duc:lo.s que se prerenfan son /{citas, porett'! 

qve lo Com;sión no tlrvió paro nodo'•. Estimo que PROMEDIO "oporfo romprorniso, 
conocimiento y ttxperiencia en la gestfón pública, porqut." .sí oqul no estuvieromos 
haplando de lo público seguro que IU saldrlo lombfén CQII otra cuastión. Aquí estamos 
ha/olando de un Comorcio público que e.s experto en e/ ciclo completo de ag<Jos 
residuales, y que se compromete- o a~omoter fas mejoras e inversione.s necesarias". 
Olee que "AOUALIA, cero en veinte año' pare lograr lo moyor eficiencia y lo mayor 
<oslenibllldod de /a EDAR c/@ Don Benilo y Villanuova. As;, también se compromete ·Y 
~so lambién v,·~o e.n f!/ e.studio~ porque olg.unos cue-tdiones los dicen p<1ro olraa no, por 
lo que parece que cxisron inlorc.tM pdra v~Yter dudas- , o la inrtofoctón de .sístomos di! 
fe/econtrof y de video vigilancia, a~( como el programo propio poro la geshón del 
mantenimiento asisHda por ordenador. Es d-ecir los m~;orr!.S lru!olocioné.J. Portimos {:le 
uno iiluoclón defil:ienle, que e'.$ como estci actualmente- gestionado por AQUALIA 
do5do ha-eo veinf~ oñot, cuyo conlrcrlo éstorá yo caducado, no e.xisle# t:Miomos M un 
limbo~ pr.C!tandiéodo!t! rogulat,':z.ar .. eslirnCifldo q.ve lo J.JJoior e$ hocec,/o con el ..anta 
público PROMEDIO, que aporto experientio én lo gestión do aguas rcsiduoles. Por Jo 
tonto, Jo que se protond.c es mejoro,. y dar un ¡xno hocio adelante en lo relativo o/ 
ciclo ele/ agua, en la prestación ele un se.rvlcio q~~e es bós.ico para lo civdadonio''-

Termino dTelendo que "no va a s-uponor mayor coste pota los ciuc:lodanos y 
vomo.s o meforar en lo qUé es lo depuración de ogvos re~iduafes". 

Tras Jo cuol, no produciendos:e m6s Inte-rvenciones,. el Pfeno dt- lo 
Corporocion, por mayoría absolu1o de lo.s pre'Sellles, e1t0 es, quince votos a f-avor 
(PSOE), uno en conteo (IU) y cinco obs1eneion"' (PP), adopta el sigulenle ACUERDO: 

Al!r\1 )C!:Iió:o;o ~o Plo!•o 25 de 1 eb<clfo CW. 20 1 ó 
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Aprobor el convenio medionte el que el Cont.orcio poro lo Gésfión d~ 
Servicios Médioombienrol.,. de lo provincio de Bodojo1 (PP.OMEOIO) o'umlró lo 
gest16n y oxp!orocl6n de lo depuración de- ogu~ re.~idiJOitu de uso urbano del 
rórrnlno municipal de Vlllo"uovo de lo Soreno, cuyo texto se transcribe o 
continuación¡ facultando al señor olcoldé, don Miguel Áng"l Gallardo Miranda, o o 
quien legalmente le susrihJyo, paro su firmo. 

CONVENIO MEDIANTE EL OUE FL CONSORCIO PAR/> LA GfSTIÓN DE SERVICIOS 
MEOIOAMSIE'NT/1lES DE LA PROVINCIA DE SAOAJOZ ASUME lA GESTIÓN Y 
EXPLOTACION DE LA DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE USO URBANO OEl 
NUCLEO P081ACIONAL DE VltLANUEVA OE LA SERENA. 

'N 
de 2016. 

y REUNIDOS, 

De CJno porto~ don Manut!l Anto1'10 Ofoz Gort.lólor. Clomo Vfcept'\"!$Jdenta det Cansoro-o 
y s~gu11 delegcx:•on a'e tunC~ones. coflten•dor ilfl eJ Dvcre#o de la Pro-su:lenciD del Consorc•o 
para la Ges.ttón de Servrc-.os Meclt'oamb¡entales de ro provlnc¡a de 8ada(ol --PROMEDIO· 
(BOP n° 139, d~ 23 de lulio d• 2015) y Cll •/•ClJ<ion dol O<u«do odoplado ... lo Junto 
G•t!<!raJ do PROMEDIO on rcsión do 26 el.. ~lloro ,¡. 20 1 6. 

Y de- otro parle_ don Mipoel Angel Goliardo M•rando. Alcoldo·P.tes•denl"- ckl 
Ayuruomr•mro de Vdlcrnuevo de lo Soreno, en rrombro y f'fpresenlar:,on eh :sh:r (mudod, y tw 
e,ecvC/011 del ocuerdo plenono adoplodo en ses)Ón correspondtente al d1a 25 ele (tibrcro eh 
2016. 

J..MDtJDcié.d.dDsc._ om.bm po.tittt capacidad y IegiJiruaciót:UUii;;ienlc~ coolfjtm~n vuJo 
proced.tencra y oportvftidod ck cor1certor Ull co11venio fundado en los C0rt.)lderocíotk3'S qur 

t-1gven, y con JUJec•on a las d(iusulas Qu·e mó; acleJante H e..-proron. 

EXPONEN. 

Prhnero.. to Qjputadón de Bodojoz 't vn ~/('V"Odo Hlilf1C!TO dfJ entidades locoJe.s de lo 
pfov;ncia. coruidcro,,do de 1Utno tureré.s ou1\or esfuerzos pc:tro tina odecl10do y rcx.io••of 
$o/uc.iotl o lo orgoflilot.•ón c:J.e .serVICIOS de. carácter medJoambt<!ntat, c-ondituyeron al dto 16 
de die-tambre de 2005, P!'evra lo lrcmu'tcretón JegaJ precep#tvo, el Contorc,~o poro lo Ge.ci•Ofl 
de Se.rvic.io¡ Med•oam~enfaf-es de la Provinda de Bodojoz~ t!n tXielonte PROMEDIO, en el 
q~ se integro lo entidad local aforga11te de e-.sle coovcnto. 

4.~ Ml!Qo ordln!Jñ(l Plmo '!Í d• f•b~tll d• 1210 
P69!ro 1 l 'do }f. 
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~gundo. PROMEDIO comtrtuye una organr:acton dotoda de personolidod t~omdica 
prop¡<J, cread<> al am/XIro do los orliculos 47.2, 57 y 87 de lo tey 7 1 l 985, de 2 de obr•l. 
regulodoro delot Bases del Régimllll Loc:ol, 11 O do/ Roo/ Ooorelo Legi•ldlivo 781 1 1986, de 
18 d;, obt'U., por tlf que .te apruebo e( texto relvrtdido de lm dicpo.aicionti legalt!& vigetlfM en 
moiGrlo de Rógfmon tocor; ortir:ulos 37 a 40 del Decreto de 17 de ;(lnio de 19.55. por f!l que 
le oprvP.bo t'!l Reglamento de Sérvic.io~ el~ ten Corporocion&s tocar-es; y arfi'OJie»- 6 y 
sigu;~ntes de lq Ley 30/ 1992. d& 26 de rtOVIcmbrt~, dJJ Regime-n Juddlco de tos 
Adm;nisfrodones PUbt,cas y del Procedtmíento Adm11listrotlvo Com1.1n¡ y .ro r-egulo, odemos d!'!! 
oftas dispoiiciones, por rus estotuJos .. aprobados y pvbli«l<'#ot etl e( 8olelt11 Oficia( de lo 
Provlndr1. 

TerC(orO. PROM.fOIO fue creado con lo lina!J'dod de cond•luir órgano gos-tor do 
'!Jellos. .s.eorv•e•oA: de compefenCJCI munlapo! r"eloaonado$. con el meclio ombt~ento, 

s~obJecwndo el arhcu-lo 3 de los e,s-toturo.s que erl este- 'onkt.lelo 5e conrfderort con aspectal 
in res oqllftUa.<> adividades relodonodo~ fonfa con el cido .,,htr;rol cleil a~vo, como con e( 
eido complftlo de tealduos. 

ÚJorto. Que el ortículo 25.2.c) de lo ley 71 1985, d& 2 de obr./, ro guiadora de los 
8rue1o del Regimtm Local, enumero etrlre fo! corn,peten<ia.f del mvmcip•o los relotivcu oJ 
obcrsfec;,r"enlo de ogvo potable o domictlio y evocuocion y tratormento de agvos res1duar~; 
pre.taibiendo el articulo 26 de (t;t ¡numa Ley que todo.s (o.s munícipt'os. por ri o a:soo'arJos, 
debar6r1 pr~r:,,or. enlr~ otros, los servidos df! obosfecimiento domiciUorio de ogva polobló y 
o/confori//odo, colliit;ondo ef adícvlo 86.2 d~l cifoc!o fexfo lepo( el obmtecunf~nto 

domiciliario y depuración eJe og110J" como .servidos púbticos ''t!sencio/C)s••, 

Ouíflfo. F.l AyunlomrfmJo de VdlanuevQ de la Sereno en ~sion plenor~a 
c.orrespondienfe al dio 25 de fe-brero de 20 ~ 6, fKT adoptado ocverdo entendiendo qve fa 
compotttnda mu11icipol en mof!!rio de depuraCJon de ogucu ~síd110fos cmcucmtro una 
OT'f}OtJÍCCJción nrót jdéMo ..o ttctvó~ do ...ut1 flllle. o~odotivo,.....pot lo ..que. y mi iwubiin M ho 
acordodo1 por resuftar mós ber..efic1oso paro Jos itJI.,r~.stn muniópolcs, que lo fase ele 
dopurcx;On d~ ogvo1o re-SiduoleJ de.t c!do in#egrol det agvo re prosto a trov6.r de PROMEOTO, 
pudlefldo PROMfDJO reoUro1 .1v $.ttnf,'C'm tanto dire-cto como mdiredamenle,. de conlormkJ.od 
con e/ arlic:ulo l l 0 .5 del Real O<:cro/o i•gi>lulivo 78 1 1 1986, de 18 de abril, vliii<Ol1Óo 
cualesquiera de lw formas previstos en lo leg;sloción de RégimM /omJ, 

Sexto. El Comorcio PROMEDIO. mediante acuerdo adqptodo por .sv Junto Genorol en 
se~1on de 26 eJe enero de 2016, ha ocepkldo )' cn-urujcJo Jo gesh·ón y explotación del rervlcto 
de deporooón df:" ogvos: ra$idvales del nudeo pobloc1ona/ de Villonvevo di! lo Se-rena. 

En bo:e o wonlo CMie«tde .. sv~criben lw podes el presente convenio .. poro (o qve 
están locvltac:la• por los w:.l.HH"dos tO~~ñodo& onlerlormante, con arreglo a los- ~Íguíentes 

Atul .. .,,of\~IQ flfwno 1~ d• leb•rG ~ 101<> 
Póg:i110 14~78 
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CLÁUSUtAS 

Primero. El objeto del presen-te coFJvem'o Jo constrtvy.e la ruund64 por ~1 Co!i5orc:~o 
paro Jo Gestión de Servicio$ Mediocmrbienia/,r ck lo Provim:io de 8adtJjoz ·PROMEDfQ. de 
la gt!rlió» y oxplotoc.ión da to dr:opvroción de aguaa re&idvole.s del nrJcleo pobladonat ele 
Villonuevo de la Se-ren(l, por lo qu.e 1e con.s1deran 111clu,cJ01 dentro de.r abte1o no wlo los 
Olipedos de comervoc;iOn t morrlemmiento infegrat de las instalodomu, .s1no lc.1mb1c-n el 
compromuo qve Je adquieT'f! de conseguir .w elictu (unciooomit:Jlfo, dt- modo qut" lo-s 
porómetro~ r:J~ control tkl elluente wli~nfe d~ Jcu ins-fCJJodot!~l depvrodorru J:e ojuslen a los 
O$~cil.'cao'on&5 conll!!n,'dos on loi ba.sót do dl$eño y con~trucdó11 y fecogirkJs en los 

cl•'vos proyedo.S lecn1co1, de acuerdo co11 lofl objet¡vos de calidad CfJt're-..popdi~r'lfo;.. 

St:tguuda. El Ayunlomtt:nlo dt" VtiiOt)IJ(IVO th ro Sereno Je (Offl{J(Omele o llevor o ro 
t;w ftr preJerlft! (;Of)Vt:niO, c-ofaQorarnJo con el CoMorcio PROMEDIO r él! Sú caso C.Qfl 

el contratista deJ Sf!rwtdo1 e.rt todrn oquellw odivldodei precfsot y <OU\o't'lt>lt~ntc.s puta lo 
prestación del mismo. e'l podicvlor 

<J) PonE~" o n1 dJS.f>OliCtÓrt Jos. medros, JoJ r~lo-ctooe: y eqvipos quo cons:htuy~o't'! ter 
corre¡pondtenfe fDAR, ctxmdo ieoll proptof., o lt.rc.ilitcmdo lo pvedo o d t'ípo'ItCH5n de lo.r; qt19 

corr-e&pondutt o htulcr• didmto. Paru ette firJ, PROMEDIO y el Ayt.mtonuiD1fo do V¡'((cr,vl•'fo dt~ 
lo Sereno suscr1birpn df'.11fro del primer frlme.rtre de vigendo dt!J ro•Wt!'tllo kJ oporlu"a oda 
de enlregt:l, donde lt! rr:df,jotdrt dttloiJodwJ1tJfiiO lo' •'rutolocione.J o geslionar tu estndo, 
oquiJ)OJ# porsoool subrogado, etc. qlle' quede•• ofectoJ al servicio áe depurocian o pred1:1r. a~• 
como Ull eJ:tudfo ¡usfifi<!Jf•vo de lo$ C'9.fiE$ d~l ~ervk.io eJe dep~¡roCJou d-ol mumcepto. 

b) A.wm/r que PROMEDIO Jfc;¡~ o cabo todo uctlvfdod relocianodo con 1" rJgpvl'at:icn 
dJ:t oguo.s ~liclual~ urbanos tn ul fctuwno mumc•'pol. 

e) Proporcionar c!R1T11os dorome11tot contribuy(Jn o l!$fablac.er o IJlEJO!'OJ fa predovon 

der ser11icio os.i con1-o ro obf~ttCió• • do Jos ou1or•'z(r(;t.one.' y permuo1 nec'*ar¡os un#e Jos 
ocrgamsmos tom~#ttntOJ. 

d) Facilitar los pfones cié urb-onfun01 f!ormr.rs svbs.idior(CI$ y cualquier otro indrum~to 
de pfonl!amiflnio vrbon(Atlto qiJf! pttditorn lfmM lndden<ia futuro en Jo d~pt~rac.'61• de oguos 
rto.JfdttCJicr. 

e) Prestar lo protección od&cuado y lo:s. ayudas que sean requendas poru lo mayor 
agil1dad y ~ltcoaa del servicia, ponier)qo o dí,poseció.n lo PoiJcja local, $} ello fWJs" prett:ro. 

"c;1o Y:\!t;l ttrdinorla !'!~ 11 cte ~rq dto '}Ole. 
,C,glf'IO 1 S ~e. 7fl 
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11 Comumcar lo odopciOn de OJa/qu1er ocuerdo con !rote:endencio en el ómhito de 
ge-stión tuvm•'do tm vldiJd dol prruonte convenio. 

PROMEDJO, en cumpJuuii!n#o del pre~nt~t cotwenio .. deber6 hacer~ crxgo de la 
gestión d" Ita pofiblc-J obras de mejora, ompfiociones.~ o lnciU$0 nuevos depuradoras 
(EDARt). cotectoreJ generalf'i o bombeas {fBARs) que pudieron incorporarse ol sorvlcio de 
depvrO(IÓn prearodo, dentro de ta dvroc;ón del prostmlo convemo. 

E11 tll ct:rso dé que se- llevase- a cabo la construc~ón dt vno ntJo~o EDAR dentro clel 
pertodo de dtJrtJcf6n del ptltU!jllr! C'Oftvtmio, y que la co.nstrvcddn de dicho EDAR conlemplas~ 
un período di! puesto en II'M:lrdto do lo tn;blntl por porlf! dd lo entidad l,;ve:noro, te antlende 
qua ducanfe d¡'cho penado PROMEDIO no percibido nitlgvna romunetOt'ión ol respccto4 o( no 
ten ,. que afrontar gas-lo alguno. En el momerrlo en q11e co,:~duyo el perfodo de pue.sto M 

rcho, PROMEDIO poJorio o ge-stio,.or C:Ofl r1ormohdod Jo nueva Jnslalo(Jon (EDAR) 
diiicandose lo remu,.,erodcín percibida po.- ello, CO{l arreglo a un oe;uerda mutuo entre el 

Ol'l$QrC1"o y lo.t Ayuntaml~nlol ,'nlegtanf~s. en virtud df! lo rE4llídad de la flfJ1tVO m,~lofoción a 

gestionar. 

A electos ~ JegU11noción de dotos contemp(ada en al orNc.ulo 11 de lo Ley 1 S / 1999 
de Profe(tiÓn de DaloJ de Cor6d"O.r Pcrsonof, y e~1 cans.ononcia con 10$ rr~ic/or que se ho11 
de odoptor segUn lo di.spuesto .,,1 1!1 Reul O&creto 994/ r 999. será el prop;o Ayuntom,en#o 
de Vlllrmuevo de lb Serena el Ef!cargada de recabar el cons""'ot.'mFcnlo dtr los usvarior. 

CuQrla. PROMEDIO se compromete o uno correc:fo y adecuacla prestodOn de e$fCt 
IOJe del odo mtef¡ral del ogua, mtroduetenclo fo$ l'l1eJOro• fócnicos poj.ible.s y cottlando con lo 
oulo,.,zocioo daf Ayv,,tom•tmto o del htuJor eJe lw inslolac1ones; para adoptar oqueltas 
medidw y actividades que mcl'emetttert lo rtmlubilfdad y mejoran i.U lune~onomiento.. 

P-ROMEDIO se re&pon~obUi.zo iwnbit:JJ de qo• Jo ge.Wcin, diracta o lná{reclo1 re~p.lt 
wonta~ ditposfoon.es legiJiafiv~ sean oplic:obJos al rctpado. 

o~mto. Pw- Jo depuror:ion eJe aguo¡ residuo/e! de uso vrbono del muntctpio de 
vmonueva de la Sel'etiO; PROMEOJO parc:ibu-o linO remvneración que te ho O<OI'dodo 
previamente con e( Arunfamiento de V.?lotltJevo do lo Screncr1 011' como los reco!gos y lot 
pcoollzod"oñrH que reglomenJariamente 5.~ eJ!ablezcan. fflo remunr.,.odón, {unlo con los 
ivbvencionEU injfitudonofot y c.lNJit!~qvlero ofros ins¡reiotr que lef]olmenle pudi~o ¡j;el'dbir 
PROMCOIO, d.;he!ó ter sulidenle pato cubrir Jos gcu1o~cle lvndonomie11ta del ;ervldo. 

Sexta. Lo duroc:ión del convenio .~eró de doce ( J 2) ai)05, sjn ~rju1ao de lo 
es'oblecido ou ti coso de lo conrtrucción de una rtuevo EDAR, a contar d~,d;, t!l momento de 
w firmo. SI con doce mestos de antelación a( lrirm¡no de( plazo ningvno de los porlts hubiNo 

•~o ,,.,¡on grdl,.orial Pleno 25 de f.eb~ro do. N lo 
Pó-pg 16 da 71l 
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notificado Q lo o1m nt infe,do.n rk r1o prorrO(¡Wio. w vig~ttciu qu~<JrÚ ompliodtJ por otro 
per;odo d~ iguot dvroc.iOn.. 

Sé-phma. S1 P.l A)fvntonuonto el~ WJlonuover do J(l Sattmc ~JUmatA convctliCI'nl«t N!soJvtu 
~mlic1padam-ellfe el .Pf"es~Mfe convento, Jendro qve mdemnizor prev;cmtente o PROMEDIO~ el~ 
modo que eslo r~solur;ton no .iUrhró ele-do-; en tr;mto no haya presJado PROMEDIO su 
eApreso cooformltJod c-on lo wantlo ác la mdemrhzaaon y el Ayunfarm'ento ~o hoyo l1ocho 
efedivet. Para f¡Jar lo ifl(/emnirocú)n o sofl'sfacer a PROMEDIO, fwJbr6 qv~ lencu en cutu1to 
Jos pMjulcio'J y gasJos derivados que lr1 re,¡olue;On cornporfp, o ca.tu.er;ve.f'ldo rk ffle 
cattvcnio. En cuolqvior ecuo, errtro /o denuJKio del convenio y su resolución definitiva deberon 
ttet11$t:Urflr ol menos doco meset. 

Octava. Ú! fo no prev•$fo en etfe COr'h'en•'o1 regrron lo Ley 711985, de 2 de abnl, 
adoro de los Bwes det Ré!Jimen Local: el tvcto refundido de los dispo:;.iciones. legale 

nte' en mr1lf'"ia m, Rftglmffn local, (lptobodo por Real Oécrefo lC!gialtrtivo 781/ J 986, d~ 
l f de abril; el Decre;o de 17 de jur,io de 195.5. por i!l que se optvebo .,, Reglamento dtJ 
JS<tr•m:ios de fet! Corporocior~s Locofe:l; el Real Decreto it:gitlativo 3/20 T 1. áe 14 de 

noviembre por el qu~ se oprvabt¡~ oJ tecxto roftmcl•cJo de lo Ley dtt Co,tratoJ del SKJo1 
Plibt/co; el/leal Decreio 817 í2009, de 8 de moyo. por el que 1e d~orrolfo porc•olmeore lo 
Loy 30/2007, de 30 de e><:tubre, de Contrato. deJ Sector Pclbloco; el Real Dilcn!'lt> 

J 09 8 /200 1 , <k 7 2 rJ. octubre. por •1 que .., oprvoba el Roglamonlo CA>n~ol tJo /u L•y de 
Conii"((IO$ de /oj Admln;droclott~ Público~ y ck•m6) álspo)ic.ionet de Rogim(!u locol y dr1 
Derecho privado que retuflel! de Opi1CO('iÓn, 

Novena. 'Et P' t:{C/He cor•.,M•O bcr•tl cotoder aclmmrtlruiJvo, quedondo jU1etot lo' 
parles, por lo que respecro o ltl •'nferpretapón1 cvmplirnJ'w•fo y elet!Jdón, e" roro de 
d•'tcr.epotlcio, trru el ogotumlcnto df! lo v;u atlnu'núlroJiva, c:1 la /uritdicció" t'Oil,MdOJO• 

Cldminidrofivo. 

Oecmto. Con lo apro.booQn del presente convenio, ~J Ayvntarmento de V/Ua,uov-a de 
la Serono podro aprobar fu ordenanza eJe ved,do t1po PfOporoonada pot PROMEDIO~ por 
lo ql.H:; ~(1 OJ& «t$0, tJabCJiéJ jUprmJir ra orcknanzo d., 'lf1tfido, ~n Vl(10r ~"COlO d~i' e.<trtlf, 

con el fin de evitar lo dupllcidod o qve $e prod,uco un vacJo normativo. 

Undécima. En el supue.do de que el Ayuntamll!nlo de Villanucvo de to Seroño1 ttn v.s.o 
de $11 copocidod de unpo$icióft, je r~::cuvo ósto fXU'O rogulot med,onte ordenonlo propta fo 
tusa por Jg prestodón del J61"VtCIO, ovnqua delegase lo ge.$t;on tecn¡ca ds.l serv1c1o en 
PROMEDIO, dobero; liqoidor al C011•or<:io lo lololfdod <k los 9ostos que impllqore lo 9e.dión 
l'ecníco de-t servido olvdido~ de cuya cvontio sercin conocedoras orr1hos pcwt~ts con 
onteriorldod o la firma del fKP.Senfe convento, y W)'Q periodicidad df' /l'quirlación '~16 
edobleddo dtt comtÍt'l CJCU«do er)/re umbr.u pOt'tcs. 

h.t~o~ .. ~. O'•olt!IOI~ Plttro '~ d• f.ht••o d• 1016 
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Si lo cuantía de la remuneración oo resutta suficiente paro hacer lrerrte a le totalidad 
do go11tos origlMJdoJ po.r lot ftobojo& y J.(!J'vicicn, e/ Ayuntamiento de Villanueva de lo Sereno 
ouJorita al OAR poro pro~der o lo c:ompetl$Oción o PROMEDIO, o trov6s dfJ olro~ &tgrc.sos 
que fuvjero lo entidad local. y o uJiJizor cvonfos procedimientos legoles Jteon proc•'w.t poro 
goranUzcr loa mgre-,:os chl Consorc1o. En este coso.. el Ayuntamiento no perc•.brró 
;..,bvenc•ones u otros •na·re'o~ que PROMEDIO puedo obltnor en lo guttion déf servwo. 

Y .,.., pruebo dtt cm•formfdod fel~cl'o ol pre.ien1e. convenio. amlxrs portes lo firman 
dvpllc:odo e;emplor t o u11 solo flfftcfo. e.n ellvgot y locho oJ principio fndicodos". 

ASUNTO SÉPTIMO DEl ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN INICIAL, SI 
OCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

j ¡ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, APROBA!>O INICIALMENTE POR El PLENO EN 
- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OlA 24 DE ABRIL DE 2008, CUYA 

APROBACIÓN DEFINITIVA FUE PUBliCADA EN EL BOLETiN OFICIAL DE lA 
PROVINCIA N" 114, DE 16 DE JUNIO SIGUIENTE.-

Con el permiso de la presidencia, por el sccrerario que sus.c.ribe: se infonna 
s.ud1Homenre sobre el conrenido de- lo propue-S-to obronte en_ el expediente, relativa 
o lo modificación del Reglamento clel S~>rvic•o Mvnicipc:~l de Aguo Potable 
auspiciado por la acruol empresa concesionario én orden o ogllltor lo gestión de 
los fraude$ y fa svsper-sión de los sumini5tros~ 

Sometido el osunlo o lo cor<~siderac::ion de los cst'Stentes, lo ponavoz. del 
Grupo Municipal Soc:toli5ro, doña Mario Josefo lor.ano Cosco, incide en lo ya 
manifestado por eJ fvndonodo que! Jutcribe, !-obre todo en lo qu~ hac;e referencia 
v "tas'C0l11~de--svsperwón del-wnrirnrlro; e' procedimiento da suspcns,'on e in.speccion 
del servicio, fas Uquidodones por fraudes y los proced1'm,entos o segUir en coso de 
re.5oludc5n de lo •'nfroc:dón"; y dice o este respedo que lo modlflcodón "Uen& un 
obí~tivo cidro, que c.s simplificar el procedimiento en los ecuos antes mencionados. y 
siempre solvoguardando los derccho1 de los abonados, qve permanecen intactos en el 
R&glamento. asi c-omo también las obligacionc.s r:le lo empresa sumin;strodora se 
quedan tal y como eJtobon. Lo.$ dorechos d~ los abonados, regvtaáos en el artic:ulo 
10, permanecen intactos y los obligoáor~es de la entidad svministrodora en cuanto a 
la pre1foáón del servido también, con lo cual t<t #rato de dor nueva redacción a 
algunos orlicv/os que con la experiencío han resultado que .se deben de modtflcor poro 
simplificar los procedlmientos o que se hoce referencia en s.l expediento'' 

A-:IP ~~" cnftr'Ollq !'le!!O 2' de lrilll!nl ¿~ 2016 
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Toma la palabra a contlnuoclón "' porravoz del Grupo Munklpal del Partido 
Popvlar, don Manuel lozano Mortine2, quien cftrmo que '-yo ro ve quo si sirven poro 
algo las Comisione~_, porque el olro dio en 'o Comisión no había texto o modificar y 
ahora ya si hay un texto donde .fe establecen cuále5 son las modíficacion~s, y estaban 
b1eo atento¡, tan olf:'n1o¡ como qve svgineron lo necesidad de qve se aportara ese 
teJcto". Dic;e que ... estón de acuerdo con lo nuevo redacción qve ¡e do o (~ orUwlos 
modlficodos, en lo medida en que wpone eliminor ol posible fraude qve pueda haber 
en el u.so dal agua, un fraude qve ¡j no se atajo al Una/ somos el re.sto de los 
cilx:/odonos Jos que fnnemol que asUmirlo" Y quiere que "se fe penruto una último 
co7iderociów meno.s rno/ que esto mocJifkoción no fa ha propuesto el PP, iverdodf'' 

1 
El ieñot alcalde precisa que jjel PP no lo puede propo(ler porque, entre otros 

, ,¡o&os, no goblarna·• 
"--" 

A "' vez, la par1ave>z del Grupo Municipal d" lzqoi<!rdo Unida, doño 
Encamación Muiioz Bfázquaz, dl'ce qu~ "os-tamos o.nto vnb ~ll'cíón por portt! de 
AOUANEX al Ayuntcuníenlo. No •• que este modiliq"" la ordono11•o del año 2008. 
sino que lo qve se prefe~e es- prevenir eJ FraUde-. 40UANEX contactó con eJ 
llyunfomiento poro modificar ciertos artículos de eso oráel1Qnra municipal, y 
r~vi!cmdo lodo1 uflo e:s poro lo t:olaboroció,, en la locoli'!odón de /os propí~fo¡•io1. 
d~ferminoción de los órganos compolcntos dt! los uwarios para podN prcsenlor los 
redomociones, la vio de p4.1blfcodón poro las notificaciones rnfrucluo.scn, resumiendo. 
AOUANEX e.tér sollc#ondo al fqu1p0 de Gobierno, o <ea al PSOE, qu" facilite en 
tiempo y forma la morJera de que a un U1CJC!rio que WÓ defrQuclo.nclo ~· un CüJ lo 
periodo de IJempo sto le pveda cortar el aguo. Se van o rnodi{l'eo,. orlíe.ulos M fut1ció.n 
del lii!mpo poro Jo tt!clomoÓÓfl dd vsvorio, poro qut! AOUANEX no langa qve llamar 
-o ro Cori'se¡crici t.!e-SoiúdOO )i"Cons'ümo-, nO 1CñiJii" CiUe íUslífiCOF qVe ·nc·co---rfodo e! Oguo 
o un usuario~ pero e" IU creen que el plazo pora quilar1e ef agvo o un propietario que 
defrovdo debería e$tor como está hasta ahora mismo porque fr1c;lu$O los qlJe robot) 
tienen muchfsimo mós tiempo de demostrar que hao robodo. Cuondo hoy Ut) (roudé de 
cfinero nos podemos nror sjefe u ocho años hosto que overigvomos si !9 lo ho tlevodo 
o no. Siu embargo, oqul' estomo.s fovo,.eciendo qtJe AOUANEX le corte e( $Umlt1lstro 

de agva o una persona qve supuestamettte ef/os dicen que defrovtla". 

Adelante que ''/U va o votar en c:onfro porque no qu¡'eren que AOUANEX llovt.t 
el Servicio de Aguos de Villanvevo y porqve or llevarlo esto emprcso pagomot tres 
veces mós de lo qtle vofe el coste reo!, porC¡11e sl {o Uovotan los servjcios numicipole.s 

•u ffi\MII orlllnttllel l'lano ~':te feb•eF.S ck 2'01 o 
PóQiNI lC' cM 71i 
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nos ohorroriomos el benelicto QUft se u~vo lo empresa, con lo cval Q lo.s ~wdeidanos 
nos costario muchisuno mós baraJo elm~tro cúb1co de aguo~·. 

Estima poro terminar que "AOUANEX qu~ere que el Ayunfomif:!nto seo cómplu;e 
poro poder wrtor el oguo a '<~alqu1er c1udadano que defrauda según dicha cmpr-tuo 
y lendrá qw demoslrarlo. lo que se esl6 sustituyendo es que AOUANE X no lengo que 
comunicar a lo Consc(erio dt!- tumo nmgVn tipo dt! odvadon~ ante el fravdr:, con lo 
rual, si se eso lo contempla lo le·y, le porece bit!n, peto hoy f¡éflfé qvl! robo y tiene 
muchfsimo más tiempo paro demostrar que roba" ... conduye•. 

En $U segundo tnlervendón, lo señora lozano diGe que 4'se eUmino lo relativo a 
on:eiorla, pero no por las Clles1iones qve ho dicho lo J>eñoro Mvñoz, 1oíno porque 

q1 '*cc.sttrio, yu qu~ lo Conseferfo no t!'ene r:ompe1enclos en el tema, porqve cuando 
lo COtltfJil;cadón 1/egobo a oquélla lo dQvoJvía diciendo q(Je le pore<:Ío bien, pero qve 
carecía de competencia ol nupedo, y pot Q.SO se elimina. Y sobre que el Ayuntamiento 
.liea cómplice~ como ño dicho, poro facilitar o lo empr~so eJ c.orte de oguo, fa verdad 
es que el Ayuntamiento e¡ cómplice y este fqv;po de Gobierno siempr~ lo OJ con eJ 
ciudadano, o pesor de los dudas de la portavoz de IU poro enturbiarlo. A cualquier 
dudodono que ha YC!IIdo con c:orl" de aguo, desde oqul •e le ho dado lo respuesto y 
se Ita mediado con la empresa, qud ctn ningún coto se ho negodo paro fodlltor el 
pago de recÍÓO$ que no han s•'do abonados. Y det.ác oqul .seo ha mediado para 
Froccionotlo.s, y desde oqui .se ha mec:ltodo poro enviar tontos informes como hideran 
falto sobre las situodones d(! la fomWo que putJ(eran p(ovocor un impago. Lo seiloro 
Mvñoz q.uicra dar a entender qvo fll Ayuntamiento vo o ser c-ómplice di! quedar &in 
og~m al c1váadano, lo qve no e.J derto; al contrario, desde oquf ..se ha m~diodo 
~iempre poro que ningim domicilio se quede s1'n e/ svm;nirtro de aguo. Y oqw', d~ lo 
que e.domos hablando ~.de modJ'Hca.r:. uno.s.- ortlcu/os..a insloncia ..cJa. AOUANfX, qi.Ul as­
lo qve gestiona el servicio y lo conoce. fstomos hablando de fraude y lo.< recibo< hay 
que pagarlo1, con lo cual enomo.s hablando de algo .<:impleme~~te odminisfraHvo ''. 

Termino ~u lnterv@nción diciendo c1u~ ''estomo.i onfe uno modificodón qve no 
cambio .sustondalm~nle ni Jo.s da.r~cho.s. de fo.s abonados m· los obligaciones de lo 
empresa''. 

El señor okold.e e firmo que "normalmente los defroudodorc& no .son los que no 
tienen recurtos~ sino los qve tienen mv,hoi y en,imo no pagan el ogva, qvo los hoy". 

Acta 1.esl6n cnlln,llltl "'-no l$ 0• l•btwo d• '014 
l'vQiiiO 7'0' .. ?U 
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Tombien en su iegunda inte rvención, el .señor Lozano reitera 1o dicho 
onleriorrnenre, y preciso que 411es parece ace-rtado porqve $e pretende e-luninar al 
fraude". EC1tiende que j•fos modmcaaones .m a¡ustan a la normat,vo actual y al 
regimen de r:ompetene~crs del Instituto de Co.l')sumo", y que 14Cstos normativos tienen 
qu-e ir adoptando~e en el t1empo o /(1s modil1caC1one.s que lo propja AdmmisJrac1on va 
le"i~ndo e" su estructura y compelenC~a.s a to largo de los años". Reitera que votorón 
favorablemente. 

Asimismo en .su s,egundo lntervendón, lo señora Muñoz dlce que '1tamb,im se 
re1fero en lo ya dicho .. , y qtJe '',ndependlentemenfe de qu-ién .sea competente, 

nsldero qve U un dudodono effó cJefravdando t.'en~ que tener derecho y tiempo 
ara demostrar si es verdad lo que dice /o empresa o no. El arti<U/o 54. 1 del 
glamtMio ~uq se qt.JÍf?re S.ll$fituir, E:'fl su aportado •'J, dice qve hobrlo que dQr cuento 

1 a la Corue¡erlo de lnduJ.trio dt! lo Junto de EJ( tremadvra. D1'ce.n t¡ue ya no os 
prereptivo, afgo de lo qve se- ocobo de enterar. Tompoco lo Junto de Extrernodura Jie 
mete cuando .se hoce uno nave ilegal o .sabiendas de que Jo e~, pt~es aquéllo cuonda lo 
recibe dice qve el compelen te es el Pleno, ts!o parece Cf""' es igual". Termino diciendo 
qu" "/U qulert! que <t<to• procesos 110 re diloten en el tiempo, que •e pague e/ froude, 
pero que no sa ltt dé a lo omptem la fcu:Wdc;~d que con esto quiere comeguir, o 1eo, 
meno.s tiempo y que lt! foalite.mos Jodo.$ lo.s elatos". 

Poro terror el debo1'e, lo 5eñoro Lozano huis1e en qtJe "el derecho y ef tiempo 
te rnonh'tmen" y díce que "no hoblamos áe awrtor tiempos ni de vu/n~rar ttingUu 
d~r~cho qu~ Jongo ~1 abonado, tino de que lé han delr:!dodo uno s~fto dt! 
procedimlento.s qvo no Uegobon a ninguna parlt! y por lo tanto o-Jio se vo o mod1fJcor. 
Es tiJeJtión de formo .simplemente. Lo.s. derecho5 dt los. abonados y las obligaciones de 
fo ertijireso no· vorjan. Se trafo Cfe modffi(ar el procec1ímien(0 fm COlO- dP. frciuCJe poro 
ser más eficientes~ Y en este caso, este Eqvipo de Gobierno no vo a estar ol lado de 
ningún c;ododc.mo, (l'unque SJ. lo estará cur;mdo vn ciudQdcmo no pueda pagar- w1 redbo 
de aguo, o( rguol que ahora /o esté la Junto de E:xtremoduro con Jo /ínao dt!' oyuclo1 
poro m(nimos vitales de Gullfermo Fetnó.ncle.z Varo, y e.t oytJc:lor a lal ptY!OfJOJ eJJ {\1 
popo dt! Jo lu.: y el aguo, Jo que ño venido h.ad~ndo desde hoce mucho Hllmpo e.d~ 

Equipo d~ Goblomo ••. 

Tros Jo cuol* no produdé-ndo~e mós Intervenciones, el Ple-no de lo 
Corpora ción, por moyorio absoluto de los p resentes, e sto es, veinte votoi o Favor 
(quince del PSOE y cinco dol PP), ninguno a bstención y uno en centro (tU), odopto 
el sig uiente ACUERDO: 

~O 1elic111 Vlrinor1a r-.....:. H De fr:bftefGI dt' : 0 16 
'Pó_Q,Ino 'll ele 711 
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Pnmoro. Aprobar iniciolmenre lo modificación pumuol del Reglamenta del 
Servicio M1.micipal de Abastecimiento de Aguo Potabl~, oprobodo tnklolm~nlé por 
el Pleno en ;e>ioll ordinaria celebrQdo el dio 24 de abril de 2006, cuyo 
oproboción definiTivo f\le publicado en el Boletm Ofici.al de la Provincia nt~ 1 14, d.e 
16 de junio s.iguieonto, en IQ-s rérrnlno.s que 5e expre-san o continuadón1 

• Se 'ustituye lo redoe<ión dol onoeulo 54.1 del Reglamento, relplivo o la 
"causas de: susponsrón dol sumiru.stro ", c.n sus lerro.s 1), 1} y k}, por lo 1igviente: 

i) Cvando por el personal de lo entidad s.uminisfrodoto .ie encventren 
iva,;one.s E:"n JUS redei> con consumo de ogvo ,¡fn contrato alguno~ os decir 

ea rzoc;Jos dandesh'namr;mte~ En esfe coio, la entidad suministradora podrci efectuar ol 
e orle lnm~dlalo d;,l sumfni!lro -de aguo en tCJies derivo dones. 

j) Cuando el abonado no permito la entrada en el lo>C<JI a que gfeclo el 
Iuminl:stro conlratodo, en hora¡ hób;te¡ o de normal relodón co, el ~)(terlor1 ol 
persortol que, aulori1-odo por la entidad suministradora y provilfo de lU 

correspondiente ocr~dltac;ón. /r(J/e d!! revisar los in~folodones, $jendo preciso en iol 
coso que $C fevo11te acto de /os hocho1.. 

k) Cuondo en lrx suministros etl los qve el uso der agua o disposición de los 
•'nsfolodomu iuthriorru pudiera afectar o lo potab;lidad del ogvo en la red de 
distribución, hasta qUé' por /os obonocJos $e tomen los medidos oportuna.s en evitación 
de toles siluociones. En ~stc coso. lo énfíáad &urwt1is-tradoro podr6 efectuar el corte 
inmediato del .wmini!ifro de agua. 

- Se •usrlruye lo redaedón del artículo 55.1 del 1/eglomenlo, relativo ol 
.. proced•'mlenfo de sus~uión áer ~umini1fro ", en aportgdo 1, por lo siguiente: 

55.1 . Con exc~pcfón de ro, casos de suspentidn J'nmedicrto del suministro 
provistos et1 este Reglamenlo, la on!J'dod .suminislradoro deber6 seguir los fr6mi#es 
legales previstos al efecto )' dor cuenlo o1 abonodo por correo «!rtiflcodo, o por 
cuotqvier otro medio que garantice la roccpción del ovi$0 ek lo suspensión por porte 
de éste-. Tro.s el pre<eptivo trámite de oiJdíencio del ;ntQf~jodo, .St! considMor6 que Jo 
eJrfkfod lUmmrJtradoro qvedo ovtorizodo poro la suspensión del suministro .si fiO rt1tlb~ 

orden t~n contrario del Ayuntamiento titvlor del servicio en el térm.ino de doce dios 
hábiles, contodo5 CJ partir de lo fecho en qve se /e i11forrnó de /o pretensión de lo 

l.cm Mtlt.-1 otdi11C!l4 f'l- >5 rl• l•bf<tto ~ 1016 
fl~titlo n dn 18 
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su.spens-fón del sumr'n{sfro. La notificación del corte de sum;nistro incluiró, como mfnrmo, 
lo siguiente. a) Nombre y clirec<ion del abonado. b) ldenlifica<ión de la lineo 
abastecida. e) Fec/1o " partir de lu cual se produtiró el corte. á) Detalle de los mollvos 
que ¡vslifican el corte. e) D/reccíón, 1<!/ltfono y horario de lu• oficinas do /u entidad 
svminisfrodoro en que puedon &ub.sanor.se laJ cautas que originan ~1 corte. 

- En el articulo 76 del Reglamento, reloti\'O a lo 14inspacci6(1 Út! lo uttllz,.udón 
del servicio", 5-e introduce un apar todo 5, c:on lo tlguii!Jlle redoa::ló~ 

S . Eu los anos en que no fuere posib(e localizar o identificar al propietario de 
'finco, el AyiJnlamionto titular del servido pre¡faró la coloborotión prec;so en cado 
mento a la ompr~so conauionarr1

a1 orbitrando para ello procedmrlenfos que 
permitan ogUizor las ach,;aciones {nspcctoros.. 

- Se suS!Ituye lo redocclon del articulo 78.4 del Reglornento, relaHvo a la 
'"liqvláodón d& fraud.,", por la siguiente: 

78,4. Los liquidocion~s que formul~ lo entidad iuminls1todoro 5erán notWcadot. 
o los interesados, los cuo/e¡ podrán reclamar contra los mi-smos ante el Ayvnlomitmto 
titular del serv•'ao en el pfc1zo de quince días o conlor desde lo notificot::rán ('le dicho 
lr'quidoeiótt, Jin perjuicio del ejercido de fas demás. n~;ciooes ele qu.e se constdf!~n 
o!i,fidos. 

· Se <Ustil\lye Jo redacción del articulo 102 del R"glomento por lo si9ul""'"' 

Artícvlo 102 Régint('fJ de los procedimientos insttujdos poro el cor~ocimierJto y 
7esorVtiCin Oe fiethot-coriUi#vfivos Oe Infracción 

(os proc«11mlerrlos tromrkrdoJ. paro eJ conocitnlonto y ro.solueión de los l~c:hos. 
conrtHutivos do mfract.iórr o /(J$ pretcripciomu. de esto Reglumrmlo sctén los 
eslablecídos en lo ley 30/ 1992 de 26 de noviembr<>, do Régimen Jurídico di! lo• 
Aclmin•'strocio.nes Públicos y dol Procodinriento Aduunfslratívo Común, o norma qve lo 
sustituyo. 

En todo coso,. ~IJando los interesados en un procedimiento sean desconoddos1 se 
ignore el lugar de lo notificoción o bien, intentado ésta, no se f11tbie.s~ podido 
practicar, la notilic:ación .se horó por medio de vn om.mcio publicodo en el Bot~lfn 
Olido! del Estado, ~;jn perjuicio de que previamente y con catócter FotullalivoJ .se 

Ána ~ cvd!I'Ciño Plmoo1JI óe leb!PIDf'.i• 2016 
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EXCMO AYUNTAMIENTO 

4 
Vlll;\."Uli\IA I.>L LA SLilr.:NA 

puodo publicar un Of)Unóo en el Boletín Oltcial de lo f>rovinc:~a, en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento del último dormcilio del intore$odo o del Consulado o Sección 
Consular de la Embaiada correspondiente. 

~~gun®. Ce conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de lo ley 
7/ 1985, de 2 de abril, reguladorp de los Bases del Régimen local; someter el 
é}l;pediénfe a infor-modOt• pUblko y audiencia o los interesados por p lazo dt­
trelnto dios poro Jo presentodól'• de reclomociooes y ¡ugerencio~, mediante fa 
lnserciOn del anuncio correspoodionla an el toblon de edictos de lo Coso 

nilsroriol y en el Boletín O flclol dO' lo Provincial. En coso de presentarse 
edomocione-s o sugerencias, !ierón resueltos por ol Pleno, con oproboción definitiva 

la modilicad6n puntual del reglamento. En el cruo de que no se hubiera 
presenfodo ninguno reclomodón o sugerencia en el mencionado plo2o, se 
ent~ndérá d~flnitlvame~Ue odoptodo el ocuer-do hasta entonces provisional. 

Tercero. la modificación regtomenrario deflnltivomente aprobado 5e 
publicará en el Bole,ln Oficial de lo Provincia y no onrroró on vigor hosto que se 
hoya publlcodo completomente su texto y hoyo lronscurrldo el plazo prevuto "" e l 
articulo 65.2, 1<11 y como dispone el articulo 70.2 de lo ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de lo• Baso• dol Róglmon local. 

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN INICIAL, SI 
PROCEDE, DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICiliO PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.-

Con el petmlso de lo presidencia, por e l secretorio que suscrfbG se Informo 
qu(! la Comis-ión Informativo Permanente--de P-o!Jtic.o Sodolr Saaidod y .Juventud,- on 
sesión ordlnorío ct!l~brado el día 22 de rebroro octvol, acordó dktominor 
favorablemente lo adopción por t!>l Pleno dol oc:uefdo que mós cdelonle consro. 

Sometido el asunlo o lo consideración de los asistente-s~ lo portavoz. del 
Grupo Municipal SociaJisra, doiío Morfd Jo!.efa lozano Cosco, dice que ¡.¡S(! 

pretende regular lo pre.s-todór1 c:k es-fe servido de c:orá.der so<io-sonitorio que vione 
osurmendo o/ Ayuntamiento on solitario desde el año 20) 2. lo sodedad acfuol "'tá 
morcado por un enve¡ecimien#o lo·f~n,eJ" quo .w enfrento a uno realidad demográfica 
que requiere de ad uociones tmportanfe.s en materia de depet~dencio y de atención. 
Villonuevo cuenta con más do 4.500 per50nas mayores de 65 años, de lot cuales 
1.032 viven solcrs y desde /0$ Servíc¡os Sociales se oliC!nde a un elevodo porcenlcrie de 

k!(l ~" ouil11(1fio I'Yeno D M" febrero d•lOJ(, 
Pó.gii'IO '24 de 78 
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personas mayores q11e reciben algvno de nvostros servicios. En concroto., 225 mayores 
estón recibiendo el servic:to de ayvdo o domicilio; 68 per.sonos mayores rec1ben oseo 
domi<iliario; 53 forman porre del Club ele Comic!a y 1 1 O mayon>s disponen de te/e 
O$;tten~·a domicifiarlo. Cabe destocar tombJén qt.~e este $eNicio de corócrer mcmkipol 
no solo tontribuye a lo me¡oro en la calidad de v;dc;r dfJ nuestros mayore.s, sino qve 
tambi6r1 c.s una soNda laboro/ poro uno mayorfo eJe muiere5 qve han optado PQr 
formar~ en el 6rt.~ de atención SOCfO·.tQnÍtorio o tomo ovxltlor de enfermería. Mós de 
60 personas oJ aiio trobajan pera este s~rvic-•'o mvnlclpol. Con lo aprobocf6n d!! aste 
d cvme.nlo queda11 dólimilodw fut fundoneJ de las ol!xlllori!S dé hogor, lo.s det~dlofo '1 
d beres de los ustJarioJ, el d~bet dd Ayu...'11amtento en cuar11o a Jo prtutoción d~J 

rvic;o, la g:est;on de lo lillu d~ ü.Spuru y ur1 Sorgo etcéfem. El cornprottu'so de c~l~ 
ipo de Gobierno con los mayor-» .se consoUda, dando un poso mós con /o 

aprobación de ette Reglomenfo1 donde se amplicm sustanciolmenle /o¡_ 1ervi<:fof. fn 
concreto~ el de ayudo o domidUo po.~ario o oume,tor.se en codo dom(cillo hasta dos 
ftoro~o )' con la posibilidod de es-tableceru! hasta do¡ '-'étes en semana. Y aJ d~ respiro 
familiar se ompliorfo o los 365 dtos df!l olio Ctl co.so d~ n(!cos;dod que cul ~ requiero. 
Dos comprom;sos que Mlgvef Ángel Goliardo odqv•'rió con lo c,'vcJadanfa eu el ca:oo de 
ser alcalde y uno realidad que arranco desde e5te mismo dio" -concluye-

Seguidamente, al portovot del Grupo Munídpol del Partido Popular, don 
Manuel lozano Martinez, IC! porcc:e "un oder#o d hecho e/() que se apruebe- un 
Reglamento que regule e1fe hpo de .servicios''. Okt! que ·•,v.rcribe lo c¡ue ha díd10 In 
porlavoz del Grupo MumcipcJ( Socioti-sfn en lo m?.CJ;da en que es muy ne<ltSorlo pt~ra 
nuestro dudad, como entiende que paro cualquier ciudod, ~o que lo pjrám¡'d~ cW 
poblod611 vo comb•'ondo y ctJdo dio son m6J. lw pel'sonas qutk olcanzQII mayor odod, 
oforlunadomeot~, ~ro lombién eso con/levo una serlt! di! ptoblama..s o lo hora de su 
mottlti.nim1eht0. D@Spüé.l OQ ltter "i!-lC!OcuiiiMJO, Solo hóy··u¡,o pone que -¡e pore<e q .. uf J1a 
quedado demasiado obifu/o y poro lo qllf! PJ·de.n alguno ocJoroción. fn concreto, en el 
articulo 13 , cuando nos /tabla de lo tranoitación de lo solicitoxi de o;lo ayuda, I>Oce 
tcferencio o que uno Vf!Z que esló registrada., &ce textualmente "cot'l posk!riotJdod .se 
proccder6 o lo aplicociófl del baremo estobleódo en wdo momento, dol cuol .ti~ 

oblehdró la pvntuodón deJ expediente poro .fU htcorporoción t:J une; boso de datos''. 
Sv ¡;xegt.mfc es o qué baremo .¡e estó refiriendo y quién lo apruebo~ pues no quedo 
svficientemente oe/arodo ". Cree qtJe ,....é3fo .w deber{a conc:reJor máJ y aclorot quién 
liene lo competencia poro oprobor el borerno y codo euanto Ucmpo se reviso~ en su 
coso". Oite poro lemtlnor que ••en función ciD la oclaroción que .se lei dé se 
monife.str:Jrón ". 

•cm wt1.~ nr.l.r.a:na f'le"o :a de ldP~o *- .2010 
ro;~r~o ,.so. 7R 
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~a-$pond(! lo 1eñcro Lo:;ono que "el baremo esto et#ablec1do por /os Servie~os 
Sodolos de Bo.re, por los trabo,odorOJ locíaiE!$" oñodiendo que 11s• no está en el 
Reglamento deben~ a ele estor''. 

A requerlmlento de la presidencia, el funcionario que suscribe adoro qué el 
boremo o que se hoc;e referendo en el texto reglomenrarlo es el contenido en el 
one>to 1 (baremo de indioodores de ne<esidad de ayvdo a domicilio) del Oe<re1o 
12/ 1997, de 21 d<> enero, por el que.., desarrollan los prestaciones bóskos de 
Servidos Sociales de tilulorldod rnunklpol y se esloble<:en los oondl<iones y 

isitos de oplicocfón o las ayudas y subv~nclones destinados a $U flnancJoclón 
E n° 1 2, de 28 de enero), o norma que vengo o sustituirlo. 

El señor a lcalde dite que '1no hay ningún problema en que Jos sugerencias qu~ 
el señOr LolOno hoc~ re.speefo ol baremo se incorporen al Reglamento". 

Habiendo dedlnodo intervenir lo ponovoz d<!l Grupo Munldpol de l1qulerdo 
Unido, doiia Encornoción Muñaz Btózquez, cierro ftl dC!'bot~ la señora Loozo·~ 
diclendo que 11ero uno o:signafuro que estaba pendlttntc en a.l Ayuntomf~nto por la 
necesidad que habfo. prelendiéndose .ser más jvsto poro llegar a las llftces.idadtu 
reales df! Jo s~nte. Qult?rtm togror lo efidencio en el rect~rso paro osl también dar la 
oportunidad o oqueltos. moyorN quo ostán en listo de eJpero, iJilOS 1 20 per:sonos 
opro.xlmadamente",· y que "tenemos la rtrs,oonsobilidod de tentar las bose' poro que 
este servicio de ayuda a domicilio de nueflro Ayuniomi,mto roo en el tiempo sosll!níbfe 

l . .. 
y e JCO'Z • 

Tras lo cual, oo produdendos«!' mós lntervencion~s, el Pleno de lo 
Corporación,- por unor.Ji:midad de lo-' pro-Jentes, o.sto &, valnJlún votos o f..a-..or 
(quince del PSOE, clnoo del PP y uno de IU), adopto el siguiente> ACUERDO. 

Primero. Aptobor Inicialmente el reglamento del servido de oyodo o 
donúellio poro personas en $Íiuodón de dependencia, cuyo fe:xto integro se 
trascribe o contrnuoción. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ortrcofo 49 de lo ley 
7/ 1985, de 2 de abril, reguladora d<> los Bases del Reglmen local¡ someter el 
expediente o ín(onnoción púbUco y audie-ncia o los interasodos por p lazo de 
tteiriiO dios. paro lo presentodón de redomociones y sugorenclos1 mediante lo 
lnserdón del anuncio torrespondlente en el tablón de edictos de- lo Casa 

AtaD ~oo-.llnc"l" l"'enO U .de f~brere lie l O lo 
fló9Jno 26 do 78 
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Comlsloriol y en <>1 Boletfn Oficial d" la Provltoclol. En coso de pre•enlane 
reclamaciones o sugerencias, serón resueftal por el Pl~no, oon aprobación definitivo 
del reglamento. En el coso de que no se hubiera presentado ninguna re<lomcdón o 
sugetenc:io en e1 mencionado plozoJ se entenderá definitlvomenre adoptado el 
ocuérdo hosro entonte.$ provisional. 

Tcrccro. El r<>glamemo deflnillvornente aprobado >e publicará en el Boleiln 
Oficial de la Provindo 1 no ontroró en vigor ho.sto que .re hayo publlcodo 
completamente iU texto y haya lrClll.!i-currldo el plazo previsto en e-J arllc:ulo 65.2, 
Tal y como dl>pone el artfC\llo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de la Bases dellleglmen l«<>l 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
PAfiA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Le-~ 14/ 20 r 5, de 9 de al:mt de Ser~1CIO! Sociales dt:! Extr~madul'o, esrabl~ce 
en sv or-tlc~,~Jo 31 que las ~ervidos ~cx;ralef. ele- ofencion especraliza.da garolltuaron, o Jw 
penonos- que cumplan los req\li.,itos eMcsblec•dos, entre otroJ, lo pre.Jfooon de ayudo o 
dónHaJro ptlro potlOJkrS en &rJuac.tÓil do dcpendi!nda. 

0Jcha pre!fadón ofre(Jeró vn c.onJIInlo de oduadomu ll~vodo1 o cabo tn ~( 
domicilio de Jw penol'iol en .si11J0dim de dep{!ndencio con el ltit de otcrtder J.lH 

l"'ffC.e.$ic/odos de ro Yido diario. prcslodas por onfidodes pVbli<as. o empresm. privados, 
oer~clitodas paro ~sfa fundón: 1. StfrV{CJO) l'tdOCIOnodos con ro atención de fas 
~cesidod~s. domé$tltw ct_ d._e/ flogor;_liP1Pi.tt~ ravado_J codna u otros. 2. Scrw"JCIOS 

refOCIOflOdOJ COr'l fo o1efiCIÓ1) f)eNOncrJ, en fo re-o/tzoción de Jos adivtcfade~ de Jo YldO 

ci!OrH:J. 

La dtSpollción lransiloflo mg!Nlc!a do la Ley 27 í201 3, de 27 de dicoembre, de 
Racionolt~adón y Sostenib/Hdad de Jo Admlnldradón Loro/, ~o ref1er'e a lo osunción por 
tos Comvnidode-s Autónomos de loJ competencios relotiYos a .tervicios &ot:iales en lo$ 
Jiguu:tnlot lór-mtnos 

11 1. Con fe<ha 31 de dictem.bre de 20J5. en Jos tétmino1 pf(.PYÍSio.s en ros normas 
regulodoto.s d&l .si&tf:lmo da financiación autonómico y de los Haciendas Locale!.s~ lcu 
Comunidades Autónomos o.sumircin la ldu{orídod de las compc1enda$ que se pre"<'eian 

.\no~· o•dinOii:o l'l~o 2' d~ •eb~•o de )(11& 
pg;;no 27 ere -a 
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como propias rk/ Munldp•'o, relaliv(lS o lo pre¡.ladón de loJ servl{fOJ g¡cfo!el y de 
promodón y remsero'Ort social. 

Lof Comunidodel Auló:nomm o.sumir611 la fdulorldod de estas compefen<ios, con 
inclependenda d~ que su ejercido s.e hubiese venido realizando por Municjphn, 
Dlputadones Provincioles o ftfflidodes equivo/&ntes, o cuo/quier oJro Enridod Local. 

2. En el ploto m6x}mo .señalado en el oparlodo anterior, y previa eloborociOn de 
~;~n plan poto la evaluaocin, reestrudvroción e •mplon,ocl<5ll de /oi serviCIOS, los 
C wnidadeJ /lvlónomo;, en el ómbifo de $VS compelenc,os, habr6n de- o.sum1r la 

"rturo •nmeclioto de d•cho pre5tocJoo. 

3. En 1odo caso, la gestión por las Comunidades. AuiOnomas d~ los tterv100J 
~ A:mteríormenfe ci,odos no podrá ~uponer un mayor gasto pOta el con,urrto rle ltu 

AdmJnistradones PUblicm. 

4. Lo dis~sto e·n lo$ aportado$ anteriores se e~lit!nde &ht par¡utelo d~ Jo 
posibit.'dod ác las Comunlcktde$ Autónomas d" d~Jegal' dichos compeJe,cias en lo~ 
MtJn1cip10$, DiptJ/abonru Provmc.iafes o errtidoc/e¡ equivalentes, de conformidcd con el 
articulo 27 de la Ley 7 / 7985. de 2 di> obro/, ro>gvlodora de/os 8oS<lJ del Régimen loco/, 

S. Si erl lo fecho c.todo eo el oportodo 1 dtt erJa r:Juposiaon, er~ los térn11no.s 
ptcvlslot. ~n ku n01tt10J: rcgt.Jladora.s. del .s;slema de lm·ondoaOn de la; Comvnidodef. 
AutOnoma.s y ele lm Haciendas Locales, lm Comunidades Autónomo.s no l1vbieren asumido 
eJ desarrollo de los s.-ervicio.s de sv competencia pr~sfodos por lo$ Municip1'os 
D1puloeiones Provmdc;rles o vni¡'<:Jode-s equivo/ttnltts~ fnlidadeJ Locoltts_, o en su coso, no 
hobi~ren acordado :;v delegocló,, los .sorvido$ séguiróJ• pre.slándo.sc por el M.tmlcipjo co11 

corgo.a lo Comunidad Aulcínama. SJ la Comtnh'dod Autrlnamo no lron!!firiero IQ.S....ciJonlio.s 
preci'SoS para ello re oplicar6n retenciones en /o:s translerenCJos q~ (e--s correspondan pOI" 
opl,cación de .w s.Ís.'lemo de fioonctoeió,. tet'l/endo en CtH:lJ1to /o qtiQ di$pongo su normoHvo 
reguladora" 

Por escrUo .. Ci,~vlor del Secretono de Estodo de AdmmrdroCJO~I. PUbllco3, de 2 de 
noviembre ck 2016, dir.'g,c:Jo o loi Alcaldes y Alcolclesot, sobre ocloroción de los dvdas 
surgidos en lo apltc:ación de los di•posidone-s tramitorios 1'" y 2u y (o dispotic16n 
udicior1al decímoqulnto de la Ley dr Rocionali.toclón 't Soslembihdm:J di! lo Adm;nidrocíón 
Low/1 JC" pontt d~ moniliedo lo tiguitmle 

A.Cio tetiÓTI o•dlnorio Pler-o 25 de feb•e•C) d~ 20t 6 
Pog:¡,n. lB d• 71 
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.. Que ante laa dtJdw pla,tccxla-1 por difenm#e-s E11tidades Locale-s y Comurudad.e¡ 
Autónomos sobre lo cpltroc1ón de' regimen tran&Uono de la Ley 27/ 2013, eJe 27 de 
dJclernbre, de Rooonaliladón y Sostem'bWdod da lo Admiruitrocrón Locof, en moten·a de 
compefencioJ reJo1ivoJ o fa atd:nc(ón pt1morfo eJe .salud, servidos iocrCJflll y cclucoaón 
regulados, lt:tpDtlrvornenfe. en las disposiciones troruitoriat pl'htlero )" segunda '( en fo 
dJspo1,iddn adicional decimoqumto, lroslodo los sigvie-ntes ac:lorocíones~ 

Que lo pdm~·o o tener ~ WMio es q~. lol y como eslable-ce la &poJición dtJ 
motiVO! e/() fa Loy 27 f '20 J 3, de 2.7 de diciembr-e, de Rocionolhoción y Sos:tenibtlfdocJ de 
/o Administracrón Locol, ''lo L~y lnc:luy~ una t.t!tlt: do dt;poli'cioncs odicrónafM y de 
di.sposiciones lrorurtorias. drutocaf)do aqvello qve es refet'ida o /o asum:u)u po1 las 
Comumdot:le:. AutonofllttS de la~ competenc•w relotrvas o lo i'oliJ</ y o los tf!'rviCIO$ 

.soc les, qve quedoll refer~ncrcu:Jos al qve seró f)vevo SJstemo deo fmoncfac~óo oulonórruca 
e los Hocicodos Locales'', 

Qve es por ello que estas compete~•cias deberán ser objero de un proce.;o de 
reordenoc:lón c.ompelenciol, que requ•'tt"' nec~sorlomctnte qtJedor vinc:~lado ol sistema el~ 
(Jnrmclaclótl autonÓmiCO y loco!. 

Que eda e.s la previsión qve se desprende c/oromen-fe del ~opio tenor literal de 
fas freJ- di1ipO$iCfones citados. As(~ la duposioón frarurlono primero. J '-Trgs lo entrado en 
vrgor de esto Ley, de a<).o~erc:lo cort /os norrnO$ rot;~ulat!oras áet tiilcmo d(! f"ir'lonc•oerón 
oulortonuca y de fo1 Hoctendos. to-cales, ten Camumdodes Avfónoma~ asumrron ... ''· la 
Óupos~eron trarmtono 1egunda. J ''Coll Fed1o 31 de dic1embre ele 20 15 e11 ka ternuno:s 
prevJstos en tos normos regulodoros d~f sistema de finonc•ación oufonómic;o y de las 
HudencJw toco/es~ los Comumdoda.s Aulonomas wumWcin, •• 

11 
y con mayor roturld,dud~ Ju 

d1spor1ción adic;io(IQI cleomoqvinta· 1'los normas reguladoms del sistema de f¡'nancitrciOn 
Ji: lar Comvnft:lodes AiitónomOs y J. /Os Haciendas 'locaF~s Í!Joi'Cm· '/Os fftfnli"nos e11 'fas qve 
lo,¡. ComunidoclttJ Aulónomo.s. osumrr6n lo t.tuloridod ele las <:ompttleflcJO& .... ". 

Oue, etl co,.,~c;(Jendo. lo r-eguloción sustonlivo contenida en los ruismos quM.lo 
Vll lcUioda# f!n cuan/o a $U ofioodo, o las normas tegufodoros dol s~ttemo de finondo(JOn 
outouó,nico y d~ lm Hactendas 1ocofe!~ por lo que habra que C"liOI' o too; férm111os y 
procedtm1enlos q11e se establezcan con oco:stÓtl del l"uevo sislema de fiDoncrocton paro 
que olccmcen sv pleno efed;vrclad. 

Ove. finalmente. sobre fa bose de lo e'lfpuesto, se puer./e c:ondu1r que- en tanto no 
sean aprobadas las normas reguladoras. deJ nuevo sistema de lmancioción ovtonó'"lca y 
locolf las compefenc~'os a que re refieren (es diodos dispO$iCIQnet lransUorl'ol prm1cra y 

Aao )ef!OI'I orCJnDf'll ,.,_f!<l lJ dill' f" ~·· 11•11 dto )(11 Ct 
Pogli!O 11# 6eo 7(1 
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se-gundo y ad1cronal cleamoqumla deberon continuar ~endo pre$todqs por los 
Aytmfomienlos''. 

Con e/ prrucnltt rtoglamonlo se pretend~ regular le pres.tadón def servicio de ayuda 
a domidflo poro per:!.OOOS en ti,uadó." de c:lependencia; er1 tanto lo prestoción de dicho 
servido contmúe Jiendo de competMcio munieipol. 

CAPiTULO 1. CONCEPTO, OBJETO Y OBJETIVOS. 

ArtJculo J. Conce.pfo de la prestoc1ón de o yudo o domicUio. 

Lo ayudo o donuc.Uio 8-$ una prestocHlo dedmodo a fociritar eJ desarrollo y 
1-J'.:a tenimiento de fo at~fonomio penonal~ prevenir e' dC'Ienoro nld,v,dtJOr o soc10l y 

¡Jromov~ cor,diciones fovorob!~.t en la.s relociomu famlhore.t y de convivencia, 

cantrtbuytmdo o Jo lnl~groéiOn y permanencia de los pef"Sonar en situotión de 
de(Jffrw:lendo en su entorno hobifuol ele vido, mediante to adecuada •'nlcrvt-.nc,ón y apoyos 
de lipo per-sonal~ $0CÍO educ:atlvo~ domódico y/ o sodol. 

Atlic.ufo 2. Ob¡eto del servicio. 

El .servr~1o de oyvdo cr domtc•tio poro pf!rsonas on s!'tuoc1Ót1 de dopci'KI~nclo hene 
por obj&to predcll' en el propto domtcllto ele la p«soflo dependiente diVersos alencrones 
de corcider dorrt6Jt1CO, social, ele apoyo psJcolog1co y rehab,ldador. 

A efectO! de lo erlobleckio en el presente reglamento, se e-ntrende que los penonos 
u• &ncu-cnlron etl sUuodOn de dc~ettdo c.llando por ro.zón d~ fa edad, discnpocidad, u 
otro cJr-cundoncio ..u>ciol, !in tP.quf.'!tir uno atención permanente y pre~enciol, son 
1wcepliblet. de ne.wtltor a~uda ,nmecfioto ante JtttJadotRts-- de uis.r·, porsonol, ~jgf -o 
soni+otto. 

El nosgo puede s~r psicosodal ciJolldo re trote de pe-rs.onas en ~·tuactón de 
oit-iomrento SlXIO/, de5arrof{}o* toledod o cuando se trafe de peor:sonos con d•'flcultodes dt:! 
movJitdad o n~go de- podeGorla, crms agudo de ~nfermedodes y ovon~odo edad. 

Articulo 3. Ob¡etivoJ generalet de-l serv;clo. 

Son obieUvos generales d~t tétvirio: 

Adu wrdimofdl!loriG rl~ U de flllbuuc.de- 20lo 
f'og_N 30 d• 76 
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1. Me¡otor lo caBdod dt:! vrdo de Jo, pers.onos o grupos fomilrarttS con dificultades. 
de avlonomia. 

2. Preven,·,. sHuorione.s de ~tef;esidad y defenoro personal y Jociol. 

3. Po!ib/lifor lo •'ntagl'oCJÓn ~n el mecho dt! mnvivendo hoh•hsa11 tod/Uondo lo 
independe-ncia y pr~vinjendo el oúJam¡'enfo y lo sofedod. 

4 Potenciar altemotlvot al •'ngrc~o (U1 cc-rtlrol o estoblecimiento1 r~Mfd'<'!ndales . 

(' " / 5. ApoyCtf' o grupa:. Fomif~ares- en .fi.!S res.portsobllfdodcts de- o te!ICIÓil. 

r / ~ Arlkulo 4. Objetivo~ e¡pec•'f,cos del ser" lOO. 

Y ' Son obJelwo.s crp&ci(ico1 dellervio'o: 

L Preve.ru'r el nesgo de marg•notión, oislamlf!llfo o olxmdono d~ loJ ~r~o,~os con 
ovtonomto llmHoda~ 

2. Apoyar o los uwarios ctn oqu(!IICJ& forecu cofidJortos qu~ rstoi no p.;eci't!t1 
reol1¡0r por sí tmsmcs., osltmvlondo al mitmo Uémpo el desarrollo dt! w~ proPJaJ 
<OpoCldad ... 

3. CompJemenlor lo Jobor de la fon1r/11l cuando ésta no p4JcdO hacer {¡""'e 
odecr.Jadomenle o Jos ~Ce&tdodw del ~suar(o. 

A. Permit1r eJ monlenimlento del uJuario en sv entorno doméstico , ofe-divo y societl. 

5. Evitar o retroJor ~~ ingttuo e-11 inrtiluelonM de los ptv-sooos qu~ tto lo dtHOtm, 

ptopott:io~XJ,dolt!.t una ollt1malivo que- se odopte mejor o .w $ilvoci0n. 

6. Poie.nc•ar la $&gvndatl# lo at.donomia y laJ relocJOtle$ .so<:Ja(e:s de los uruottos. 

CAPÍTULO 2. CONTENIDO OH SERVICIO. 

1\rtroulo S. Aduo<ione• de apoyo domes treo. 

Son oduociones de apoyo domesfico: 

lo.;¡ o ~~~ 1<'fdi110N1 l"ler.o 25 de +eb~-ro de 101 o 
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5. f , to$ re/adonado$ con la alimenfQtU5t1 de Ja pertOOO WIJOrto, toles c:omo apoyo 

en la elaboración y preparación de olmlttmlo• (colenfor, ponor lo meso, .ser11;r lo comk;Ja), 
rtacoger y fregor lo ~ofiiJo y/ o uh!.ruillot. uhltzodo, en la elaborot~'on de lo comido, y 
otro~ de s1milor naltsral1!2a. 

5.2. La.s reloclonadas con lo compro; t:ttllmcHdo C'0'71C lo odqui:.jción de productos 
ñci'"'" relaet'onodos con lo \l .. do diario, y o!( el seguimiento de tos hábitos y 
orgtmúodón do la compro, Jo coloboroción en Jo elaboración de Ja lirlo de lo compro, lo 
reaUzación de lo compra, el tro$lodo de lo compro roolizado, lo coloboroción to" ordtmor 
1 ompro reolizddo, '1 olros de sunllor noturolo:ttJ. 

5.3. Lo$ reloc.ioJlOdos COIJ er cutdodo del colzado y la l'opo habitual ele uso 
/ ) sonot y del hogar d~ lo persona u.suoria, tale:. como apoyo ell ~1 lavado de 

__.)' roFKJ/ caJzo,do, tender y recoger k1 ropa, pfarlchado de ropo, Of.9011tZOC'IÓil y se/eCCJcill d~ 
ropo/ calzado, ordenoe~ón de armono;. reposo y mantenimieMo do /o ropo pt!rtcmol -que 
no precise vn conocimiento especifico de cotltJf'a (botono-s descoJidos), y otros ele similar 
naturolezo. 

5.4. lo~ f't>./ocionodo.i con el manfe11imt'ento de la viviendo, toles como: 

o) Manlenimien1o del domici/To; 

o.') Act¡v¡r)ocJes/ toroo.s oto'•noriCJJ• hacer fa¡ cama~, bclrrer, posar et asp1rodor. 
posar la mopo, qu.tar el pqlvo, fregar los su~los. lmlprar cr•stoles, limplf1.zo a~ 
electrodomé.rliCQ5- (frlgorific:o, cocina y mH7oondos)1 ltmp,ezo de 1-o cocmo (moh111'ono y 
ozvleios), IJmpie10 del bor1o, y otros de tfmJicrr natural~zo. 

o.2) .1\cfividcxh,./larea• ,,.lroordloonos (d<» vecc• o1 aiiO)c lmtp/tuo d~ 11><~. 
lm1piezo de cortlno.s, limpieza do lómporm, llmpir:za d~ puerto:s .. \lenfonos y armados 
llmpJ'~io dt! potioJ. '1 oJro1 d~ similar noturo/ua. 

Todos estas actividades. t-endrán Ull coróctN compiorn(!'ntotto dt! los propio;s; 
copocidades del wttono o el~ ofras persor10! el~ .su ~ntorno ínmedlato. En e.ste sentido~ 
quedon expltcttomtmfu ~>t.clwdos del serviao tareas tole.¡ como gfrmder o otros m•embro.s 
de ta fomil1a que hoh•'tcn en el rmsmo dom,c;il,o que lo persono usvona dttl sf!rvioo, 
realizar- reparo dones de cierto envergoduro ert lo \IÍvi~nda del usuar1o, tareas de carac;ter 
sanitario y en gene.r-ol oquallas o Iras qt.ttt ;mpllquen una espedaHzoe-iQn. 

5.5. Aducciones de apoyo psícosocfal • 

.Aci<J *e:tlcrl ordinario ~ 23 de fe.braro d• -,o¡~ 
i'ógit\c .l1 d• 78 
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Se constderol! oduoc/Ofles de apoyo p.s1r;osooal aqut?llas que Sé rootl~on de-ntl'o d~ 
un proce.so df: relac,ón de ayuda dirigido• o fc,,;mar lo ntperodón de st'luot~onM que s.tt 

plantean en ~~ cimbito porsonul, fomiluJt y/o ::odol, (avorcd~ndo que lo; penonas 
o tend•'dcu se $ienfan valoradru y miembros de lo red aociol. 

o) Actuocio/1ej p.lit:osodoeducotivos..... 

Son oqveJ/as odividQde-s y toreos. qve, desde vno perspecflvt:J )' ~l-f¡-ofeg;u 

cducotfvo, van d•rig1da1 o promov~r y fomeniOJ' fa odqu1Sic1ón, recuperac;ón, oprenáJ:.o1~ 
y maneo¡o de dMf~taJ, condtJCJoj y habilidades bcrtico~~. poto pofenCior o r m6xm1o la 

t mta d~ lo per·sono v.~u~;rno y w entorno, tale.s como; 
1 

• Apoyo CIIIOtoonal onle siioacione.s vilo/es (•oledocl/ oi,lcxmoento, 
~nao/ pt:rdJdo de focvllad!H1 soJod o ou-fonomio, dudo .•. ) • 

./ 
- Apoyo y fomento de la autoeslimo (imagen personaf1 aceptación, \laloroc:rón y 

confJortzo e.tl Ji mitmo/ o .•. ). 

• Potenóoóón de octitvdes po1itivos pow la st.~perocron d• tos difcJI!!nlei 
JiJvocjomt.s que se plcmtean en Jo dinómico familiar (re.speto,. oc:epJaci6fl. Oicuc.ho, •.. J. 

- EducoCJa.n en hob~to: de v1do 1a/uclobfos (oluncnlocJon, hig1e11e perjollQt o 
domt:shco, .e¡erc1cro lí$lCo ••• ) . 

- AdqulsJaon y dJuarrollo de l1<ibrlos y ~ubll¡dodes poro el fomenfo d el 
outocuidado y outcmomía perscurof (oc-lividodé.S bós1cos <k (o vldo diario e 
intlnúrw:ntolel). 

- AdquiJJ'd6n y dewrrollo de habilidode..s po.rcr fa ptovo.rtciOn y modificoóOn de 
condvctos y t.iJvocione-s de rie¡go en el domicilio~ 

• Or.cnlbci<Stt y ~ntrenomu~nfo M el moncso do cryudo$ iécn¡ccu. 

• Onenklc1Ón en lo orgalliZOCIÓn dom6.st1co (orggmzac1on dé enreres1 alimentos, 
ropa). 

Potendc;~r lo reoli.z.ocJ6n d~ actividades de ocvpocron del fffuupo sogún los 
propios interese¡ per.sonale.s, que fomenten uno conducJa ocfi~o (aficione~. hobPl(los .•• ). 

~u ,.,~t• ... , Qfci:~•Qf!(l "'*"" 1.$ !la r.o ... m d• 201~ 
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- Or•'enlaclc5, para promover estilos de relación paro vno adecuada (Onvlvencío 
(habilidades sociales, o>erl•vidod, •.• ). 

~ ldcntdieoo'ón d~ conductas y Jltuod011M db rltMgo ~ informociórt y orien+ación 
para su modif•'coe-ión. 

b) Actuo<.JOJW de apoyo o fa familia y/ o pt!f!Ot)O~ cu/dodoroJS. 

Son aqueJios activida~es y #or&Js encamiPodas o apoyor y potenc1ctr lo labor de ro 
fomilir;r yfo personas cu1dodoro$# en y poroto reatlzación de los cwdodos y ot~nc-1on a la 

por7no UJuorlo, tolcJ como: 

~/ - Apoyo emoc-ionot o cuidadores . 

._)/"- ~ Ori~ntoción, as.esoromítmto y scguimitmto sob~ los ospedos relodonodos (On la 
otencicir• y e( c.uidodo d~ lct persona usuaria. 

- Focilítor pauto$ y habilidode.s poro lwce-r frenfc o Jos d•'ferente..s .s•tuo-ciones on ~1 
curdodo y afención, y oyudor en Jo odoprocuS11 o lat nvevm reaUclades que 1e vayan 
pre~entando. 

- Informar y ommtcrr sobre oyudot te,nicos, recvr-so¡- tocioles y .sonilanos y .sobre 
otroJ alhwnoliwn dt apoyo. 

- Apoyar y ori~ntor en pautas, habilldades y ochtvdes poro el ovtocuiclodo y poro 
prevenü· situadones ele estrb y sobrecarga. 

4 Fonumlot ocltlud~s po.dtivat, de tmtcmd~rulento, de porticipocicin y comvniroción. 

~) Acivoc•Ofle'.S de apoyo .soeio-comt.rn/tor•o. 

Son oduoc10na.s de apoyo soc•o-romunitono aqveUc;u ottlvtdodeJ y toreos 
orientadas o mantener y fomentar la parlfclpación de lo pers.ono usuario etl fo "ido S0~1ol 
y refocíontll~ y en el COJ10clmiento y 1110 de lo.s rec:unos c-omr.JmléJrlos. Se concretan en las 
s.lgui~nlés odlvldade& y tareOJ; 

• Acompañamiento fuero del hogar poro lo ayudo o gedlonf!s de cor<icter 
persono/. 

~a ""¡~ Oldh!CIIfO f'IMO 2.5 dtt '•biPIO <!" )016 
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¡¡¡,.._ 
• Acompoñomienfo poro (a parlicipt:Jción C!n od•'vidodes. tocio/es, de otro y t•e:mpo 

• FocUitor y promover lo interv-ención dt!l volunlot1oáo poro #oreen de 
ocompañomjenfo. 

• fnformdt y orientar .sobre ocfNidode-s or-gani!f.odas y sobre ro utiliTbción de los 
recu7o; comunitonos.. 

~ / • SeM•b•'lizoo&rl de /g c,omvntdad c;on respecto a lol pc_rsonas oon u#uoC!oll ele 
,' d~1dCncla. 
'/ 
~ 

5.6 AduocioneJ d~ opoyo tecnico y otros recurso1 de otenc;ón. 

s~ eotwd,t011 oduodon~ de opoyo lc!cnico y otros re-c:uno1 de otenclcin aq~Um 
octuoCJones ~ncominodos. o apoyar /.o odc-cvodón d&l domicilio o las ne-reridade.i de IP 
pcrtono UWQrio y ro fromic;ón CJ otro f1p0 ele s.ituoc:ione:s vi faJes que supongor• un combto 
o s.alida del domic•'l!'o ftabltuo(, fofes como: 

o) Advac:~ornu de apoyo requco en Jo VIVJtmdo.. 

• Valon:rc16n, wformac.•ón y onentoción 1obre oyudaj tecrucos que poslb11tten y 
fovorezo::rn la ¡xe.úOClcin de cvidodos y (o oulanomfa on e/ dom1d/ro. 

~ Vo/orocicin, inlo.rmacíOn y o;;entaiión sobre no'üsfc/Oc:&s Jt odoptocJÓn dv ro 
'~'l'vie-ndo y elimino6ón de ''~gos y borrvros orquitacJóniccu. 

• Orientocu)n y apoyo en lo reorgani.rodón y to adecuación dt-t domicJJio o Jo 
JítOOCJÓl* de lo persona uwario. 

b) Otro• recursos de otanc•'on. 

- Valoración, mlonnocu:S.n y o.nooloc.iOn .sobr~ r~cvrsos compl~mcntonos de apoyo 
en el domicilio (lefea:silferta'a, crntro~ de dio# servicio de con11do o domial1o etc.). 

Aco \r.;:cn ardinMO .,,'-'10 15 d• t•lm••" • ~o 1 o 
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Valoración, inlormaoón y oriento-don sobre recursos aJternol1vos a ro 
permonene~o en el donu(ilio. 

Articuro ó. Actvadones de c:arócter personat (rfUp1ro fomWor} . 

6.,. AdUOCIOne1 dé apoyo r otención per.sonal. 

Cons;cfe-n ¡,n oduociom;: de apoyo y afentión ~ntonalcn octl'vldodcn bósicot de 
lo vldo rJlotlo, tcl•s como 

Higiene personal, en la que quedan comprendidO.$ las sfguieiJfes p r e:sfocionos. 

Aseo bótico (lavodo d-1! car"a. monos .. genitofe1. higtene burol y pornodo), 
Afedodo. 

1 - A¡;eo e ncamadas . 
......- • Baño/<lucho. 

4 Camb1o pctñCJies. 
- H•'tlrolar y t.upervisor el adN:vado Mlodo de la p;el, 
- Higiene y cu1'doda di! píes y mono.s (Jovada y ~cado, timar y/ o corlar uñ<», 

limar osperezos, hidrofociónJ , 
• Lovado, •~cerdo 'f cuidado dol cobt,/Jo. 
- Recog •'da de eX'cre-tds y eliminocione.s (orinal-e.$) , 
- Otros de s•'milor rraturolezo. 

Out:dan oxdu,dos oqucl/oj oduoaortt:!t/CVIátJdos 'JU<! prccfS(',rl ro mtNVt"onc•án de 
un proleslonof ClKJlrf!codo. 

b) Ve;lido/ c-olrodo, 

4 Veslir/ dot¡vel1Jr4 
- Co/zar/ descolzor. 
• Supervisar el ves-tido y calz-ado. 
• Otros -de s•trtilor no·furalezo. 

- Ayvdo poro lovontatJe y/ o ocosfor$e. cJej e11/a como. 
• Apoyo e1t lo movilidad y desplor.amienfo en el domidlio. 
4 Apoyo en lo movWdetd y desplo~om•'tmto tuero d~l domlcWo. 

/l,aa tcdQn Ofd-f'!:~.tiO r f!OI'IO 2S de f~fQ de 10 10 
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- AplicaciÓn de oy.vdoJ fecmcas. 
- Otra~ clr: s1mitar nalurale1a. 

- Apoyo en cambfos postura/es $i9uiendo ros protocolos .;stetbleddo1. 

- PreporociOn y odm,'m'ttraciÓtJ 
medicamentos myectobles. 

de medleamento.s. ex~ptó lo crdmiflistroclór• d~ 

- ObSCJ'vación de a.spedo: relocionodo; 
n1ftl~ncios.. es<Ctros~ pérd;do memoncr .•. } e 

.P felJOrtol correspon<;J,enle. 

con ro salud de ro 
•nformoción_, e-n 111 

ponona (dú!ro,. 
cmo_, al equ1po 

- Apoyo en lo rea/izcciOn dq ad1vJdode.s para la recuperacJon1 montenimJenro y 
rnetorcs de los copocidodes fi.s4cos y motorot regún IJ(Ofocolo estoblew:io (movlf1zaaotteJ 
pwivru, opltcodón d~ cr~mas, pomcrdo.s mediante frfcclón local ayuda e11 lo co/ococíón 
de material orlopro~sico y &imdores). 

• Aplfcación de dispositiYos poro Jnco,Unen-c.io {coltKtcre.t urinotioJ~ cambiO$ bobt;J. 
<o11Ci0 ... ) • 

- Cambio de apo:ulos cuanclo no r'equl~ro la interv~ncton de los proleiiOnales de 
ámbito s.ondano. 

- Aphcodcin de fecnrco~ de pnmeros oux;IJos. en 11tuocione$ de emergencia, 

CAPÍTUlO 3. ÁMBfTO DE APliCACIÓN Y USUARIOS DEL SERVICIO. 

Ar-lfctJio 7 . Uiuc:rrlo! d~f servlc1o. 

Podrón ser usuorfOi deJ ;:ervwo munJClpcl de oyvclo o dom!CJI!o ~ro penono.$ on 
JJhJoc;ón d-e depcndencta toda$ aqu~Hos perJOI'KJS o grupos famrl1ores- restdéni~J~ rw ~~ 

cos-co urbano y empodronoda& en Villonuevo de lr.r Serena. 

1. Con corcictef- general· lodos aqvellw peuonw o gtupos fomillore¡ que carezcan 
dí! aulcu1omfo penonol de fipo parcial o total, temporal o dtJinlhva, que les ;mpido 

A~:~o ~rmcn ordii!Ool\0 p¡.,,o i!i ,¡ .. ,,.bo•ro -d• 'X)I o 
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saf,Jiacer sus neCt&$•dodes persona/e¡ y ~ocro/e¡ por .sus propte» medios y requ,~ron 
ofcnc~'ón y opoyo poro continoor on 111 ootomo hohltuol. 

2. Con corácter priorrlorio. podrán ser usUarios.: 

4 P~rsonos moyortts con dlflt::ullod trn su ovtonornlo personal, sean o no 
perulonista.s . 

.. Perf.OrtOl con uno dis.copat:~t:lod o mimJlVCJI!o qtJtt afcct~ ~igntlirohvamenfe u &u 
oulo"onua pet60t>ol. 

4 Personas o grupot fam;l;arfH cuyo entorno fomrlior y socrot pr~&nte prohh!mo.t 
rr0190 cotlv-i ... onc,ol. 

fn todas los co¡os-, es Imprescindible que ofcanc-en la pvntuación mínimo exrgido 
f los normas esfabfecidot en codo momento por la Cons.,jerfa do lo Juulo dé 

Extt(!tttoduro compel.mt~ t:!n moterlo di! serv1do1 .tocioleJt rr!lotivcn o copoddod Funcionol, 
sjf&ioción -sociofamilror, tilutJción económico, o/ojarru'enfo, u otros factores. 

Aácmóf d~ los requwtos dc.scrifoj anl~riormenl&4 petro ror usuafio de este .serv;cio 
cJ&btlr&n curnpllrt.(' los sjgule11tet! 

- A~eptQr er s~v1c•o con sus caracterifflcc.ts y normativo. 

4 No estar dentro del tlered1o a pre&.tdci6n del si..stemo cleJ rcconociml.enfo de fa 
tUuoclón d~ dept!llÓ!!tlcit:J. 

.. .AUilque no JKJyall s.ido re~noc:idos- c;orno deptmdi•nleJ., qu@ se. trole d& per&OOC'Jr 

cott cJJ'(jcuftod"s paro ~fniCLn.,CIY o dt!s~nvofvar~e fY1 su domidUo. 

- No redb.ir la prestación eJe ayudo o domicilio de ninguno otro cnt•clad1 público o 
FJI'IVOcJO, 

- Aportar /Q docunHurlc:rc,-ón e.x1gido pare.~ occeder ol serv1cro, o.si como lo que 
posteriormente ~ le pwdcr eJ<igír o efedos de comproboción y oduoJJzoción da 
t'Xpcdiento.s. 

- Comprometerse a abonar, en .su co.so, el rocur.S04 tributario o no, quo- Sé 

estobltllto por la pretfación d~l sérvicio. 

ki-D MVM tll"dhmla fl!~~t~o 2! d. ''""'lrtO "- 20l6 
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CAPÍTULO 4. TIEMPO DE PRESTACJÓN DEL SERVJCJO. 

Arliwfo 8. Servicio de ayudo o dom•'clllo de coróct~r domCsiiCO. 

El ~tvido de ayuda o domi(ilro es un servicio cHvmo, coo flex;bilidod d~ horarios, 
de ocverdo con lc;J$ m:.e~.sidodes del osuol'lo, que se pnMtaró lodos lo1 dleú dei or;o o 
excepción de lo5 sábados, dorm'ngos y (esl•vo'1 y diCJ$ no labdrabfe~ qu~ d"IC!rmtnc: ~1 
colendarto Toborol dt!l Ayunlamient-o de Villanveva de lo Serena para S\1 per~onal.. 

El t•empo de alenci0/1 mchwuo por benefir.iot'IO, d~ formo general, no ex,edera de 
"-~~tro horos. estobt~c.ottdo5tt t!l scrvJCJo en uno o dos dios o fo 36mono y do~ horo1 codo 

'~ Artículo 9. Sermio d~ ayvda a donl!ctJ/o do caráder personal. 

El J.ervicJo c:Je ayudo o clomic•Uo de corócter per,¡onc1l ("re~piro lom¡/Jor'J re 
pr~$loró en base o ros n.:cestdodf!!.s d~l u!vorio. haJfo un '"ó.xi,lo de 365 dfo:s ol oiio. 

Arlftulo 1 O. Ho.ror1o1 de at•mcion. 

tos horonos de atenc•ón ~stoblec•dos, tonto los dfas como las boro.~, no lcnclfon 
con:icter defin,fivo, encontr6ndose .WJolol a motMtcocJOIWJ> en fvm:1Ófl de lot "ecej•dode.s 
clol servido, lm cuales. serán notifkoda1 al benefic-iar7o y ot rf!sto de 'os cgentru 
lmpll«Xlos e.11 la prerlación del mismo. 

CAPÍTULO 5. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO. 

Arlfcufo 1 1. fqvipo tecnico. 

El !Mv-•oo se pre¡larit a rrovéi de los siguientes medios persoualoJ.: 

1. Un coottllflodor (:kiiNVICIO, qve le.ndr-a las 11gutonJ~ funcJOr1ot: 

o) Reof,zación do cuadrantes de lrobo¡o do los ouKiUare$ de ayudo a dom,ciUo '1 
los auxiUares de cltnlco. 

b) Control y scgu;m,'ttnlo de altos y bofas del pttrJonol adrocrito al 1.-ervieio. 

--~~ W¡\l~ Ol'lilnt~lltl PlcM 2! ,.,. ,~e~ • .xn~ 
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(j ControJ y segvimiento de lw incidencias plonleQdos en Jos domidUos do los 
uwarros. 

d) Orgonilor el material de trabo/o. 

e) Coo!cb'noa'ón con cC>nlro formoJivo ptJta ~1 óruarrollo c!e próchcos. 

f) Realización de rareas aáministrati'flas y orgonizatiYa;s compl~menlorios. 

g) EmisiOn de mform~.s t!l1 co~o dC> ine1dtmcras produc1do.r. por el peTsonal ad.scrik> 
1 serv1oo. 

, ~ /) Coordinadótt con~~ personal t6cnrco del s-ervido. 

J \ 2. Trabajadores zoclolru. <fU" lendron /r:u siguientes funciones: 

o) ProporciortOt" informadOr! o los int~e.sodos, tf!Oii.Jondo lo re-cepción de lo1 
cosos, estudio de Jo/Jciludes, Yoforocicin de necesidodes, osigflación de presfocioneJ 
segvimienfo de atlaJ y bojos. áe los expedientes~ y control y lrolcmuenlo social d~ lo.t 
casos. 

bJ Vo/oror la~ posibiGJ sltuaclOiteS de excepoonaJ,cJacl que pv«/an ex1sl1r o lo hora 
de aplicar el cnlerlo de prioridad en lo pre.doción del servicio o oquelloa II.Suorioa que se 
entU(¡'nfren percibieJlÓO prertoc;iones de lo Ley de Depenclenclu. 

e) Valorar los modíficotiont!J ttl la pte..slocl6n del ser11icio que Fvero nece.sorio 
realizar'. 

d} Valorar todos Oqutllas t.duocionc.s qu~ .. por su cotácter excepcional~ ,o erlén 
contempladas en la fiQfmotivo reguladora del servicio o ne-eesiten una cdoptoción de lo 
m1smo o la reol1dod del coso plcmte<J<Io. 

e-) Cé/&W.or reumo11es penódicol con lo coordtnoc•on clel serviCIO y el resto del 
personol oclscrito al mismo. 

f) Enudón de mfcrme.s re/o donados can el SEtrVício cuando les fueron requeridos. 

3. Auxmares de hogor, que scró el personal encorgodo dt!> lot loborM y lor'eos d~ 
olt!>nd6.n del hogor osignoáo.s, con litulodón ocroclitoáo. 

Aao teslón O!dll!orlc P''- '2-5 de f.e~le!O de 20,6 
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A Au~til/aros de enlemwna, climca, g~r•OifiO o otenc•ón sodownrtano. que .s:ero rl 
perJonol •n((lrQodo dt: las. labare.t y tarea• dr corodcu pt!r.sonol os;gnodas, con 
t;tuloci6n oslm•5ttto acr~ituda. 

CAPITULO 6. PROCEDIMIENTO. 

Art,culo 1 2. lniCJo_ 

to sol1cttvd •ró lirmodo por el interesado o su r•pn1entante lttgal y en la mn:ma w 
rnd•coro la pnt..t.focrón o pntlaoone.s ql.lot! u! tol•c•ltn. 

itu s.of•etlude-t podrón pre$enlone· clurrmt. fodo al oño. salvo e11 el me dP 
dtc.embre, ~~~ quo so ptoc&dbf'á o tramHor la~ ro,ovr.rc::tono• del ser..,•cio poro ~1 prci,~~uuo 
otorcicio 

!O donutl(frJiocton a pre.¡.entar JUnto o lo so/¡c¡lud 10ro la SJf)VIfmtc 

o) lnlotme m.d•co dé/ SJtteomo Publ,co d& Salud qu~ COtTrupondo~ 1-egun w!Oddo 
"ormof.:odo qu• serO 1-ooModo por el ServJOO Soc•ol u~ Sol •• 

b) Co/)fo tompvi!Odo de lo t't'.S.olucróf! d~ voloroctón deJ grodo ck ~encia y 
prosto<•O""' ro<onocoéla• al ompoto ,J., lo t..y 39 2006 a. 1• a. áo~<nlr<- o ..., w 
COlO copo compulsado Mio sol1c•tud de d•cho ~o/ot-o(IOn. debióo~fE regutroda. En el 
caso cht no ,.,,.,. sot.otodo dicho va/Of'oc•Ón cumpl,m.nfor el modelo que poro d1cho fm 
'igVl'O •n lo sol,atud. 

e) Poro pertonos con noc•onaiJdod .-spanola copto compulsado del ONI o 
posoPQrte del Jot,crto,.,te '//o w fE>ptettmtgnl" legal. 

d) Poro po-n.onc:u ~'' Oll(ftf'OS, copto comp4Jisado d•l pasaporte o documento dtt 
odcnlidad vo¡¡enle del pa•• de origen y NIE dol so/kolonl• y/o'" reprosenlor~lc legal 

lo.c'o) W'llan ordir'Cu lo !'l.~~~t H li• l•tJ. "fOo • )0 16 
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e) Copio compulsodo d~J documento e11 que se otorgue lo reprMantoc;~on, y 
fratóndo.s.c de per.tonos con dlscapacidod. de la resolucn)n ¡udlc1ol dé tllcopocifactón. 

f) s; se repnuenta o un m4tlorf cop4'0 compulsado del fibro de famita o de lo 
resolución judtciol d& nombtomíenfo de tutor. 

g) Si lo persona :olicita.nfO' ~u nodo,,oJ d~ un po/$ u;Jronjero no comunitario y 
restde en España, copla compu/aodo de la far¡eto de residencio~ 

e) S1 la per~ono sohcitonte hene ~cot'loddo otgút1 9rodo de dilcapac.idocl, copio 
coT.ulsodo de ~o documentaCIÓn -acttK:MotJvo expedido por el órgano compcrenfe de lo 

~v11fdod Avfooomo de qv<> •e trate. 

j IJ Justificante de: mgresos de_ la unidad FamiiJor de convivenda, enlendtda eJio 
~omo lo formado por lo persona $o/io'lonfe cle to ayuda y en 111 coto .sv cOnyuge o poro¡o 

d~ hcd1o. ost como los osc~rn:Uenfe.1 o descendientes y demás porlonJtH cW uno lJ otro pcr­
co,uangulnídod o ofin;dad hoJto ef lercP.r gtcrdo fnclu.rive: nomines, certifi«Jáos de 
pen-.~ión o cerlifkodos det TNEM d~ lt>dos los mjembrcn de la unidad famil,ar mayoret el~ 
J 6 años. 

&) Cop1o compul!ada de lo Vltimt;~ dec/oroc•ón deJ impvesfo sobrtt la rento de loi 
personas fincas clel e¡erc1t10 cmtenor o, en sy defodo, certificado de no estar obUgodo o 
reali~ar (o clecloroción, de todos los moyor~1 de r 8 año~. En <"Jmbos supu~-slo.s, ertos 
docuruento-J podrCm 1cr sutlltuJdo~ por una ovtori40CTÓfl del infereJado que focufte '{11 
Sar>iido Soc-lof de Bme paro obtet•erlos dír~dornente ol organitmo encargado ele w 
fncped¡'dOn. 

b) Certificado do eofJviv~ncJa_ 

i) Nota simple del R.egistro do la PropltJdacl de los bienes fnscrHos o nombre del 
soUcrlonte, que podró ser sustilurda por uno autor~ación del intere-sado qul! lacult& o/ 
SerYÍ<Jo SocJal de Bas:O' paro obtenerlo directcrmenf-e. 

iJ Declaración iurodo de bit!ncs de todos-los mrembros de la un;dad lomifior. 

Cuando et servicio lo sotidfen dos o mós pcHonas d~ la ml!mo umdod famiUar de 
convivencia. se proceden~ a la acumulación de expedient&. fn caso de extinguirse lo 
pre-stación poro cuolquíero de ellos, it$#-a podrO conlillVor paro loJ re&tonlcs btmefidorlos 
M tonto sigan reuniendo Jos condiclone-J y requititot que motivoton su COM"etión. 

AeiCII.-Yan onlinrnlu ~IG H de f"br~s tk 20lb 
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En coso de sof,'citorsc to prt}sloción drJ servec1o páro p¡:rtonot cuyo eltoncio se 
rt!porl~ "ntre: vareos domtctiJos. $e pedtrárJ jus.liftarnle5 de ingresos o la.s de'farqntru 
untdades la"uliores.. 

El Serve't-Jo Socea/ de Bore foc•lilort.i o lodos oqvellw personw que corez<:cm d~ 
fomUioreJ. cercanos Jos trámite-' neces(Jric:u pnrn lo obtendOn de la documentoCJón y 
presentación d~ Jo &oJicitud c.orrC'spondi('J1f~. 11'~mpr~ que /o f~y lo pc!f'tnito .. 

Con indepenaenoa de los- documentos qve deben oc.ompoi\or o lo solicitud. citados 
onter.Jormenfe, se podrófl ex1g1r otros doromenfos complemcnfortos. que: durante lo 

1~romrón cJer o:<P«/ionle se est1men oparhmos en retoc1on con la presiac1ón soiKHada. 

X Arlfcv'o 13. Tromitoclón • 

....._, Tro~ lo prtHrullodón y regts:tro dé lo soHc1fvd en eJ Rege'stro do Entrada dal 
Ayuntouu'enlo, se- proe.ederá asimismo o su rmcr;pción en et Regidro di! JoiJceludr!t del 
Servicio So-cial de Base. 

En ~oso d~ no presr!nlor~c /o documenltst:IÓII l'~ftjrtdd cmtenorut<JI11«' o efe ~e1 

dcfcdiJO'jd lo ptruentodo, .¡e requerjro al interesado poro que en el plazo de. th~L diat 
hOQile.s,_ o c.onlar deide eJ siguiertle a su no1ilicooón,_ pt•e.¡enfe la docvmfltttt:tctOn o wb.:.an-e 

Jo falto corre~pondte.nte, advu·1t~ndo/c que dé no hacorlo OJJ en el plazo mene~oooclo se- le 
lendra por druuhdo ele su s.olicttucl, med1anfe r~orv,ión que d~en;J dJclar.so (Jfl lo~ 
temunos prev,~fo-f ~n e/ arti'"Jo 42 de lo Ley 30 1992, de 26 d~ noYiembre. de Reglmen 
Jvn'dko di! la AdmulutradonCJ PUbUcoJ y d~l Procc~Jtm,cnto AdnunistrotfYO Connin o 
normo ~ svslltuya o Mto. 

Por ef persona( M-cnico del Serwcio Soeiol de Base .se elaborará Wl inform~; prev¡'o 
v~ilo ol domfcillo d~J lflftt:rosodo~ dond~ SP recoboró todo Jo informnción y dato_¡ 
nócesarios o b·ové-s dt< uno cmtrnvi~to pe-rsonal. El Jttformf." d~bór6 co,clutr .sobre fa 
proaxlencjo o improc~dencio de la prestttción crel $.ervtc1o. En el pruner cato, Jo prop~.~eJ!o 
#écneco mdt.uró los obte:ftvos~ tntensidod e11 horas. ros toreo¡- especl/i~at en la• que 
co1UiJtiró el &f<'rvrcm y la oporlaaon tt-conom1ca; en su ceno .. del u&tJano. 

Con portc-r1ot~dod s~ p,.océdér6 o lo opllcocú5tt del baremo contenido en el anexo t 
(lxtremo de indi<CJdoros de ne<;<wdod de ayvda o domiollo) dol Decreto 12/1997 de 
21 de CllefO, por el que .re desorrollon laJ pr~sfociones bósicos de Servício1 .Soda/u d!! 
fiivloridod rnvnícJpal y sé érloblecert los concit'clortCs y requisitos de oplícoción o /Q~ 

,lf.C'fu t•.lbo• 0\olilf'ltl!it'lf'r.tll) ll ó.ft f*OUro d• 101~ 
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ayuda' y subven~,ones del'tinodas o su flnoncioción (DOE n• 12. ck 28 de aneto)~ o 
norma qtHt lo modílfque o svstUuyo, del tual .se obtendr6 la puntuodOn del expediente 
poro su mcorporoción o uno bwe de dalos.. En COiO de empate er~lre diferenfeJ 
solicitvde.sf tendró preferencia lo Jolicitud de moyor onhgiJcdod. 

Los ¡'nfQJ'tH.odo~ padrón Conoc.ef en codo momento /o sifuodón de lo tramitación de 
1t.1 expediente Y~ en su caso, lo punfooción obtenido con;orme o{ boremo de aplieoctón 

Arhculo 14. RcsoiUCIÓfl. 

lo nuolucu5n que ponga Fin ol procedinuonto taró clu:todo por la ConceJalía 
efegodc de Asuntos Soaalet y Alenc1on a la Dependencia y notificada a lcu persona$ 
teresQdas en ef plozo máximo de ~eis ll}eSe.Ji, o cotJfor desde ef d•'o liiguienfe o lo fecho 

de pre-~entoción de tm mismo1 er) fl Reg1slro Municipol. 

A.sitnismo, pondrán fin ol proc~dúmertlo et cJWstimfrmfo, lo tenundo al derecho en 
que •• fund~ la solicilud y la dodaradó• do roduddocL 

Transwrrtdo ~1 pleno de Je1s. meses desde lo pre.&enfo:ción de lo solicllud !JÍu quo ~e 
l1oya noldlcodo rcso/uc1ón cxp~so al infere,oc:Jo~ podtó E-í1e enlcflciel'lo eJfimodo por 
.srlencto admmiittoiJ.,..o, el1 cuyo caso la resoluci6n e..xp~o posterior e lo produ«ión de-l 
acto solo po.dro s.er conlirmotorra del mismo, tocio ello de conlormtdad con lo e-sloblecJ<;!o 
e• el ortiwlo 43, aportados 1 o/ 4 de lo (ey 30/1992, do 26 de oovoombre, do R6gmoe11 
Jvr¡'dico de lt11 Admlnt&ltoc.,omH PúbJJcas y del Procrdimlenlo Admln;~atlv-o ComVn, o 
normo que .su~tftuyo a 6sfu. 

Articulo l.S. Pr~nfadón ontteJfXJdo á4lt st:rvido e-" caao& O)(Cepdona/e..s. 

fn co.,so¡: sufiáentemenfe justificc.rdos~ podrá outorizorse fo prestación del sar~icio 
durante al tiempo qve medio entre la pres~htoción d~ fo so(JcJhtd '1 la f't!toluóÓit áef 
expcéUente, con mrfe-pend011c•a de qve el cxpediMfft ilga su trámile por !!l procedim•ento 
ordinor1o hasto que se dicte lo l"t'Solvoón def1n•t•va correspondrenle. 

CAPITULO 7. LISTA DE ESPERA. 

Artículo 16. lisio de espero. 

Cuando, (»!C o r~un1'r los ff!qUl,itos eslobll.'cídos pota ~ btmeficiotio del servido, 
no seo po1ibl~ lo incloJiÓI• d~ peflcionatJo como benelicforio del mismo, motivado por lo 

,A<1<1 ..-~~e~n e1d!nco•la PIH~& 2$ Ue (.¡,,",._m. 1016 
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limdoc.ion pre.iupvedaria qv.e no pennita d1sponer del personal sufh;ienle pora ('ltend~r c;r 

todos Jos solic.t\Jdcs~ u otro! motivo' s.uficttJfllcmente ;t.Jstif¡codos te etobororó 11no liño de 
espera para cubr-Jr po&~eriorf!.l vo-conhu. 

lo lista de espera se e-laborará s1gviendo ~1 orden de ptJnf•Joción oPten/do por lo.s 
sollcUonl~s /ros lo opliwdón dtl hore:mo cortt!-sponcl.'f.!nte, Jeni~ndo prioridad lns penonot 
co" mencre..s Jngr~sos y la$ que no .seoan perceptoras de cuo/qulero de lo.s ptosJodon~ 
ostob!tJc.idos po1 lo Ley 39/ 2006, de J 4 do ciJ'ciombre. de Promocíó, de Jo A41lono-mía 

Personol y Afunció.n c:r fa! Pt1rsonas en Situación efe Oepertdenclo. 

\ En ooso de empole el ore/en se dir~miró por orden de onligiJedod de lo •oliol~d-
~ os pel/C/Orres m<lu1do> en lo J,,to do espero lendran uno vo¡¡MC/0 de lrc< onos, 

dele;/ lo fe-C'ho de pre~ntación de lo solicdud. 

CAPiTULO 8. EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN OH SERVICIO. 

Articulo 17. E)(/l'ndón del servic1o. 

la prestación del s.ertoC.IO se tjXfmgvtró; dotldo fugor o la bo;o definilt\IO del 
uunno, por las srgtJtenteJ wusas: 

o) A pellcrón dt'l inter·c¡ocJo. 

b) Por desoparicron y
1 

o modrltrocJOn de la$ orcunslanCTOJ personal~. fgmilfore;J, 
Jodo/es, medico¡ y /o econcicnicos q41e rnolivaron JU conce.Uón, carts•'dt!róndQ.st: como tcd 
modif,coQón lo concc"iqn y dlsfn.rle por parte del beneficiario del rervl6o d~ walquJ~ra 
¿. las pre$1ado~fll ,¡, la Ley 39/'LO"Oó, de '_¡ éle áiciombro, ce Proniocion ¿., la 
Atrlonomfo Persono/ y Atención o lo1 Personm c01• D~pettd~na'o, con fos e)ttepciofl'ffs ave 
pud1't!ro1l cslobfceer.so o solicitud det p~rsonol lécnico del Servicio Social d~ Boto. 

e) Por fallecimiento del uwario. 

d) Por traslado delmd1vo del usuor•o o otro focal1dod. 

o) Por traslado clefinrlivo o do~ucilio de fomil•ore.s que res}dan en lo mi.rrno 
loca/lclad, 

f) Por (ncumpllmi~nto de lo$ deberer como beneficiario del ~ervlcio. 

Acra ¡edM crd!Dono l'leno U de f~ d. 10 14. 
í"~gtiiCI 45 Óle 1'8 
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g) Por impoflbilidad 1nttferiol do pt'o<lorlo. 

h) Por ;ngre¡o delm.-nvo del usvono en 1.10 unlro r~sidet~CJol. 

•1 Por OtJie.nc-ías rejterodcu- de( domi,ilio, o ~1..1perar los tiempos móximc» 
estobteddos poro la si1vación de bajo provuionol. 

j) Por la ocvltod6n o foltecunltmlo de áaloJ por parle del uJuario o .sw fomiUorta_,, 

Artículo 18. SuspenSJ'ón del ser vi<• o. 

Se establece la po:t1b111dod de ono 1uspens1011 o bo¡o temporgl en lo pre$1oc:1ón dd 
ryic•o, o pelrCfCm del u.rvona, motivado por Sf.l ause-nciC'1 del donuaho por un per1odo 

móxrmo de tre-s meses. s' es de formo continuodo; o de watro mese1 en •.m año notvr,JI 
wur>elo Jc prodvzc-an ou~cfc:u de fonna inlernJmprda. 

En lru «J.!.cn er. que la bajo del servicio re produ:co por lngrt!.$0 D.n un centro 
rffntclendol, se lendrO en c:uen:fo un potihle retorno, por Jo qi.Ht ICJ óoia en eJ .1ervicio no 
seró defirri'+iYo hasta lron..scurr·ido un ti!Cs drMde qtfti' ~e produzco ~1 hecho. 

CAPITULO 9. DERECHOS Y OBLIGACIONES Df LOS USUARIOS. 

Articulo 1 9. Dc1'echo& <h lot usuarios clel .servtcJo, 

Sen derecho' de los usvano~ deJ servic¡o· 

- Tener in!omroción detollodo y pvnluol de Jo formo 1!11 que so pr~tloró el .seno¡Oo 
(fipo de 5P.Nic;io o otencio~.s qve fe fe von o prosfor, númoro deo hora.s, horario, penona/ 
qvc realizará las toreos y. tm grmerorf tOdo lo relacionado ro . ., el mismo). 

- Tener sguolftfente Jnlormoc1Ó-n de!alloclo y punfvol sobre cuafqw& cambjo que .se 
produzca en los. o..spedoJ anteriormente ~o~lados. 

- Ser cm'entado hcrcia otros rec:ursoJ que en su coso fveron nocesorlos. 

A,co fell~n Oufo"'C.nO li!•~tll 1-l .J.. f"'""oo IW 201 A 
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- ta confidencialidad sobre rodo cuanto .se conozc:o con ocosió~l de lo trom.itocfón r 
presfa'"u:m del serv1cto. 

• Ser at~rKil'do en los propvtlltas ele modif•cac1ón dal f•'po d~ .ser\IICIO )' der 
per¡onol. y a fo.rmvlar quejOJ y sugcrene~as. 

• R&nurtdór o( Sf!r ... icio. 

- Sollc:1tor Jo suspettsión /emporoJ en lo pre&todón dQ/ (&f'v•c;o. 

f l liculo 20. Oblig<~áone• do lot u•vofJot del ser•1cio. 

Son obhgoc!OIH!S de los uwono;¡; de/ ser ... icio: 

- Re~petar Jos condltiOI'W!i l!n que .te le /1¡;, concedido la pre¡factóf! de-t 1C'"'oo. 
foc.illtgndo lo labor de los datinto, proletlOI1ales que mte/'VI(!.IK>t) ~m el mumo. 

- Guardar re¡¡wto y 'OJI.Sttleraetón al personal qve req/,za el r,ervKIO, ot1 como 
penar o su dlspostci(in /os m~dios mahm'afes odecu"do.r paro c-1 deJurroJio df: loe 
c.orrespondienl&s toreas. 

- Comun;ca/' purstvolmenle cualquier wmblo que- se produzca e11 su .slluocJÓn 

pt!rtonol, lomiliar, ele. qve p~.HJdo lt'Hlt!f tl!fadón con la prestoción del servicio. os! como 
f<.M OVSMC:IOS d~/ dOt)H'ei/J'O, Oltcepto Si ¡e produce pof (OiJSCI IIJII"evis1b/e, C'Ot't /('J 
ant,loc1ón deb1do . 

• Respelor er horariO do preslaccon del .SE'fVICIO y 110 lratar de e-.xtendef'lo 
lñdcb;domente. 

- Cumpllmimlar OlltJCtlmenle uno dt?Ciarodón anvol relativo o los o~opectos 
comignotlos e11 Jo sof¡cjtuc/ inicial c::ie prestoci6n del servicio. 

· ReoUzar oqu~l!o5 fOJ'eo..t paro la.i que la penono usuario estO copm:ifoda ~n 
r'elación con lo que tiene e-r~eomendodo ef persono{, o fin do favorecer su copodtación 
pertolltll e inckpendencia. 

- Contribvir pcmtuall'tfer;fe o ter finonc•ociOn del setvi~o mOOiome el ¡xrg"O de los 
cantidades e-stable<tda.J en lo correspondJts1tt! ordenanza. 

4tlo .. ,¡on O"dli!OIIO rfwi'IO ~5 1$11 ftOfiiHO ú• 201 () 
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.. Autorizar al Ayvnfamrer¡lo de Villonvevo de la Serer¡a o fronsfenr datos r-efat1vos 
o lo ptestación d~l.ro.rv;cio o fo1 orgart1imos públltos qv@ lo s·ol1eito,, 

CAPÍTULO !0. REVISIÓN DE tOS EXPEDIENTES DE SOliCITUD. 

ArlícvJo 21. Revislcin de los expedientes de salicrtud del servicio. 

J, El AyWllamie11to de VWonveva de lo Sereno, o través d(f lo Conrejalto de-legado 
Asunto.& Sociales y Aftmción o lo Df,pcndcY~cio, podrá oftJctvor los roYitiones d" olido 
los expediente¡¡ que .se encventren tonlo en tl'lttOciÓn ele alfa como en e-~pecfolivo de 

1 

ib•r Jo prrutaciór~ del 5ervici-o~ con e/ obieto de proceder o lo octuolfzoción de Jos y" mos, podi•ndo so litilor nueva docvmenlotión. 

2. Lo.:i modii,~¡;;QIKt.S que- s.e establezcan en lo pre.slaCfon def servic1o a cov.o;c¡ de la 
re!fi.riQn de Jos correspondiente~ expedienles deb&rón acordarse pre.,.io ovdlen~;io del 
Jntéle$adO o J.U repre:sentanle legal. 

3. Los vsuorio.s del servicio. ton/o los qve ¡e encuentren en silvac•Ón de olla como 
t!ll ~xpcctativa de recibirlo, podrán 1olici1or la revJ.sión completo de w e>epedienle, Dicho 
revisión implicorci lo c011fección de un 1'1JJI!Y'O t!Xpedie.ntC' donde 1e deberó aportar Jo 
docvmenfodón pertinente exigida por el Ayuntomiento. 

ANEXO 1: NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEl SERVICIO. 

.. El uworio dabc proporc.ooor ioJ productos y motorioles oclewodos por"' Jo 
prestación de la$ serVIcios, tanto s.l so.n de cotódcr dome-st.co (g1.10nle1, fregonas, 
produdot de limpiel01 etc.). como Ji son de coróder de per.s.onol (gel1 eremos, toallos, 
ele.) 

• f/ urJJnrio d-ebe permanecer en la vivJet~do durante la presioción del tel'viclo, 
odopJondo uno oc.titvd cotoborodoro en el desarrollo del mismo. 

• Lo¡¡ atntíliore¡ de ayuda o domicilio 110 podrán recibir nin-gU, tipo d~ 

grofif•roción. donoción o confropresfoción económ1co por parte de los usuarios. 

• El usuono hohro de cornvmcor cuofqvier t;amblo en sv 5ihiOCfQn sotlo-forniliar o 
económ,ro que afecte o 'o prestación del ¡ervido (froslado de clomlcilio, convívenc.fo de 
lamiUare.s en el domlcnio., comb1o de t llvacrón ~con6mica, conaw'ón de pre~tadones de lo 

fV:f• "'*"o).n or'du'oOI'If• 1'1~ 1$ ~ l•e..-,Q O. '2:010 
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Ulii()IIJ 

Ley 39/2006, de 14 ele diciembre, de PromOCIÓtl de lo Aulonomia Personot y Atención o 
los penortaJ. cm $1/uoc::.ól't d" dependencia eJe.). 

- Si el usuario estuviera ausente o lo hora eli1oblecida d~ prestar el servido~ y no 
h~biero avi,ado previamcnttJ. C!l ovxillar dt! ayiJdo o domicilio ~spcrorá quince minutos, y 
trarucurr}do t!'~ Jicmpo .se rttar'choró dejando corWancia de ello por escri1o. 

~ Cuondo el vs4t0rio ac er1cveutr~ en r;tuoc•ótt ú" bo¡o por liospitolizac•on, ousenc•o 
fetupo,.ol def dom1c.it.'o por covs:a ¡v.dilicodo, sh:,, le :s.us.pendérP la prt"tFoéJÓU d~ coróctcr 
personal, pero :~~e mantendró la de c;oróder dom?.siKo JI ex1$fe11 m1embros en la ur,rdod 
fomi •or que li:' encuentren en t1tuoa6n s;nu(ar de nesgo (cónyuge,~ h1ios. d•JCopoc;dado; 

etc . 

- El usvario tendró P.n cverJICJ el tiempo que r-equ,ere el OCJ)(t/ior de ayuda o 
domicilio con motivo del despfoLcumcuto ettlre los domlal•o.s c.fe lol pcrwoos qve- ullendt•1 

rJ.Ilpul6ndos~ da forma general uno reducción Ó!! tmco m;nufos, Jonio c.n la hor(.l de.• 
enJrodo como en lo hora de solido-esloblacidos poro tal fin. 

• El vsuor~o deberó estampaJ .:1u ftrmo t'fl ol dowmcnto clo firmos pora ocreditttr lo 

prtt1toc1Ót1 der StJI'VJC!O pot' el personal otl-J-crito al Ull!mo. 

- El ouxWar de ayuda cr donu<;1llo no podro focthtar sv teh:Eor>o par1tcular. El 
teléfono ol que deberc) 1/omor el usuono poro cualq..,,C1 neco~,dod de comvnicqr con et 
letVItro •• ol 924846010 

f>,sposición imol. En wmpltmienlo del prrnc1pio de ~guoldad entre hombrr1 y 
mujeres, en Jo redacción del pf'flerue .reglcml*tnlo se ha utilizado e-f género gramohco.J 
mCncUJ,'no con o/ fi.n rJo- ae.s;gfJOI' o rOdOs lo.s UJdjvJ"óvOs. Wt éfuiJnéióñ áe sexos."' 

ASUNTO NOVENO DEl ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
LA CORRECCIÓN DEl ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN El ACUERDO 
ADOPTADO POR El PLENO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El OlA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 201 S, POR El QUE S"E APROBÓ INICIALMENTE El 
PRESUPUESTO GENERAL PARA El EJERCICIO DE 2016.· 

Con ni permiso de lo presidencia , por el secretorio que iUSCrfbe sé informo 
que la Comisión fnformotivo Pe-rmanente de Haciendo, Pa,rimonio y &pedal do 
Cuentos, en sesión ordina ria celebrada el d1a 22 de febrero ac-tual, acordó 

.l.t.1<7 '"''IQO! vdltl~.ulol>•nc;~ '! • felu ... .t. d.lOlt> 
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dictaminar favorablemente lo adopción por el Pleno del acuerdo qve mas 
adelante comto. 

Some.rtdo el (lfunto o lo COf'lSideroción de fo.1 asistentes, lo portavoz del 
Grupo Municipal Sodallsro, doña Moría Jos~fo lot.ano Co-K01 dice que ••se trato de 
enmenda-r e..slo error de cálc.ulo en lo plontillo del po.t$onol ev~tuol ... 

Por su porle, el portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
M nuel Lozcmo Mo(tlne.t, ~ mue¡tra de acuerdo, y dice q1.1e 11fan solo vvefve a 
Ir 5/odar oquf lo sugerendo que hizo en fa Comls;on respecto del destino de to.s 

" l1oro quizá con mós razones, puf!S se ocobu de decir qve hay 120 per.~ono.~ en lista 
espero poro poder recibir la ayuda domicillol'iO, por lo quoe propomm que e.se 

..._ dinero se destine predsomenfe a temas de serv;cios so dates y en concrf!to o eso", 

t:>. su ve%, lo por1ovo1 del Grupo Municipal de Izquierdo Unido, daño 
Encarnación Muño:z: Blózqu~.z, dice que ·•estomoJ ante vn error -segUn dice e/ informe 
deJ interventor- material y/o aritmético. Yo ~1 30 de noviembre, cvondo vinieron oqu( 
los presupveJtos, ya cfiíeron y osf sr: reflejo en el octo, on la página 27°, que ot 
personal de confion"Za, oJeo, al personal a dedo, le ha~·an .subido un 21%, cuando 
o/ re< lo de /os trabajadores municipales "' les hablo subido el 1% legalmente 
estob!ecido. poro no hicieron caso porque lo decía IU y seguramente estoria 
equivocado, pero no lo <>stobo. Se les hablo subido un 21% y ol>ora tienen que 
rectificar••. 

Amén d~ lo onlerlor, téfrere qu.e "en el in fonne que tenemos del ¡eñor 
P-ártago,.. que upiJ'co dónde ha estado f!! or.r.or, .ut dko qu4 él er.ror padecido <kvieJJe 
como conseatendo de oplicar la subido indicado • O seo, lo qu~ vofrto! ohortt o 
modificar- na .sobre el sueldo y lo pagaJ sü1o sobre el subtotol del .su~Jáo y dt! Jo 
poga, lo sumo de las dos tamidodes y subirle e/ 1 %. fJ suoldo de 2015 MO dt> 
27.428,52 euros, y si le sumamos lo poga extra, do 4.571 ,42 euros, hoce un 
subtotol de 3 l. 999,9 4 euros¡ y <i le oñociimos el l% que dice el st>Jior Pórraga serian 
32.3 19~9.4 e(Jros-. Pero et1 el docvtnenlo de 2016 qve queremos cor-regir no oporcee 
t!sto ccntldad de 3 2.319, 9..d euros, que es el error qve se habla cometido~ sino que 
opor~c<?n 33.996 euros. No e.uodro. Ademó.s, dice ''y .se le &vmó lo pago extra 
corre..spondiento~ /o qUO" supuso un incrrmitmto en el total d~tl wlorlo d'e uno pago má.s''. 
Pue.s no cuadro. Nl las pagut extras cuodron, aunque s{ cuodron los pogos del 2015, 
porque las del 20 J 5 fii <e cogen 27.428,52 euros, se divide cnlte dote y se muftlpllto 

A.do "'1l6n otdil-la 1'1~25 dco lebu:ro • 10JC 
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por do~ pagos extras solo 3 J .999 eoro.s. El razonamiento del terior Pórragu en 
erróneo. En el 2016, ;!33.936 twro: $e dividen por doce, señor Pórrago? El sueldo y 
se mulh'pJico por dos. Y aquí saletl 4.800 !!UfOS óe paga extra. No coincide. Scn"on 
2.-828 euros mullipl;cados por dos, quo "'rion 5.656 euros. La conl;dod de 2016 con 
el error eran 38.7 36 euros y el dolo correcto q"" dice ahora •on 32.319 euros, y ;e 
dice que ol error e.$ por vno pago cxfra más qtro St' te ha pvé~to al 'SQ/orio, o reo, qve 
ta paga extro dtú r¡Umero uno eran seis nul y p1co, qVé es lo diferencio que hay entre 

1 " v11oyoro . 

Lo conce¡olo en t!l uso de la polabro pide que J.lsc rc~i't! csfo porqu~ no eJ.tci 

~.~'1'' y que "no se rio11" 

} )( El señor alcald" dice que .. .., revisare!" • 

../ la señora Muñoz invito o los presenles o "coger la calculadora" y reitera q~ 
"lo {!)cplicocion que .se do al error ruto lomb1'en mol calculoda". Dirigiéndo-se al seilor 
lnre-r-ventor .. di~ que ttle pide dosdtJ tu que S:l f;ene vn momento contraste IQ que esta 
diciendo''. Tambien dice que ''no sobe 'o quC! ~ quena hacer con esta ~ubrdo1 ro que 
poso es q~ la denunc1ó CC.OO.~ y no se tomó en t:ue~~ta erJ aquel momento lo qve IU 
diio y ohoro han lt!111'do que re<Hficar". 

EJ señor ol,olde d ice que "'port!m mentira lo qVe tie(len qve e.scvchar" 

Lo s~rlora Muñoz insiste en que "la ~xprícac,on que el Jctlor P6rrago hg dado 
del error no (!:S ~6/lda, porqve s; se hocen los roentos con ol razonaiTÚrmto qu~ él hoce 
sale que una pago l!Xtta eran seis rnil y pico de euros y 110 e!! VtJt-dtlá. porqU(! lo 
mó)(/mo dr: uno pago ~lro sfr1 error eran 2.285, que multiplicado por dore meS.\, 
n¡u/1/plicodo por dos, do /o oontidad del weldo". 

Entiende qul!- "un error lo pueda .sufrir cuolqvlt!IO. ~ro lo que di~ el s-ofior 
tnferwmtor tw su informe tampoco coodro''. lnvitóndole a que "al final del Pleno ID 
digo quién d~ los dru tiene los dato3 correctos'", aseg-urando que "ton los de ellD". 

B .señor olcolde- dice que ''se rlen porque tto pueden tomar en serio alguna dtt 
las cuestiones que ello dice". Añade que "ello /JQ dicho que como lo CÚ!nuncló /U 110 ha 
colado, pero quo en realidad lo que se quería colar era un 15% drt subida del salario 
del personal de conFlanlo, es decir, ..se qverfa qve estos cobraran por encimo de los 
propios. conc@-jalru liberados, Eso e.s la condición de la señora Muñoz-, y el problema 

Ao:~u tcuiOtl Ol~atlói l'••ro l$ .. ~tbr•ro «• 101 t. 
l"~;~gino SI dtt :ra 
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qve ello tiene es qve los politicCls $oóoles del punto onteriot se IC1s .wltobo, eso no le 
intereso o ILJJ ol1ora~ aqr.~eftas politiws. que tienen qué ver con infen1dr m@ft!r /os dedoJ 
en el ojo~ aunque s&a por un error maten'oiJ porque oquf usfud defendió que hobfa t.~no 
tubida y nosotros de buena mlentión dijimos que no lo habt"'a y qve ero montiro que _J6 

hviJi~ro subido, y no.s equivocamos-, lo qvo ocurre c.r que usted nunca se equtvoco". Y 
añade el primer edil que uademos_. la nómina de enero se ha pagado s1n lo subido 
del 1%, por lo qve no habfo molo inlencion olgvno". 

lo ~eñoro Muñoz c;Hce- qUé "ella di¡o eq novi(Jmbre qve hobion subido un 21% 
y no "' lo hon a·e:do cvcrndo cc.oo. lo ~o dicho, non hecho corno que no se han 
do 

Dice el 5eñor alcalde que 11no ha sido CC.00.11 

lo señora Muñol. dice que "no se les ha hecho ca.so'', respondiendo el se-ñor 
olcold-e qu.e ''no se lés ho 1-wc:ho coso porqu't! ét se lío df! Jo$ técmcos del 
Ayuntamiento, y a veces nos equivocamos", significando lo señora Muñoz que ••eflo 
también se (ia~. 

Añode el $E!ñor olc::olde que .. le 1-Jo gvslado lo propuerlo que ho hecho el señor 
Lozano. pero lo señoro MuñoL lo ~nlco quet c.stó hod&ndo es enredar"; rOJpondlendo 
esJo que 11

$C colla porque no puede demostrar Jo que er .señor alcalde intentaba''. 

a señor presideme dice que- "s; hubiero habido otros intendones., en e( mes de 
enero se le• hubiera oplicodo o los troboíodores lo subido dél 1 S% y s1n embargo no 
se les ho aplicado n1 la do/ 1 % ". 

lnlenlo responder lo ~eñora Mul'\oz., odvlrtléndolo lo pr~s.ldoncio q~ ''no 
litU1t! lo palabra". 

En su iegundo in1ervenclón, fa ¡eñora lozano dke reiterarse en to dicho por 
el señor ofc.olde, pidlendo "relpelo )' confionto má)(fmo en et señor intervt~tntor. 
porque poro e.!O estó ahr'~ !1gnt0c:ofldo qve "un error lo puede comé:t"r cuolquiaro y 
por o.s:o hoy st! va o corregir". Aclaro que ''e/ error Jc ho producido solo on el 
presupuesto, en el papel, porque1 como bien se dice oqui, a es1os personas eventuales 
en e/ mes de enero ni siqujcro se les ha añadido el 1% que e¡tcblece lo Ley de 
Presupuestos Generales- del Estado; otro error qve tambi.én so enmendoró. Si hubiera 
habido la más mlnimo intención de subir un 15% te hubiera reflejado en la nómino 

~~Q 1•1iiJo.t O!d!!lla•-o "I•I>Q ?3 di': l•b!•IO" d• 101tt 
l'ógno s;: do 7& 
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dct mes de enero. Sin •mborQO lo señora Muñoz lo únrco que hace es resoflor a 
bombo y plolf/lo el sueldo del personal ~veJ!/ual lo que es domogog¡a y una con/muo 
follo de re.pelo hocoa los penonos q.., estón desempetiondo el cargo cvmo personal 
eventual. Ove lashmo qw lo que s.empre doeo O<¡UI/o sonoro M<JIJOZ no Jo dit""> en su 
tno1~to cuando tU tMlia ttot drputodos ett /e A$ombleo, y ftnro o onm persortus fh 
conloon>a Jo q"" '" ptíbltco y COM1otable. Cor/obo lo c¡ve se hacia <>n M~ ido y lo q~ 
se hoce oqui, dMtro de lo legolidocl, lo resalto o bombo y platillo" 

Y GOO retpa<to o lo quo ol señor Lozano proponia sobre el de1tino a conferir 
a las cantidades sobroutet, uno Vt!7. enmendado el error, dice que 11c:omo #)jcn 1tt 

f.Jnlo en lo Comis;o,. lnformotrva y lo dijo e-J señor mtcrvotHor. tMI! dmero ibo o 

1 

sor árredamente a lo bolso del ~r1onal deJ Jervrc•o de poli#¡cos IOCJOie.s. y sobrto 
/ o al de ayudo a domocolto 

El señor alcalde dice que • .,,,., Equtpo de Gob.arno Ita dern<Wrado Pemp<e 
q~ cuorldo #¡ene rnt~cion dflJ hacer o.Jgo lo def~ende. no lo otvlto m rnteofo engonor 
y oqur ha quedado suf,aettterne-nteo doro en el debate! qv1e>n mtt'nto hoct":r demogog10 
con pt!tsonQ.5 con trabojcx/or~~··. 

Tra.s lo cual, no produciCndose mós lnr~rvoncfoo.os, et Pleno de la 
Corporac.iOnt por moyorio obsolulo de los presentes, euo 4U., veime voto¡ o favor 
(quince del PSOE y cinco del PP), ninguno abstención y uno en eonrro (IU), adopto 
el siguiente ACUERDO 

Pr~tnero. Corregir el error material advert1do en eJ acuerdo adoptado pot el 
Pleno, en sesión ordinario celebrado el doo 30 de noviembre de 2015, por el qve 
;e aprobó lniclalmM~te el presupu<01lo general poro el e¡erciclo de 2016, 
concreromente en lat conrldadet qi.H! figuran en el anexo del per-sonal labotal 
eventual, dentro do la plantilla, en el slguicn1e serHidg, 

Donde dice' 

¡•~· ~lA. 
01 l. ~GAI".OS 0!: 001 nNO 

1 -~~t '"'"' MlOO P OOtA 1 IUI':'QlAi. 

.&..S..""O.DO 1 210 ...-~•clb"•• Jl.t!!.,_DO. ll1l6~ 

¡.!11 t Cootdlltoodol. ~ it...Zie~6 : 3.71100 lGOO•J.t 
112 ~dolo..S...~Iot 1t> :':!lb)t... 1.71100 )0.004,26 

-'~ wo~ ordl<\0~ t'lflll> '5 d• l•hftltog Cll" 1016 
¡.,.'1 .... 1 $.1 d• 1&: 

l SOCIAl lOT~l 

·~.60 ,U9,.6C 

10-'ot •q ~.73 

10l01,4q ~.Uj 
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,., ~ni!nat11n * ~~ ,,. Coouliua.;lot • ~ 

~B A,,¡,etor CCi'"'lflol 

Debe decir. 

JE.l ~~AlOiA 
9_1 2 C!!C'~S DE OOI!EiNO 

~- f'I.AlA 

~ ¡;~ 
J•l• d. Oob...,.,• A.lcOI,Jio 

Co:~-•4no.OM dit S.t<w~ 

J ~' Coo~d•~·~~~ 

~ JJ ~:~ 
Coor.rnodo< d~ &, • .,¡eo. 
coam .. odot -d~ Sel 'tiÓ)$ 

~1$ "'eJo• (t~hvu-1 

1_1.~t~1co _1~00-"---l.: 11000 a.47350 ll..68j_§Q 

11.210(!0 1~~>10,00 !I.Ai?~~ ll..6.8:l.!O 

11210,.9.2 +-·3,r.JO,~ 2_>~ llf!,!?_D. !!.A7l.50 » ... uo 
I.SO.I~S ... ~ 21.2J6.oO'f 171 Jl.t,J? 5'1 .~61,08 '313SMO 

lUU.DO 1 P. ;en.- "-!ll101A~ S- '!i0C1Al TCiT"l 

17.702,-8! 11 o•7 •. 13 J.}..Jl'Q/1·11 11.31\,18 46~.91 

)1,500,s..l l.59Q,OJ 15.1>7<;_.¡t. 8.81'~.81 1.C.Ol!_d! 

u . .soq,s,. ],59Q,OJ- 15.1W,oiO 8.819.8.1 34-0 1'0,'27 

)1 $99~-t l.S9Q,~) 25. '*,..10 8.8l9.1U ]..&.01Q,'27 

17 •29.Jt.- ),90-ll.l. 10 _J]J 12 7.110.64 27.4-AO,'OS. 

1t.$9fil .u l.!ioq-,~n 1-5.199;1-0 8.81~.a.¡ 3.C,010..l7 

111.$2<0-,)\ , 1 .,,,.,. IJ:U.SI 10 ~1.701.88 10J.I.SB 98 

Segttrtdo. Ovo (os cantidades sobrantes que rewlten de lo cllerda 
modificación"" los partid m presupuertarios 01 / 9 12/11 O y 01/912/ 16031, sJ>an 
aplicados a los partidos presvpue<lor1os 22/:>3 1/ 13100 r 22/ 231/1 6003, 
respoctivamente1 con eJ fin de mantenel' el prcsopu~1o equilibrado, ~in déficit 
inicial. 

ASUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL OlA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
LA MASA SALP.RIAl DJ;L P~RSONAl l ABoB_él_AL_ SERVICIO Oj ESTE 
AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 
103 BIS DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL 
RÉGIMEN LOCAL.-

Con el permiso de lo presidencia, por el secretorio que suscrlbe se Informo 
que los Camlslonru Informativos Permanentes de Hacienda, Po!rimonlo y E>pedal 
el~ Cuentas, de un lodo, y de Pe,.onal, Régimen lnlerno, Gobernoción y Tr6flco, d., 
otro, en sesiones ordinarios celebrodos el d io 22 de, febrero oc.tuol, acordaron 
dictamino r favoroblen1enfe lo odoptlón por i!-l Pleno del acuerdo que mó.s 
adelante cons-to; si bien poueriormente desde el Servido de lnrervención se ha 
facilitado uno nuevo concreción de los clfros, porque al parecer se hablo 

,4Cio \eslon ordl11orio P'let'o .25 de lebffltO CJ• 20 1 O> 
Pég.no .S_. do 71 
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producido un error en los CQicvlo.s, de rol suerte que loi cantidades correctos -son los 
que o continuación 1e .citon. 

Sometido eJ asunto a la conside.rodón de lo? as.i:Uente$, lo portav-oz del 
GI'\JpO Municipal Sociafista, doña Mario Josefa Lozano Co~co, dice quC> ue.stamo..s 
o"/o u11 trómite que debe cvmplimentarsc coda año", o.;lorondo que. "la masa 1alar1oJ 
haca re.fereutia solo al solano y no a los costes de la Sogufldad Social". 

Po• Ju porte, el portavoz del Grupo Municipal del Partido Populor, don 
Manl)ol Loz_ono Mottinel, dice que 11o~erv(' que se ha rectllicodo sobre lo que se vio 
e lo Comisión", COJlSfOtondo que "poro oigo s1rven Jos Comisiones", pero que .. /e 
velve o qvedar una d11do ·•, que le éS o-cloroda por el .eñor inlervenfor en el $elltido 
e que ufolo entro el weldo y el complemortlo do destino'' 

Tros lo cuol. no produ-ciéndose más imervenclones, e l Pleno de lo 
Corporodóo, por unonfmldod de los pre~nTe-s. esto es, veimiUn vofos Q favor 
!quince clel PSOE, cinco del PP y uno de IU), adopto e l siguiente ACUERDO· 

e.c;uuu;p. Aprobar lo maso solorlol del pe"onal laboral d"'l se<tor publico 
local del ai'io 20 16, de conlonnidod con lo establecido en el articulo 1 03.bis de lo 
ley 7 / 1985, de 2 d<> abril, reguladora de los bcn"' del Reglmen local1 cuyo 
Importe total asciende o 2.409.015,39 euros, ccnfornu• al siguiente detalle, 

cnlldod evros-
NUEVA AGRICULTURA Vll:o:LA::..::..;N..=O:..:V..=EN=SE:~.•.::;Sc:...A..::..._ ___ _;7:..;4-"5:.:;.0:o;OO~,OO~ 
Fundación Villa nuevo XXI O 00 
Ayuntol111Mto dé vtllonúé'io· dé ro Sereno 1.664.015;39 

-"'o:.::'":::l_.::;2::..· •;..;O 9 .O 1 5,3 9 

Sf:gy()go. De conrormldod con lo di!tpuet-to en el ort1culo citado, la moso 
salariol aprobado se_(6 publkodo ef1 lo sede o~ectronko de lo Corporación y en el 
Boletfn O fldal de lo Provincia en ol plazo d" 20 dios. 

ASUNTO DECJMOPRIMERO DEL ORDEN DEL OlA: MODIFICACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACUERDO AOOPT AOO POR El PLENO EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA El DIA 30 DE JULIO DE 2015, SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN QUE HABRÁN DE DESEMPEÑAR SUS 

f'Oo -"' ocd!oorlU • le'!O 2S de febcroro dl!li :010 
l'óqJ"cD SS de 76 
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RESPONSABILIDADES CORPORATIVAS EN ROOIMEN DE DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.· 

Con el permiso de lo presidencia, por el secretario que sur;aib& se informo 
que la Comisión Informativo Permanente de Haciendo~ Patrimonio y Especial .;je 
Cuentos1 en wsión ordinario celebrado el dio 22 de febrero octuat, acordó 

\ 

diclamlnor favorablemente lo odopcion por el Pleno del Qcuerdo que mOs 
odeloote- consto. 

El señor okolde dice que .. esto es con motivo de lo tfW~h"ucluraci6n que ha 
o en iV Equipo de Gob;erno" y que ;;no supone alteración económiCO olg.una11

• 

J 
Sometido el asunto o lo c;ons1deración de los asistentes.~ el portavoz del 

po Municipal del Ponldo Popular~ don Manuel lo1ono MoriÍne'%, dlce que 
~~mantienen el criterio sostenido cuando la -oproboclórt dt! /as retribuciones de loJ 

evenlvales dentro de e•lo Corporación, siendo responrobilidad del Eq~lpo de 
Gob~erno1 por lo que w Gr1.1po se vo o abstener ... 

Por su pam•. dalia fncornadón Muñoz Bl6~quez, portovo-. del Grupo 
Municipal dt! lzqulerda Unldo, dice que- "yo CJ votar en confro porqve siempre han 
mottftlnido qtH! .san pcr&o.na.s pucs:Jor o dédo @:t) puejtos de trabaja lnventddos., porqve 

no son ntN:emrioJj• y ellos, en su programo cloctorol, yo dijeron q~ suprimirlon el 
pers.onol eventwl, porque .son puestos cuyo troboio los puctdtur hacer perlectarnenté 
lo-s lrobajodores municipales" 

El señor olcolde dice que "ni 1iquloro Je ho leido .,¡ plJnla, porque ac¡u! no .se 
lwlbio de personal iYtlenhJol, ~ino do tonQJ¡ale.i''. 

T ros to ~uol, no produdéndose mós inlervencion~, el Pleno deo lo 
Corporodón, por rnayorio absoluta de los presentes, esto es., onte vo1os a favor 
(PSOE), uno en contra (IU) y cinca abSicndone• (PP), od'opla el •igvienle ACUERDO: 

Modíñcor t:~f acut!rdo adoptado por e1 Pleno de lo Corporo-c:ión, ert sesión 
ordinario cefobrodo el día 30 de julio d" 20 f 5, por el que '" delermlnoron lo• 
miembros de lo Corporación que habrfon de de desempei'itJr '"' 
re-sponsdbi11dode1, dejando sin efecto el reconocimiento efectuado o fovor de don 
Vidor Mdnuel Jiménez Sánchez y reconociendo en su lugor eso mismo de-dJc:odón 
exdvs:ivo porciol o fovor de (a concojalo doña lnmocvlodo Goloehe Vit;ente, en 

Ado '"""'" o•dl"orlo Mena 25 dll febrero d• 201 b 
f'it91!"G 56 d• Ji 
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c:uonro titvlor de los compe-tend(Js de1e godo.s en materia de Personal y Empleo y 
Moyore., oon e fecros das de e l dio 1 O de febrero a ctual, percibiendo por ello lo• 
siguientes retribuciones: 

Solario brv1o menSQol fevro$), Pago5 exhaordiDori(Js 
1 2 rllei'I1U!!I.Ildodes. tU!O" • 2 J?OJl.Ol 

1.31>2 só-- ---'----'"1.392,so 

Totol <rm1ol 
- -f,(e<lro•,.'._ __ ---4 

19.495 

ASUNTO DECIMOSEGUNDO DEL ORDEN DEL OlA: ACUERDO QUE 
OCEDA SOBRE EL ABONO DENTRO DEl EJERCICIO DE 2016, Y POR UNA 

) 
LA VEZ, DE UNA RETRIBUCIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO CUYO 
ORTE SERÁ El EQUIVALENTE A LAS CANTIDADES AÚN NO RECUPERADAS 

DE LOS IMPORTES EFECTIVAMENTE DEJADOS DE PERCIBIR COMO 
CONSECUENCIA DE LA SUPRESIÓN DE LA PAGA EXTRAORDINARIA, ASI 
COMO DE lA PAGA ADICIONAL DE COMPLEMENTO ESPECIFICO O PAGAS 
ADICIONALES EQUIVALENTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 
2012, POR APLICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 20/ 2012, DE 13 OE JULIO, DE 
MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE 
FOMENTO DE lA COMPETITIVIDAD, CON El ALCANCE Y LIMITES 
ESTABlECIDOS EN lA DISPOSICIÓN ADICIONAl OUODtCIMA DE LA l EY 
48/ 2015, DE 29 DE OCTUBRE, DE PRESUPUESTOS GENERAlES DEl ESTADO 
PARA El AÑO 2016.-

Con el permiso de lo presidencia, por el secrélorlo que !tU5c;rlbe 'e lnformo 
que lo Comisión Informativa Permanenre de Hadenda, Patrimonio y Especlol de 
Cuenros1 en 1eslón ordinario celebrado ef dio 22 de febrero actual# o(ordo 
dldomillcu la varoblemonte- la -odopolóo po.- e l Ple<1o del -acuer-do q~H> m6• 
adelonre consro. 

Sometido el o.sunto o la consideradón dQ lo~ oJlslentés, lo por1ovat del 
Grupo Municipal Socialista, doiio María Jmefa lozano Ca5Cos, r<>cuerdo que "en el 
""" de noviombre de 20 1 S se devolvió o los emploados públicos lo quo 1@1 
correspondfa rogtín lo Ley 48/201 S, qve eran los 48 dio>, y que venia o &er el 
26,23% de la pago e>< lraordinari<>- Y altora, en el año 20 16, una vez cerrado Dll su 
lololidad el e¡ercicio pr<Uupuestario de 20) S, este Equipa de Cobiemo prolando 
devolver lo Ol!les paslbl<> aquello <¡ve el Gobierno de Mariano Raioy, del Partido 
Popular, qui#ó en .su mom~nto a los empleados ~bUcos, lo qve supone un lato( dft 
115.403 euros, qoo se f"•lende devolver a lo largo del mes de mar:co". 

AI;J;¡ uuiblr OC<I~li:"O l'!.aoo U <Je ler:ne)O o.-.ZOl O 
rllglllo 57:;:, 7. 
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Por su parte, el portavoz del Gt\lpo Munidpol del Porrido Popular, don 
Manuel lozano Mortin.ez, dice c;ve .. QJ/Ón conformes c:on qoe se pague c-vonfo onres'', 
estimando que 40

1?0 deben :SOguir con lo.s. r~proches~ con lo que 56 hizo o lo qve se de¡ó 
de hacer, pues cada c.ow titwc ett su momento uno explicación'", y cree que "no 
conduce- o nodo si oq~Jella med1da estuvo mal o b1en sino que lo 1mportante e.s qve .(e 
consigu1ó recuperar Jo situociOn eco,nomica que .se encontro eJ PP cuando empdZÓ o 
gobernar y ello hace qve seo posible esta de-volucidn". 

A su vez, la portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, doña 
Encornoclon Muñoz Bloz.quez, dice que '1en su dla el PP quitó la paga extra a ros 
une~onarios y fueron, Miro oJros, unos de los ciudadanos que pagaron la crrsis. por /o 

q es justo que ahora cobren Jo que se les debe". 

Oerro e l debor·e lo ~eiioro Lozano diciendo que 1•at hecho obrctivo es que ta 
pago .se supnrmó y la decJsi6n ra tom6 al PP en Modr.'d y como consecuencia de ello .se 
mermaron /os derachos de tos ompleodos públicos; y sobre lo mejoro o no de la 
etonomio no sobemos poro qvién habrá mejorado, porque lo gente de lo calle indiJJo 
esto péOt". 

Tro-s fo cual, no produciéndostt m(u intoi"V'onciones, eJ Pie-no de Jo 
Corporación, por unanlm1dad do fos presentes, esto e.s, veintiún votos o favor 
(qul11ce d<>l PSOE, clnco del PP y uno de IU), adopta el siguiente ACUERDO, 

Primero. Abonaf denlto del ejerclclo de 2016, y por uno solo vez, uno 
retribución de ccrádér eJCitoord1norio cuyo lmporte será el equivalente o los 
co.nfidode.s oün no .rocupero.d..as.-de tos.- import& eJedjv.omeala deiodos de perdblr 
COMlO con.secuendo de lo svpreiión de lo pogo extroordínor'lo, osl como de la 
J)Ogo ad1cionol de compJemento especifico o pagos odlclonoles equivalente-s, 
correspondientes al mes de diciembre de 2012, por aplicación del Real Decreto· 
ley 20/ 2012, de 13 de julio, de nu.didos para garantizar la estabilidad 
pre-iupuestol'lo y de fome-nto de lo competitividad, con el alcance y límites­
eotoblecidos en la disposición adicional duodécima de lo ley 48/ 201 S, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado poro el año 20i 6. 

lil!sYnáo. Modificar ol acuerdo adoptado por el Pleno de lo Corporación en 
sesión ordinario celebrado el día 27 de diciembre de 2012, por el que se declaró 
lo no disponibilidad de los créditos previstos poro el abano de las pogCLS 

Acal~<lll' GO"dl<\ono rieiXlll a.o leoreto d~-201 6o 
Póg!no 58 d• 7ii 
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exrroordinorlos corr~s.pot~dlentel ol mes de diciembre de 2012, osi corno de los 
pogo5 odldonolet do complemQnlo EUpe.cifico o pagas adic,onofe.s equivalentes de 
dloho mes, devengadas por los empleodos publicas al servicio del Ayuntomienlo de 
Vlllonuevo de la Sereno¡ en el sentido de que el importe declarado indispomble .., 
verá reducido en lo cantidad resuho.nte de CJbonar los cantidades previ5tos ell el 
aportado anterior. 

ASUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DiA, APROBACIÓN INICIAL, 
SI PROCEDE, DE LA AMPLIACIÓN DE LA CESIÓN A LA COMPAÑiA IBEROROLA 

STRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. DE LOS TERRENOS DONDE SE UBICAN LOS 
NTROS DE TRANSFORMACIÓN Y APOYOS ElÉCTRICOS DE LA ACTUACIÓN 
BANIZADORA DEL SECTOR DEL SUELO URBANIZABLE " ZONA VERDE­J AVENIDA DE LOS DEPORTES", A QUE SE REFIEREN LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS POR El PLENO EN SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS El 7 DE 
MAYO Y El 30 DE JULIO DE 'lO 1 S, RESPECTIVAMENTE.-

Con el permiso de lo presidencia, por ~~ s.ocrclarlo qu~ sus.crlbeo so Informo 
quo lo Comls:IÓtl lnformorivo Permanente de Urbanismo, Fomento y M~dlo 

Ambionto, en truión otd1narlo ce1ebrada el dio 22 de febrero actual, acordó 
dictaminar favorablemenle lo adopción por el Pleno del acuerdo que m6s 
adelante consto. 

Somelldo el asunto o lo conslderodóo de Jos o:nlnenleo, Jo portavor del 
Grupo Munlcipal Sociolís1a, doña Merlo Jo¡¡efu Lozano Co!-«>J, dice quo ·~s.e froto 
do amplfar lo Cé~¡¿,, que en su dla .se hizo o lberdrola poro terminar la eler:tnfi<oción 
de AvMido ele /oJ Deporte~ y el Palacio de Congre.so~'' deslacondo que "el 
iixpeillente e$fó jnfoi'mocló fov-Or-ablonieM~ po'r et lng~,TetO Técnico irrdusfriol ... 

El señor otcolde ocloro que "le eJecJrWcoc-jó, asfó compleJodo, por-o httbfo 
unos (;en/ros de fronsformaciót'l que r1o .se habt'an cedido y es obligatorio haccrJo". 

Tras lo cual, no prododéndose mós Intervenciones, el Pleno de lo 
Corporoc;ión, por unonlmidod de lo& pl'esentes, esto es, veintiUn voio& o favor 
(quince del PSOE, cinco del PP y uno de IU), odaplo el siguiente ACUERDO: 

Primero. A fin de dar cumplimiento a lo es-table-cido on el c1rticulo 39.3 de lo 
ley 24/ 2013, de 26 de d!Ciembr~>, del Sector Eléctrico, y en el artículo 25.5 def 
Real Decreio 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece fa 

ACKI ~en~m ordlnaoo P!~~t~Q ,5 do fcbo-efo del'Dl~ 
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n>elodologia para el c.olculo de lo re1ribuci6n de la actividad de dislrlbución d& 
energía eléctrico; oprobor, con coroder inicial, lo Clmpllodón de lo eesló" e lo 
compañia lberdrola Oi51rlbuclón fiEktrica, S.A.U. de los rerrenos dond& se ubican lo; 
cenrro" de trom-formoción y apoyos el~ctrkos de lo oc.tuoe:ión urbanizadora del 
sector del suelo urbonixoble "Zona Verde.·Av~.nido do lo1 Deport"s1

'; a que refieren 
foos ocuerdos adoptado~ por el Pleno en .sesjone.s ordinarios celebrados Jos dios 7 
dQ rncyo y 30 de julio de 20 15; consistie-ndo dicho amplioc.ion en los te'ljones que 
s~ indican a continuoci6n1 SJO que lo ope:rocion c.onlleve t05te alguno paro la¡ orcos 
!TIUnic· a les; 

, 1. ~~derecho d• uso do tos &•gu•ente.& svperlicle.s: 

~ l) 46,39 m2 ($Uporficie edificio + acerado perimetrol) sobre lo que se encuentra 
rnslalado cl oonlro dr reporto CR PUERTA SERENA·T 903305154, ubicoclo en la .rono 
verde ele acompañomitmJo al vlar1'o del roclor n~ 2 "Po/ocio dt: Congl'e$ol", e-n lo margen 
derecho (s.entjrJo norle) de Jo Av~nido Pre..sicl~nh.? Adolfo Sucircz (onlb.$ Avenido Puerla de 
lo Sorena), con las siguien!es coordenada'' X = 258.807,91 ; Y = 4.317.381 ,03 
(Do!um. ETRS89: Huso l/TM: 30). 

2) Conoli.toeton~s do los irutolocion(l.S de ttledict lenm!m que dl$curreJl pon 

a) to zona verde eJe ocompoñomíento al vir;1no del sector n° 2 ''Polaqo de 
Congre!oo.s·· .. en lo mtlr-gon izqv;erdu d~ la carr&tera autonómico EX· 1 O .el. 

b) La zona verde df! ocompoñomletlfO o/ viario d@l .s!!c:lor n° 2 01Palodo a~ 
Congtesos .. , e-n lo margen dere-cha (selltldo norte) da lo Ave11ido Pre.tid~nte Adolfo 
Suótez (ont~s AvMido PUC!to de lo Setena). 

e) to zono verde de ocompoñomiento al viario del teclor n~' 8 .. Lo Orden", en fa 
margen d~t.ccho (senbdo norte) de fet Avcmdo Pres,denfe Adolfo Svónu (onfe.s Aven•'da 
Puflrla ele. la S~rena). 

el) fl eruto de la Avenida Pr~>den!e Adolfo Suorez (anle.s Avenida Puerta ele la 
Se-rena), 

e) él viorlo de la calle c:Je E !Jonio. 

f) El •iarlo d~ lo callo ele ele Chipre. 

Ar-a~ o1dlnaria !""ltr110 2S de-febrero d~ lb lO 
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.... , la: 

g) fl VÍQftO ele (a Avewdo Joo11 Antonio Oorodo Seputo~ y 

Ocupan""" wperl•< • oprox•modo de 1.797 m7 (lon¡¡.tvd d• 2.594 m. • oncl>o 
n•td•o de ronfo 0,5 m.), 

11. La mfroes:trudvro ~/rictnco de medt'a y bo¡a l<:n.Sion cotUtrlu1da por: 

J) El edificio prefobriwrlo do hormigón del cenlro de roparlo oulomoltzodo CR 
ERTII SERENA-T 903305!54 con un lransformodol 111Jiolodo <le 100 KVA> y 

porame:nta de MT con la IIQVHmte configuración~ lii'WMJ (con ¡wofecCIOf1H), llftHt enlaot 
barrm~ lmeo (con protocc1on•cJ /meo (con prohKciorwu) y prote<e.iót~ fv!lbt.s del 

trvlo. y equtpot de auromot.zoca011. 

2) lo red •ublerTo!!OO eH medio '""''"" V¡/Jonu.vo 1 longol\ld de 1 ,2.!.6 ll;nr. ""''• 
colo runlo apoyo SO 17 y opoyo 500 1 de lo lAMT v.Jionuevo 1 (it><luye tramo conolozodo 
por el mleriM de Jo STR Vtllanueva d~ lherdrolo), con conductou~s u,,poJore:s de- 240 
mm2 d~ 'K.t~ón y l1po HEP~Z 1 eu canolrm~anes er•tubodo~. 

3) to nveYO rod subt,,.rcinHt de mf!d1a Jorr,•ón paro ollmenfoción de lo 
urbonLWCJÓn del U!dor- ''Zona Vetd(!·Avda. de Jos Deporte .. longUud el~ t .601 A m. 
•nfrt~ CT DW!'porles 5 y P<»•CJOn de miNruptor en STR Vilk.JntJOvo (•ncluy• conductor l'fl 

bo¡oJ ch!1 CR Pt.Ji!rio Se:reno·T y e-n concfizociorwu por ttl ttrlt~tiOt de lo 5TR) co11 
conductore¡ Cllltpoh1res de 240 mrn2 d~ .JMCtó11 y f¡po HEPRZ-1 en conol·~oc•Otw: 

•ntvbodos 

4) lo omp/100on d• la1: t«kf de boro te-n~n cedrdos o 'o compañia d'srrJbu.doro 
utvodoJ *tl ~~ se.cfor ".lorJO V•rdr~Avdo. de fo-s DeporlN" c:on or•g.m en lo: cuadroj de 
boto len•ión del Cootro da Tronrlormoción CT O.porto1 1 903304467 y F.nal on 
UI'CjtJelos de bajo f¡;ruuin ttulotodos poro lo ttiDruc•ón dtt Jos ocometidot de lus par~(u, 
de la P- 1 o lo P-23 de la mnnrana M 1 y de/o P-47 a lo P-~8 dolo monmno M2, <on 
uno long.tud lolal dr 0.589 km. (CTI-T/ -l3, 0, 185 km, CTI-T2-L8 0.167 km., y· CT1 
T7·L9 0.237 lcm.) con condudoreJ vnipolotes, ai.slam.enfo RV y 'ecf:ión 3x240 mm2 +­
Jxl50 mm2. 

111. El dorecho <H wo <H las superl10es " mfroeslrucluras el~cos t~lodo> 
O('I~FfOrme-nte. 

.AC1a •••!1)11 orD~•IlB ,,.111) ~~ 6e l.OC91o d• :01' 
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Segvndq. De conformldod con lo estoblecido "n el oni~lo 1 1 O.l.f) del Real 
Decre1o 1 372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Slene• de los Entidades loeole!, someter a informoción publico dicha cesion por 
ploxo d-e quince dlo51 mediante lo im.erción del anuncio correspondiente en el 
Tablón de Edicto; de lo Coso Consis1oriol y en el Boletín Oficial de lo Provintio; ''" 
el bien enrondido que de no presentarse redomaciones en el mencionado plo:to, se 
consid-erara aprobada definitivamente le: c;esion sill nec;e:sidod de 11ueYO ocverdo 
plenario. 

ASUNTO DECIMOCUARTO DEl ORDEN DEl DIA: RATIFlCACIÓN, SI 
OCEDE, DEl ACUERDO ADOPTADO POR lA JUNTA VECINAL DE lA 

1 lOAD lOCAl MENOR DE ENTRERRIOS, EN SESIÓN ORDINARIA ClflEB!tADA 
J E[ OlA 29 DE ENERO DE 2016, SOBRE APROBACIÓN OE LA MODIFICACION DE 

lOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS "LA 
SERENA-VEGAS ALTAS" PARA SU ADAPTACIÓN A LA lEY 27/2013, DE 27 DE 
DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAO DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL-

Con el permiso d" la pre.sldantia, por el secrelorio que suscribe •e Informo 
que to Cornlsión lnformo1iva Permanente de Haciendo, Patrimonio y Especial de 
Cuenta•. en <esión ordinaria celebrada el dio 22 de febrero actual, acordó 
dictaminar favorablemente lo odopctón por el Pleno del acuerdo que mós 
adelante consto. 

Somelido t:l asunto o la considerac.ión de los mumopes, lo portavox de• 
Grupo Munklpol Sodalitta, dof\o Mario Jo;e:fo lozono Cascor., dice que ues un 
-o&l.l1llo de IJl.MO tr.ómite qve hay 'file f;Umplir". 

Tro'i lo cool, no produciéndose mós 1nlervenclo"os, el Pleno de Jo 
CorporociOn, pot unanimidad de los presentes, e-5to es, veJntiúo votos o favor 
(quince d"l PSOE, cinco del PP y uno de IU), adopto e l <iguien!e ACUERDO' 

Rolificar el acuerdo adop!odo por lo Junta Vecinal d" lo Entidad loco! 
Menor de Entrerrfos~ en sesión ordinol'io celebrado el d'o 29 de enero de 2016, 
sobre aprobación de lo mod!Hcadón de los es-rotutos- de lo Mancomunidad Integral 
de Servidos "Lo Sereno-V.eg"' Altas" paro .sv odoptoclón o lo ley 27/2013, d" 27 
de d idem.bre¡ de rocl-onoli%od6n y sostenibilidod de lo Adrnlnlstración lotol. 

Aao .=on Cl"Ó::''orlo !'!efYO l! Oe 'ebretO dt!: :m 16 
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,ASUNTO DECIMOQUINTO DEL ORDEN DEL OlA: ASUNTOS DE 
URGENCIA, EN SU CASO.-

1 S. 1. Por lo vio d<> urg<>nelo, de conformidad con lo elitoblecldo en el 
articulo 91.4 del Real Decroto 2568/ 1986, di! 28 do 11ovlembre, por ol que se 
apruebo el Reglamento de Organización, fu11clonomiento y Rt!glmen Jurfdico ele los 
Entldcde.s Locales; el portavoz del Grupo Municipal dal Partido Popular, don 

\ 

Manuel lozano Mor,ínez., dice que "lrac por e.sfl! turno de urg"ncia la moción" qv~ 
m6s adelante se lrawibe líterolmente. 

Tro5 lo cual, somelido o vototión lo urgendo del os.unfo, es oc:eplodo por 
~-:;fimldad de los pre1enti!S, esto e>, velnliún votos o favor (quince del PSOE, cinco 

1 
l_ PP y uno d" IU), por lo que quedo el awnto Incorporado al orden del dio. 

J El ;eñor alcalde adelanta el voto (ovoroblo d,.r Grupo Municipal Sociolislo 
"porque trator de .s.upnm1r los Di()(ltOCJones Provindoles es ver e/ mumdpoUsmo do&dc 
una vtmfonp de '" Carletlc;mQ. Esta conver.lCfdo de Qve lo que se propone realmente- es 
u11a reforma dt!' lo msfituc1Ót1¡ y tocio lo que Jea genetrar tronsporenc,a. pero qve no 

;upongo e/l'rnmocron de oportumdades paro los mumc1pio$ peq-uorios, roró brcnvcuu'do. 
En t;ua,qu,er coso1 como en el documento so hai¡>Ja de iupresión, por ccherencta, es.te 
Grupo Mume~pal Socrolisto va a delender el mantemmrento de fas Dlputociones 
Provmt1ole.s. Corno pre.stdente de lo de BodCIJOZ. ho tenido la oportuntdod de c:onocer 
amplloment.., lo f'éoQ/Jdod del mumr;1pal1smo en nuestro provhtoa. St o c.vofqvter 
ciudodono lo prcgu11larnol paro que ¡irvWJ los Oipufr;rc1one.s- probablamente <ltrc:J que 
no sirven poro nodo, porqw w vardod que l•on htX:ho mucho y ox.pffcodo poco. 
ReoUzan uno labor osisfet1CH::tl m"y 1mportorHc en los rnvn1cip¡os pequeños y odemá~ 
Qe¡cJe.- uno economía de e.tealo, lo -qve- permrte qtJe emplecáos ptiblteo:i mvy 
prof~r1onalirodo.l en el ómbifo del mcmicipalismo hacen vn traba;o o menor pre-cio qc¡e 
s.i se- hiciera detde /os ente& locale.s. ésta convencido de que n linalmenle se 1/evoro Q 

cabo la supresion de fas Dipvtadoneli acabariamos con el eqt.rillbrfo territorial qw 4e 

ha dewrrollodo o lo largo de e.do~ úlllmoti treinta años en ExtremodurQ, e{ equilibrio 
entre lo rvrol y lo urbano. e( equiUbrio de que un r;ux:lodano de ZtKharón pveáo tenet 
{os ml.smos dttn!t:hos y pre5toclones que uno de Villonueva~ y aunque tma Corporación 
pudicro habi!tSf! b~nellciodo de &.!e deseqcJIUbtlo, por cuunlo qu" muchos de los 
ckidodauos qoo v.Jve.n rut los pueblo1 pudieron venir!.C! a VU/o11ucvo a vivir fruto ele qua 
.s-e opogcr lo llamo de lo$ derecho$ ~n o.sos municipios, cree que serlo emprender un 
comino muy peligroso en el dtHorrollo de Extremaduro. Por tonto. cree que .se es 
injusto cuando te hablo de los Diputaciones como enf'e.s que no sirven poro nddo. cree 

,lo:. 10tiOn Ofdii!Orfo Pleoto 1S etc- ft~blttiO dtt 2016 
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que se es in¡usto ctJOndo se habla de los DiputaCiones como ente.s donde ha habrdo 
matas prcicticas; es verdad que ro$ ha hab-ido1 pero de la misma formo que los ha 
habido en Comunidades AutOnomas y por eso no se plantea la eliminacrón de estas1 o 
en Ayuntom¡enlos donde ha habido desastres auténticos y no .se plantea lo elumnodon 
de 6$tos. Cree que loJ Qípvto,aones son un eslabón déb;l con res.peoeto al Estado. 
Somo.s: un bQtin muy golos.o paro el rCSio dé /os AdrrumslraCJOfJe!.l porque h(;m wbrdo 
g&tlionor dtHd!! lo ofkioocto en los recursos púbUcos y por to tonto c.rlón n1uy 
sonrJodos, peto e..se so/leomiento en los cuentos públicas. es para poderlo redistribuir 
entre lo.s miJfficipios y por lo tanto ,; ahora Jo que .$e pretende es eHmmarlas paro 
redistribu;rlo entre (o¡ grcmde$, habriamos ocabodo con e¡e modelo. Los socio,istaJ 
apoyan la moción que trato ¡obre la defen¡o de la¡ instilucionet provindales. Y en 
uanlo a los reformas., .5erán bienvenidos; odelga1.or- lo groso de los Admtm'straciones 
rovlnclales, toda la que w puedo¡ definirno$ lo$ compc.t~nclo$ tle uno forma doro, 

jJ 
ejor C¡utl mejor. Que definon por ley que solo pueder1 atender o tos munldpioJ 

m-euore.s de 20.000 hobitanles, porque eso noJ qviforio muchos. gasto1 <¡ue se hocen 
en todos loS" Oipufocione~ denlro de la$ coplfotes de prowncia por el derecho hislórico 
qve existe en re(ac:iótl o que como nocieror1 oltf. ollr ettabon y olll se ¡'nslolaron y .se 
llenaron da ie.rvidO$, poos O:n e..s:los momMtos Sé do to111bién uno lnjutfJc.IO y éi" que hoy 
delérminodos Consorcios que finando lo Dipulación o par1e.s igualru_ con loi 
AyunlomiMtos, aunque no &t! roh'!!r~ al da Bodoíoz, potqvt! c'Sto es uno causa go.uerol 
l!n todo.s y codo uno rle las Dipulociones1 que participan activamente de lo vida 1ociol, 
cultural, deportivo, Incluso e-ducativa, de la capital, cuando realmente esa no es w 
ftmci6n. Por tanto, reforma si, wpresión no, y como e-11 el documento viene supre5ión. 
el Partido Sodoll'sto en VillontJeva .se opo(le o qv!' .se supriman /o1 Diputodone.1 
Provlncial,s". 

Por ¡y parfe, lo porJcvo:. de~ Grupo . .Munlclpal de b.quier:.da Unida, doña 
Entornodón Muñoz Bl6tquet, dlc.e que "ha tecibido la moción hoce Ufl momento, 
como loclo.s, y lo cons,jdera muy oportuno, porque Sóncht!>Z otoba de hatf:!l' un pacto 
con Rív~ro didtmdo que Jos von a suprimir. por lo que recomiendo al oleo/de que 
te-ngo mucho cuidado c-on /o q~ hoce, porqut! luego /& vao a qultor el ptlf!Sfo d~ 
lrobojo''. 

EJ señor o lcolde adoro que · ~éJ lierte como ofido ser presjdenfe de la 
Dfpvtación, pero .su trabo;o e.stó fvera del Ayvntomiento"~ 

lo edil de IU díce- .:.esfat en contra de las O;putoúones, los svprim;rion, porque 
se empiezo por el Estado c-entro/, Juego vienen los Comvnidodés, los Dtputociones, fas 

.4<1• ~on Cl'di>UII" /II«~Q ,~ 6, lllt.fA!'9 el• 2014 
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Moncotm.midada.s~ Consorcios. etc. Et recorrido <lel dinero e.s brvtot por lo qve paro 
atender o e-ste! organ1gromo Ion larso hoy qve .s.ubir hnpuestos que todo cuQ.ftv mci:t. 
Estón en contra df! este orgatt¡grorno doi"Jdt} !& mueva" muchos 4ubv-ttndon&.s y muchos 
tipos de lond~s. y a/ final cv~sfo rnós y ellos qo1<>ren .simpllf,cor. El PP. en su reformo 
local~ decía que tontos Ayuntamientos peq~Je~ño1 .no, qu~ hobio que cemrarse en 
Ayvntcm?ten1os mo.s grondes medion'fe agrvpociooo.s. Por un lodo, dcl1endet~ a (a.s 

Dipulodor~e.< paro llegar o 1~ pveblos peqv•ños. pero luego ol PP no 1~ gvslan IM 
pUflblos Pf"]UetTo.t, porqve :on muchos, lo que es vna confraátcción IU no vQ a votar 
os-ta moción, f)f"Hnero porque ha flcgodo esto mañcma; segundo, porqve e11 eltdeono 
dp IU eslci que con tr;u DipvtocJone' mclvso $e dvpl1can competencias, y t;Jdcmiu por e( 

" JEganigroma quf! ha trtoclo. No obstante~ n f1ene que haberlos. ten(o que ftaber mas 

1 ransparenci01 porque1 como ha dicho ol señor alcalde. los DlputaCIOll-M son un bof111 

.!J y irnporta~te poro e/ re.sfo ele los A~minutrocrot)es .. y a lo metor e 1 que .mane;an 
· demQ.SJc.Jdo dmero y puede que de mQne¡ar tanto dtnero en tontos par-fes or fmfll algo 

!iO oscopo ", 

El señor a lcalde dke q-.;e ' 'cr1 su tumo lrototiJ de d~smonlor todo to que lo 
'eñoro Mvñoz ho dicho'' 

A su vet, el seiior Loumo dice "no entender mvy bien olgunos do los (O.sos qvE:! 
Jw dicho (a S-ifiioro Mvñor··. AHrruo que 11de.sde luego, el PP no qvlcre acabar con fo1 
Ayuntamiento&. Ht:Jy otro por/ido que lo ha ,l.'cho en .w programa y no hun $tdo cllo.s 
preeiwmenfe-. Mantienen to esfruchJra que eat6 ~n ro Constitudón, yo que e s Ufl 

inslrumento muy vórldo al día de hoy paro regular (os ámbitos compefeor:.io(e$ en /os 
que rodas nos movemos. y entienden, oc:lem0s1 c¡ue o nivel locol y en eso coincide·n c-op 

ol uulor olcalde .. la.s Dipuloc:iorte$ desorrollon 4/nQ labor importante. Él, que adcmér..s 
...-ivo en Un pUeblo rrlds péQueño, sabe lo torea que c:iésorrollon y que~ ef'oct:vamenlf!:, 
hay muchos dt! los !C!N1dos que $e prestan en los Ayuntamientos qu, ,,' no fVI!ro por Jo 
o;putación fiO se podr,·a, prtutor. No ..robé , ; lo 1'nfencicin ohoro c.s cotuidf:'rarlo como 

un botín. A ellos lru preocupo .sobre lodo y e.s el obrCti'lo de la modón, les proocupo lo 
del-enso do-J mvndo rural. Est-omo.s Qfl uno Cormmidod Autónomo qve~ junto c:on 
Castillo·Loón, .son los qllf! mayor unplcmtaciOn ficnctl en el medio rural, que tienen rncis 
pvebiKifos pequeños y má$ en Extr11maduro, con esa eXtensísimo superfic:;e ferriforial 
que tiene, donde los servicios, si no fuero o frovér de eslos entes, no se podrfon 
prestar. Por ello, agn:idecen el sentido de voto d~l Partida Socialista, ounque no 
entienden muy bien el ele IU". 

Atl# ••"lJ!I or€111ot•t1 ~ ;o s-ót , • .,,,.,., d• 'Of O 
l'ócil!'tl oS de "'8 
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El señor alcalde cree que "en real1dad, el recorrido del que ho l>obl<>do la 
seilora Mu-ño.z es producto de su de5conoc/m/enfo de lodo en general y dé e.slo M 
partiwfar'', Dice "entridecerle'' que "uno señora que lleva o galo .rer de izquierdos, 
aunque en /o.s debote'i que lienr:n que ver con /o sodal no part;dpo# gusfóndole soto la 
confrontoci6n permanente1 digo que el dtnero e.stó por mvcho$ parles y al final .se va". 

lo señora Muñoz. pred5-o que ••e-llo lo qué ho d;cho e¡ que huy mu,ho que 
re¡x:rlir•·. 

a señor olcolde sigue considerondo que ••es un descanocimienfo abs.olufo de lo 
reafidod de éJtlremodura~ uno Corm.midad eminentemente rural". Estimo que use te cae 
el discurso por fados lodo<: cl'eC!mo< en el empleo público, el PP qu¡ere de•monfe/or el 
./n leo publico, p<>rque nocemrlamente ru Importante el empleo p~bllco, y ahora 

mo.s que .somo.s nHJcho!'1, lo que- l«! u~va o oflrmor ql.lé '410 señora M&JñO.l 

lógicamente tiene una bipoloridad". 

lns1ste en "lo imporloncio de la-s Diputocloner, cuyo papel se puede me;oror, y s.l 
po.sa por uno reformo que qtJJte gro$a o lo que es lo Administroción1 btenvenldo tea~ 
El Jupi'lmtrlo o lntegrorla1 en otros Adwin;stroo'onM s~io Jerr;bl&, porque en las 
C omvnidades Autónom<Js integrar el p~supuesfo dtJ los. Dipulociones .significa que ol 
final la educación o Jo som'doá1 que son verdoderor ogujerot de nece.sidodr.t 
permonetJtet, ocaborfon con lo.s recwso.s qlle ~ prestan en los munidpios pequeño$. Y 
un ojomplo: cuondo él hoblo de qU& .somo.s un bott'n muy goloso M porque 
ptoboblcmentc .se piense que S.t! podrío hacer UllO nuevo finondodón locol Jin tw 
Diputaciones Mientro.s un municipio como Voldivia puedo rt!>cibl'r l!n lorno o 150.000 
euros, el de Boclojoz poclrío recibir en lomo o unos J 5 mjftones de twro1. Al 
Aytmtomiecdo de BodojoLr indudobfemenfe, 15 millones de etJro:s le mejoran .&Ul 

Finanzos públicos, pero al da Voldivia 1 50.000 eoros es vn Plon de Obras y Servicios 
de loi p~ueño~ que hace lo Diputación. Solomen fe podrlo tener eso oporlvnidod; 
~ro os que- lot sorvkios que se pt_,stan por porte d~ los. Diputocione-s Provinciole.s $Ofl 

htmensomente mayon,s"'. 

Termino diciendo que ' 1o.to es lo que- pionso. Él ho sfclo .r;empre coh&renle en StJ 

discurso y defiende siempre lo mis.mo. No cambio on funciÓn do lo que puedct d~cir $U 

partido. No wbe Ji otros pueden dedr lo mi.smo, por-que poro montl!ner ol discurso 
uno tiene qve tener conviccione~, coherencia y va/ent{o en la defcn.so de los políticos .on 
tos que cree". 

Acto wt~OI\O!'dnculu l'la~~o 'lj d411o.bl.,o • 2016 
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T ros lo wol, oo produciendose mo.s lnter..,enciones. el Pleno de lo 
Corporoc:l6n, por moyono obJOiura de to5 presentes, eito ~s, veinte: 'lotos a favor 
(quin<<! cúol PSOE y cinco del PP), n·nguno obstt!ncoon y uno .,. contra l\J), odopro 
el sigu·.,nre ACUERDO 

Aprobar lo mDC~on presentada por el Grupo Mun>copal del Partido Popular 
cuyo leoor literal éS el $1guienro: 

11De.sde 4JI c:-omtef"tO dt- nut•slra demotro,io. to.s Orputac,orJns ProvmcroreJ los 
C bUdo1 y los Cotuojos Insulares fton sido coprotogonislcu como gob1&rnos focoles 

c-rmedJ0$1 de lo lOO/Ora gfmttral de nututrot pueblos y ctudades, oyvá.ondo o los 
nicipio.s o de.sgrrotlor .sus compete~~,im y o ptftlfor m<H y metores serv;crot. Su 

j / ¡e.li•o ltnol na sido y es lo oporlocoon de mós boencnlor a los coudadanos. ofreOendo 
..:/ UH"YICJOJ ck ml•dod qvto gatontiCC'f't lo rguoldod de opor-tun•dodes evitando 011 qvu 

hoya coordodonos de segvndo r <k ptmOffO. 

A lo lorgo de todo~" ~s-tos onos hcrn gorooHzodo to permanen1e a~•stenc'o~ 

cooptoroción ;uddico. •conomica técnico y de o~esoromitnlo de fo.s miJmc:tp,os, 
focititondo w adecuado /vncionomiento, t!riJ(!ciolm(;!flté dt- los rurolet. 

Su lobor de coord•noclón ferritorioJ, de ovwitlo o lo pequeños y med1os 
municipios. d~ prettation de servicio$ de primero n<:Cftsldod que no podrion 
ptopotcionor muchos mun,cipio.s por Ji solos d~ unp~lso de oduocJoneJ 
complementor;os en ~mo.~ d• comp('tencio munic•pol ho JJdo ck/m,ft ... o poto lo 
gesf,ón local. 

Prov1nc.io.s y mvnictp.os, O)li.itdamj~nfoi '1 cliputocionos, integro.n una •muno 

comunidad polilico local y comportM uno1 m•'smot tntert!.SOJ, sin relación ierorqu•co 
stno de paridad uutducio,ol. Son lundomcnlolf!.t poro, Qf'ncrando economía' do 
uscalo1 provocar el abaratamiento de los co.s~t y ~~ con.sipviertff' e-fecto mullipllcodor 
de /os recursos. 

Su papel es ewntJaJ poro los pequeños mut1idpios, hasta el punto 
supresión obocorío o lo desaparición ele peqc.Htñcu ayvnlomíen-tos. 
•mptescmdibles poro combat.r lo despoblación. 

que su 
Y son 

los Diputociones. Provmciolos.. csi wmo loJ Dip41locioMJ Foro~s y /o.s Cobfldos 
y Consells lnwlares, .son vcrdodcto.s Admmi.drociones tertiloriol~ con com~tettclos 

l.tl• t~>''-' Clf\Íona.flo !'!11"'10 25 .;~ let~r•ro .M 1016 
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propiOS y con autonomia poro ge.sllonar su~ intere.ses1 tal y como reconoce lo 
Consil't(Jción. 

Er arffculo 141.2 de la Com#itución en<=omie11do o los Diputoc.ioMt el gobierno 
y la admirút"lrac!Ón autonomíco dt!! las provult::IO.S, reconocidos en ro oportodo 1 ~ eomo 
ent.dades loco/es con p<lf!Onohdod jorid1CO propia. Así /o ho refrendado el Tribunal 
Conrlifuctono/ e.t) diferenlo.s ocasiones, deflniendolo.s como ~.componentes esenciole1 
cuyQ pr-eservac-ión re ;uzgo indispensable paro asegtJrar las princíp1os 
co.t1ili tvci onales" 

·k/ Finalmente, .son elemento clave FJ(lrcJ lo vedebrod6n nodaoal, r-otón por la que 
) ~ eliminación es uno pretensión conslortte de la• formoclonos poliriaH nucionoiiJfos. 

!_/ Ante el conocimiento df! un pos.iblt! acuerdo entre el Partido Sodolista Obrero 
Español y Ciudcdo,tos que pasaría por fo supresión de los Diputocíones Provinciales, el 
Par-tido Popular quiere uno vez mó.s .soUr en defensa de lo exi.sJenclo de la..s 
corporaciones provinciales e imulores. Uno defen.sa de los Ojputodornu Provtnciole.s 
que hoslo hoce muy pocos lechos <>ro compartida por ol Partido Socio/Isla Obrero 
Español, qvien concurrió o lcu e.l~ccJ"oncJ munidpalos do 201 S con una seri~ de 
propVéstos qUé, lolo.s dC! contl~var lo dcsapOricíOn que ahora negocian, las relonabon 
paro hocorlat mós modernas~ eficaces y transparentes; 

Programa Electoral PSOE Mu11iclpolos 2015, "modorní>or los Dípulacioncs 
Provinc(a/es, hocerlo.s mcis elicore-s r trans,porentet y poner/en al $E(Vicio de los 
pequf!ñ'o.s municipios, (um:/omentalment.e poro apoyar fas invertionet nece.sorioJ o 
lrovOs de Jos plane& provinciales y ofrerer vno odec-uodo cobertura de $ervh:io.s 
públic:oJ o "us. wecinos y veciiKll'r. 

Y lKJa: apenas áol meses, el Porll'tlo Socio//!,;/o ObrMo fspoño/ insistlo cm Ju 
dofonsa de e¡fa.s ¡'m#tudones locoJej, que ohoto uso c.omo monedo de c.ombio: 

Programo Electoral PSOE G<meroles 2015: "modernizar los Dl¡wtodones 
Provint[a/1!.$, roformulcmdo su papel como espacio de encventro entre los 
oyunlomicnlos de meoos de 20.000 hobitontes r dol(mdolos de comp<>kmcias 
prestadoras de servicios qve supongan vno me;oro de eflcoc}o y eficiencia relpedo o 
lo& mismos servicios presto-dos por los muulcipios, ~lempra con crifetloí d~ m6ximo 
lrosparenda, rorJonolidod y democrcc:io'•. 

Ano~t~Ot"dimlla Pkno lSde lOo::IINR>dt: ¡I)J6 
P6(liroq (t$ .;. 7U 
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Por lodo lo anterior, el Grupo Munwpol Popular en el Ay~lllomiento de 
VWanvevo de la Sérena somete al Pleno de la Corporodóu la aprobación ele los 
~rgu1entes acuerdos· 

f. Reivindicor ct valor mt.tihJCIQnol de los Diputaciones Prov•'nciales, CabUdtu y 
Coruojo' tnsulores C"omo gobutrnos que cumplen lo rn1S1Ón de cooperar en lo 
~ertebtOCIÓ'l lerntorial y de velar por la igualdad y oCCe$0 de fodo.s los ciudadanoj o 

tos serviciO$ nece~orros. 

2. fx•g'r al futuro Gob11~n1o de lo Nocu5rt quo ro.&,C)e#e edo1 mstrtucionc.s poro no 
co.~fi a lo.s mUiones de españoles que1 ba¡o su amparo, conv1ven en mvmcip.ot 

le<. 
' 

/ 3, Voloror que el pre.sento inmodrolo de k" D¡pufocrones, Col>1/dos y Con'Selll 
_,.insulares no pa~a por sv ellminación1 sino por olcon2.0r~ íunto QJn los ayuntom•entoJ, el 

objehvo de dotárse de linos odminiJtrocione.s moderno.s y efH!OCtl! aJ tt'!r'v;cro e-Je Jcu 
dvdodonos, en los q~ no n~ Jolo~n compctendos, y que wenfen con el mamo mvt!l 
de colidod y oufosuficieru:io da las dernas Admfnistracione1 del Estado'' 

t 5.2. Por lo vio de urgencia, de conformidad con lo esrobfecldo en el 
arllculo 91..4 del Real Decreto 2568/1986, de 2ll de noviembre, por el que"' 
apruebo al Réglotnenlo de Orgoniroción, Fvnc.lona.mienlo y Régimen Jurídico de los 
tntidade> Locales, el señor okalde dice que "el Gropo Munkipul de /U lrcro u~>a 
moción .sobre vno$ octtmdoj fUl el Comino del Cvervo, wbre cuya urgerrc;o yo 
otklonfo que el Grupo Soclal.sto \'O o votar en cor1tro, entre otror co.soJ, porqve 
Jte-ga1 como .s;empre, farde. El proyecto yo est6 elaborado y lo mvito o que Juba o 
Ur.lxm1timo o conocerlo"~ 

Tras lo cuol, sometido o votació" lo urgencia dél o~unto, o.s roc:ho.zodo al 
obt1>00r •els votos o favor (uno de IU y cinco del PP), ninguna obsl<>nclón y qulne<> 
en contra (PSOE). No obs1on1e, la señora Muñoz, con ta outoriz.ación del señor 
olcolde~ comienzo a dar lectura o dicha moci6r1, siendo rnterrumpldo nodo mOs. 
lnidor por el señor Pascual Niefo, por lo que lo concefalo renuncia o con11nuor, 
dando eJ o.svnto por cerro do. 

1 5.3. Por lo •io dtt urg.,nclo, d" conformidad con lo Mtobl.,cido oon " ' 
a rtkula 91.4 dol Real Docreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que !e 
apruebo el Reglamento de Orgonlzocl6n, Funcionamiento y Régimen Jul'idico d" los 

ACI-:1. ~MIM 0'4in(.)IIO ~110 !5 00 !11.01~ d• 2010 
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Entidade• lo<ol.,.; la portavoz del Grupo Municipal Sodallsro, doña María Jooeta 
lozano Casco, dice que ~troe por este tumo de ~~rgencio lo moción que mó.s adelante 
se trascribe Jileralmenle. quo finalmente va o ser conjunto con el Gropo Municipal de 
/U, yo qvo el Gr<1po Popular ha declinado svmor.¡e a ella por lo• motivo• que fvere". 

Tros lo cuot, sometido o votación lo urgencfo del asunto, es oceptodo por 
unanimidad de los preG-entes, esto es, veintiún votos o favor (quince del PSOE, clllto 
del PP y uno de IU), por lo que queda el asunto Incorporado al ardan del dio. 

1 TomQ ¡., palabro a tonllnuadór> el portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Monut!.l lozano Martínez, quien agradece uro buena disposición que ha 

J 

con#rodo bn lo concefolo responsable de este temo paro tntentor llegar o un ocverdo 
q e lao! permitiera sumor.se a lo moción". Al respedo1 dice que 1'ei/O.$ estó.n de ocllérclo 

~ con el contenido de todo (o moción1 salvo en lo quo sa réfiort:! o lo des¡:~.nolización 
tolo/ en el COdigo Penal de lat deo'sionét que librcm<mte s~ adopten .sobre cuestione.s 
qve afectan o lo vida S(!)(IJOI y roproclu-ctivo de lo mu(er. Son cuestiones de principios 
que coda uno cdá en w derecho de defrtnder. Son Formaciones que tenemos codo Uno, 
qUé rocibimos en nuestras casos y que fes llevo o 110 estor de ocuerdo con 4!'Je 
oportoclo dentro de lo moción. Con el resto están completomenfe d~ ocu~rdo. Es mO.s, 
etl alguna ocasión o /o largo de ~to legiJiaturo hon firmado olguna moción conjunto 
en defensa de la mujer y segulrón haciéndolo sicmpr~ y <uando no afecte a este temo, 
que entiende que e.s un poco espinoso poro ellos, labre todo poro los que tfenen unas 
determlnodas convícdon~' que no les perm•'fen poder vofqr ffio modón ", Insiste en 
que •·en lodo Jo demás estó-n compleramenfe de acuerdo" y reitero su ogrodeclmlento 
.. por el Intento que .$e ha hecho para poder 1/egor o un acuf.!l'do qu~ lt!.s pormitírYa 
firmar también o ellos esta modón". 

Tres ro cuol, no produciéndose más inlervetldones, el Ple"o de lo 
Corporoclón, por moyorio absoluto de los presentes, es-to es, diec:i~éis votO$ o fovor 
(quince del PSOE y uno de IU), ninguno en centro y cinCl) abstenciones (PP), odopto 
el siguiente ACUERDO: 

Aprobor lo mocl6n pte~enrado po' los Grupos Municipales Sociofi-sto y de 
Izquierdo Unido, c;uyo tenor litoral ns el ~iguienter 

"En la mayor pcrrle del mvodo, lo dasiguoldod ,,. lo realidad quo rodea lo vida 
de las mvjere'S. l!l> distintos formas o grados <lo lo desigualdad hocen que siga 
estando en una posición subordinada . 

.'.uG ~'OJ'1iii'o~:•lfl Neno »de lebtt!";J d• 101+ 
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lo •guoldod ho tdo ovonzonc/o en Esporo duranto los años de democ:rocio. fsl~ 
avance ho ••do pos.rble groc10s o los orgoniroao~J o los lommntos. o lo izqtli«da 
polihco y se- ha vuto 'rodvcrdo en vno .,KJo me1or fXI'O los mu,eres de e:ste poiJ, quo 

fueron 0<11ponda "'P"<IOS en <>1 empleo, ., lo po/inca y "" lo soc,«<o<J. Sin embargo 
la •gua/dad no •• del lodo efecfl•a todavía existen des~uil•lx•oS. 

Un año máJt con"'cunoromos ~~ 8 de mono, 01a lntetnodouol fecho en la qvtt 
e rJ,cverdo que la •guolclod do lroto y de oportomdodos. en co¡><llctones do libertrJc/, 

oulr-e muieres y hombrl'J, consllluye un valor <!lé11Cio/ éñ lt~ demtocroc•a. 

' 

El nece.sarro Jegvrr trobo¡ondo por ro igualdad tmfre hombres y miJ¡eres como 
/ p"or de nurstra democroCIO porqUé edamos CQmpromohdos con un moc:Jelo .$0CIOt qw 

garantice lo ,u.thao y la eqvrdod. Apt¡est(!S ftrfflf15 por la octuoaon can¡unfo de loJ 
ltlJhk.rciones y Jo $00edod ctwrl, lo c.oec:bx:acton chsde edocJe.s irmpronot y lo 
prevenc;ión de- cuofqu,ar Vlol~nc;,a co.nfro lo mute/' ~mo ms:trumMtos poro cons.gu'r 
una efectivo iguoldod entt t hombre.s y mujeres 

Hoy mucho1 aspec-to• e11 toda• lot e.sfero~ de to v1do 011 los qut" /Q~ mu1tmn "º 
.son trofodas en tguoldod. Como pri11cipuiQJ preocllpoc•onel'i e~tón loJ d/fe.rcmc•o* 
SOIOria/eJ~ /o pobrc.z.o di! ICJJ mu{eres, fo wbrcpr~i~t1tUdOt1 en fos poderes de deCI!dO", 
lo trato de seres f1umonos y lo '>~iolencio contro loJ muiertJ y lo-. menores. 

El derecho a lo tfluoldad deb<. mculcorse desd<t lo 1nfanc•o pendo IWO lo me¡or 
formo ck COn.ségUJr qut" en ut~ (ultPO lo5 hombres y mtJff:reJ conv,von de uno manero 
•guolrlor•a y solidario. pot lo q~ es ~sano pot-enciar lo ediiC'OCJÓn en va(Of"et. lo 
lucho por la igualdad no os lo lucho de un •ex o contra los hombres • .,no de ambos 
poro conseguir uno soottdocl meior y por ciJo es neauar;o que esta ;deo impregM las 
ogrndo1 politicat. 

Por ello, derd~ cuf(J Corporación municipal r~os comprometemos con los 
s;guitmlfH medldcn 

4 Conm~mortrr el 8 W marzo como Dio lntemoc,onol di! lo Muíer, promov,endo 
<ksde lo Concejofio de lguoldod eventos y od•• idodes dirigidos o ~forzar cl pr•n<•P'O 
<k igualdad; """ Con«>¡olio que Cllellle con compe,.,cias y ptrsupuetlo odecvudo 
<ksde donde .., coordinen lo• polilicos lronsverJOié> poro lo •IJIIOidod en~ mu¡eres y 
hombre!, 

A{ll) ,.,~ ,..411tono 1'~ lliH 1•1.)•••• e•• 2'tll & 
'""'11"11 71 J• )'1 
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• Impulsor co mpoños de sen~ibilizao'ó" dirigidas o '"~not·es y oclolosccntíll paro 
con.rogu;r sv edvcoció!l vn ~ respeto y lo 'gvoldod de gOnero~ 

· Elevar ol GobJerno Central y/ o Aulonómico las sigu•enles propuestas' 

o) Modificación chJ la ley del Rég1men Electorcd Genero/ para garanl•tor que 
lo.s l11-tos elodoroles confemplen al meno$ un 50% de mujeres. 

b) Despenalización fotcJI en et C.ód1go Penol de /a.s d~ósione.s qutt librc!fncnte .re 
pten sobre cu~shone$ que ofeclen o lo vida Jrut: vol y reproductivo de 'os mujere' 

e) Podo de EJIQdo contro lo y¡ofencio de género: un podo soda/, poUti"' e 
) ' fudorJcJ que mclfJyo vn desarrollo de lo ley de protecdón integral, med(dos para 

'- cmplior lo seguridad de las mvie~, priod1.or lo igualdad en la edvcod6n y ptomovett 
le se.nsibitlzación de la sociedad en la c.ondena y repudio de lo víolencia de género. 

d) PoUHcas adwaJ contru lu e>c:p/otación .se]{.vol de los mujeres. 

@) Re-chozo de la c:vstodia comparlida ;mpuetta, monif41timdonos contra 
cualquier desarrollo legislativa o reglamentario que rmponga lo cuS'lodia compor#do 
como preferente". 

ASUNTO DECIMOSEXTO: RUEGOS Y PREGUNTAS.-

• El portavoz del Grupo Municipal del Partido Populor, don Manuel lozono 
Mortinez, en relot,k>n c..oo lo <omposldón d& lo Com1slón ln!ormativo Pe.rmanente de 
Personal, Réglmen lnletior, Gobernación y Trófico, dice que "'como consetvencio de 
lo¡ cambios svfridos en los cornpolcncios, y como ya diio en la propio Comisión, nos 
encontrarnos con que parla dt! los os,unto.s que afecfan o eso rompeléncio no tienen o 
los ~ncejalo~ ro~ponsobles de los milmas allt sentado$, lo cual díficulfo el desarrollo 
do aso cue!tlón. Surgió el otro día con un temo de régimen Inf~rior, que 
olortune~domente resot>~;mos en otro Com;siótt parqvl! slrutaba prosen1e lo conc~jalo 
re-sponsable, pero entiende q~ del»rion hoC@rsa ro.s cambios oportunos". 

Responde el •eñor alcalde que "ha sido lodo muy rápido y "" ha hetho 
lodovio los re<~jUJtes en lo os.ignoción de .sus concejale-s o fas Comisiones, pero estó 

Acra ,.dOn ordlnorlo l'hiM 15 <k> iebrero d~ 2D 1 o­
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provi,.loJ lógicomenle, qufl lo' r~ipon$able.s etten en esas Comi.siones. como no puede 
.ser rltt otra formo"· lo cual agrodec:é t:ol s~ñor lolono. 

Tombien e señor lozano dice que "qurerna plantear orra c...-rl:ón sobro los 
oyudos SO('t01Ct, que es vn te-mo qve wrg•o el otro dro t!tl vno Comwon Ert el 

pr<>wp<Jeslo del oño 20 16 hoy tres port;dos prosup<Jeslonos cuyo rJ~sl,o rJiro.:ro er lo 
ayudo o los familias més nec:os•'tac/at; para comodoros familiare.s 10.000 euros. para 
oyurJos do emt!rgencio &ocia/. 70.000 euros, y 10.000 euros para ayudo.• 
formocéuticot o .somforios.. Se troto de ""os porltdOl que ocrualmenlo .e .,~r.~,., 

lrjm•londo y dJspan,..n<Jo dt! ellor dt! formo d.reclo por parle rJ,, los S«vr<K>> Soc"'"'' . *' Ayuntom1ento y de los q ... lt' conoa qu•encs son /os befK'ftCIOrrot solo por lo "'o 
e /o ¡udlltcoción econom•co que se hocv de loJ adelantos d(!/ dtnt>ro que luego ~ ~o~a 

, a ;ustificar. En reotidod, c.lflsde sv put1to do visto. 5e froto dt! vna.s cwtentico~ 

w&vendoncs que .se est(m concediendo o fomiiiO-' nea:sifadaf poro o(ranlar eJfO$ 

go.slos do Fo,niJ.o, comedort:n o emergencia .cciot o'ft.Jtlas. d•n-ctot que~ en dclmdtva 
son subv•ncionM si noJ ocogemo.s o la ck/rn•ción qiJt'l Sé hoce rk í!llos en kJ Ley eJ. 
Sv.b..,c-.ndones. ~ su orfic&tlo 2 y q~ odernor es uno normo,wo QtJe tiene corodcr 
(1<'11<'rOI y bóoico. y por tonto obltgo o lodos /o' Admínidrocooneo. Uno ley que ••fa 
inspirada bós.ICOmen1e ton do prmcÍpÍOS, lo d1«1 lo I:.ICpoJiciÓfl dtt n!OIIVO.$· por (Jrl ro<Jo, 
en lo estabiUdc.rd prewptMSt<JfJO, y por oko, vu el prmcipio efe transparcnciu Sob.nn, 
porque osi JG l~s. ho informado por porte de la S('octetoria. que eflp Ayc.mlcunntnlo 
cuento o dio de hoy to" vnn ord~ruo q~ regulo los subvct:nc•ones y que eJtas en 
conaeJo eJtón toxduido.s *" .,,rt&Jd de lo 4~ d•ce lo mu'"o. A lo vrrlo dt: e.1to 
e.xpoStaon hoce dos rvegos W1 primer lvgor qlllf' .se revi~e por porlt- dtl ICH Se-rv os 
Jvndicos cJ.o ntfe Ayvntom1~nto •' conh:mdo de fo •1genfe ordenonzo qu~ regulo los 
wbvenc1oncu, de manero que ~o mcluyo la conCt'1ÍÓr1 de rula& ayudaJ romo lo qiXf 
rébliheitlc f.Ou, siJbvén<iones. Por tanlo, queo ~ eJobofC11 y JO o¡vueben lo$ bost'.l pcrt'o 
.s.v conceSión y que posleriotmente .Sé convoquen d~ manero que todos los ciudadano t 
h!'ngon mforrnoc.ón sobre $U tJ(i.Shmc;o )' sobr• loe tiempos en que ~ pueden sol¡c,Jor y 
..- ¡we<l~ obt..,.,. Con ello. favorecen la lronspoff!llao on lo (1<'slión de estos 
suhvenctoncu s.oc,ofe-s, ayvdottdo o Qt.H!' no I'KOign ninguno duda >Obre lo conce¡•on o 
dotorminodos personas. En dofinitivo, quo "' puroo dolar d• lronsporencio y 
obj«!l!'v~dod. Por cierto al otl'o d;o en fa Comisidu con la com:ojala rosponmblt.' (/t~ 

Servic-1o.J Sociole.s qu(ldarr!OJ en que so fes Jbon a foclliJar ~'os crtlerios qu. 1~ 
utilizobon poro pockr conocer cuáles •on o la hora de ver orlos ayuden. Y M ..,gundo 
lugar u110 cuestión qc.~& le.s .surge o roiz de los mon;f·estaclontot ~ hizo lo .senora 
lozano en e.sa Comi;;ón y er en cuanto al lxKilo de querer omihr ohoro el nombre de 
/o persono que et /xmefici0r10 do la ayudó. Y lo razon qve dobo es Un poco por la 

lobtl ,.,1(,1 •Vil!not!Q l'l.no 2.S 01 l..,....m d• )0 14 
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protección de datos. Ellos consideran que como fondo.5 públicos que s-on de~rton lener 
posibilidad de conocer qvi.?nes .~on lo.$ beneficiarlos de lo.s minr1oJ. No qujeren que .se 
publique cuál es el eKpediente que soporta la conc:o.sJ'ón d& lo ayodo1 ni la rozón; ni 
cucil e.s lo sitvoción de emerg.encia que se está dorKio poru la conrosión de lo ayudo, o 
to qve, por derlo, también tendrfon derecho mgtin lo Agencia de Protecdón de OotoJ 
en vn dictamen de lo Ase.torio Jurídico, concrelomenle en el informe 182/2014, que 
reaponde prcd.somcnle c.1 una pregunto re:pedo a fa comunicación de los clo#os de lot 
e•pedlentes completo¡ de historias soc.ioles o conc:eioles de lo opo..siCfOn; 
rf}corrwndondo que Je leen el mforme. En deflnUivo, lo que quieren es po-der seguir 
cooociendo qué persorat en Vil/onuevo dafrufan de esas oyudru. No ponen en dudo el 
ppr qué ~e les concede* pero sf sofxtr qu6 pcrsona.s e.stán siendo beneficiarios de estas 

({rudos. El cree que 'odo Mio Fovorcre y ayudo a lo lronsporencio de esto int,ih.Jtión. 

Re..sponcl!! el señor alcalde que f•sinceramenle, no sobe si lo Ley de Prolección 
de Dolos dioe lo que ha dicho o lo contrario, es de.c:ir, que 110 Uonen d~ocho o conocrr 
lo situacfón fntimo de las persOflOI. Cree que die~ Jo conlrorio~ En cualquier coso~ no lo 
sobe. lo que s{ puede cueguror e.s. quo ellos cntiend~n que no .son .wbvencfooes, sino 
ayudo~ de carácter hunmnitario y por eso entienden lomQién qtle lo ley (!$fohlece que 
se odfudlqven de mortero directa. Es vno locvllod de /o propio lrobofodoro soda/. No 
ob:slonte# t'omo están en aras de la lron~pqrer•cla ab~olvla, pecHrém o.n inform~ ol 
Gobirt@fe Jur{dico con el obfe#o de que oporle lul sObre el temo. A 61 hone.stomontc lo 
do lo mismo que lo oposidón tenga dofot 5obr& e!los clomontos. de Jo vida de lo gente 
qu~ afectan o liJ pt'Opio in,imklod, pero esos datos 110 los pide ni él, porque, primero, 
c.ree en la ptofcw'onolidod de los trabojodoros sodofef -no dice que r.l .seiiot tozono 
no en-o·, y porque entiende qve uno oycx:fo df1 formotio se c:onccáe o quien 
vMdod~romMie Jo necesifo. El no .$O be o qu;én se destinan c.stos oyodos. Nunca le IJan 
Inlccesodo,. sobre lodo porque afecto o lo más fnilmo do las per.5oJKLS y cuando la 
sihKJción de vna fomWa t'H muTo. pues ituogfnémoslo. Hoy gente qve convive bien con 
su pobre70, pero hay otra que pot una pobrezo s.obrevenida le do vergüenza estor' en 
Jo sitvoción en /o que se oncuentra. No obstante, es un reOJrso eJCclusivomente eJe lo 
troboiodora soda/. fsto ~.s'kí rolodonado un poco con el derecho qve tenemos en 
molería sonltorio o qtx! lladie ..se meto en nuestros expedientes m6dkos y puedo 
utilizarlo políticdmcnfe y de fo¡:mo portidi$to. De- todos fóriTl'Os, vamos: o ostudiCJrlo# no 
vaya o ser qve posteriormente tengamos un problttma de ir1dol~ legal e incluso do 
fndolt:! penal, porque puedo enter~derse como un delito de tevf!lc:tci6n dD secrcfoL Pero, 
en cualquier caso,. por no polem;;zor, esto misma mañono so le! da instrucciones al 
Gabinete Jurídico poro Qlie &mito un inFotmo-#" y sj tienen derctho, adelante. 

4&1 - otdlnorlo Mu..o 2S <n feb• eJO de 20 1 ~ 
P&giM 7~ d-. 7¡ 



EXCMO A'V\JP.IlAM!EN ro 
Ñ 

VII..LAN!Jl:VA {)[ 1 A 'Fkc'l' 

El señor lozof'loo motiz.o que ••ellos r1o quiereo tener acceso a los oxpedionte-s 
personales, pero CJ.o _re et1fó publte.artáo al dio de hoy. lo único que piden es que e-sa 
informoc;ón qve se e_sló fodlitondo o lrovés de los rerolvciolfei puedan seguir 
cono tiendo lo, exclusivamente e.so ·~. 

Et ;eOOr alcalde dice que .. no mngCJJ) nmguna duda de (¡'-'.e o to qw ellos 
rengon d~cho por sv parte no -va a Habc.r rúnguna ob¡~c10n, ohoro. 11 cmpi~lán 

pjdiendo lo CJl!f't yo vi1me en 1~ re.$oludón. e~o 110 ll(.•no mucho scnfl'do''. 

El señor Lozano preciso que "~e les di1o el afro dio que $e ibcr a el;mirrar eso 
orn,pcu;in" odcrondo el 3eñor olc:olde! que 11Sft -va a eHmmar por el coroder 
.nf,dene~g/, yo qve es muy Jamt'ntoblo quo tongas q-ue salir en una resoluc1on pvblica 
n nombre y opeiUdos y mo.strar tu sltuociOn ecorlontico. Hoy que sal-vetgvcrrdor la 

.J_¡ 1ntunidod c}t! e.sa.11 pers.onas~ pero en cualqurer co.so yo diro el inlormft tvrid1co lo que 
proceda. El, en la medido qve pt.~eda. si re puede qu1'tar ese con:ktel' conlídont:tol de 
/o¡ re.solc.rc-ione-s .se vo a quUar" 

- Por úlrimo, el señor l o'Zono Morr1ne-: ogrodec;e- al respomable de la 
Comisión Informativo de Personal 111o cordlaJ,dod y /Ql. ftH;ítidodo_s que lé-.l hQn cladq 
páro r~t~lizar su trobojo duronte este /¡empo "; mendón esto que rombié.o ogro doce 
el señor alcalde. 

Por su parle, lo portavoz del Grupo Municipal de de 1-.qulerdo Unido, doña 
Encarnacfón Muñoz 8ló7.qt.Hn, formulo los siguienles ru-ego1 y pceguntol! 

~ Lo c.al/11> Commo det Cuervo, de uno longitud de 90 meJroJ, conetto lo cotle 
Chorro clal B!iho con lo oven.do de lo Hi$p<:Jmdocl, y esa vio públiro /o ufill:ron tonto 
tos ciudadano! como los coches porqve rto tiene acerado, rogando lo consfrtlcción de 
ocerodos a onolxu lado• de lo calle sin oledor al estado actual de lo et>ltodo y ele los 
fronfas o{ard111odo•. 

El 5eilor olc_oldl! agrado~ ot rut!go, poro aclara q_ue .. lo q~ ruega yo é&tó 

hecho .. , y dice al re5pe<:lo que .. cuonclo <>st<! h<>cho lo glorie/a d•'ra quo "' ho h<><JJO 
porque IU pre•entó uno motión y luego dira que gracia• a tU re /Jo hecho lo glorie/o" 

la señoro Mvño1; dice que "fue ol Gabinete de Urboniuno, habló con el señor 
Pedro de Jorge hace 20 dios y los propios funcionarios le han dicho que la concejo/o 

Aoo ..,.;.,,. OO"Cffinrtc~ f"IIIM 1$ <~• '•b•"'ro d•XltOJ 
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de turno d1o in5tru-cciones para que; se retomara el temo iusto cuando ella habló co11 el 
señor De Jorg.~" 

B señor alcalde dice que 111o gloneta lleva incorporado el acce~o y $; no se ho 
he,ho todav1a es porqve van a mtefTigr que- ler.m otros Adm1m~troc;1ones los qve nos 
ayuden en la e¡ecucion '" .. 

lo señora Muñoz pregunto 1'cuóndo van a hacer el acerado de e¡a porto, que 
reptesenlon un problema vlal''1 respondiendo el señor alcalde que ·•cvando .re 

, puedo" • 

• Tomblén pregunto fe S:eñoro Muñox "il es verdad qve el alcalde cobra es/os. 
nos al igual que alfa". respondiéndole oflrmotlvomente. 

lo señora Muñoz c.reio que "no cobrorio lo asistencia o los Plenos ni a lo Junto 
el~ Gobierno al esiar e-n lo Oipuloc:ión, pero por Jo que se ve cobro por ambas 
;nJtituciones". 

El senor olc:olde dtce que "nue.nfe" y que 11
M muy irre.tpéhJO-SO, d.adlc6ndo~t! a 

ensuciar la vldo num,'clpa/ con su.s inlcrvco.ndoniH, no mereciendo qvc los ciudadanos la 
hoyctn puesto oquf'. Y termino dJciendo que ;'si vuelve a mostrar esfc falto de 
respeto, Jo eKptJisará". 

ASUNTO DECIMOS~PTlMO DEL ORDEN DEL DIA: INFORMACIONES DE LA 
PRESIDENCIA.-

EJ 5eilor. pre"$idente •nformO- de lo slguiente; 

En el mes de '""'" u/lomo •• pub/oc6 en el DOE el Plan General Mumoopal, 1<> 
que no$ perrnile ftmer un nuevo é$C(!!Ulrio frente al V(bonumo y dt.llbloquear proyedoJ 
que estoba11 b loqueodos como COI1S!X"u~nc'a de. te(H!r un Plan deJ oño 1983. Dentro de 
nu<>tlros prit>6dodes etlci el desarrollar suelo urbano industrio/ de proximidad. 
Tenemc>& lo suerte de disponer de un gran polf¡;¡ono Industrial que permite oco¡;¡cr 
empre_soi de las denominadas 1'mole.sros" y fo que nos hoce follo en estos momentos es 
des.orrollor un pol(gono indvstrial de carácter de proximidad, qve seo de servicios, 
que pernuto en delinitiva o la¡ peqveños empre5os qve f¡'enen qve ver can el PfJbJ1co en 
.goneral tener un espacio para .su negocio, y por e.so ho habido uno primero reunión 
con los dieciocho propietarios del pr/n]er polígono de lo corre/ero de Guadalupe y se 

Miel tlrfiOA ordlnmlo P$.roo 2.$ 6.! l11btttto el• 2016 
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van o iniciar fo.s. trolxrfo¡ paro qVe a r.'nol de año t~ puedan es-lar licitando las obrat. 
Todos aprendimo• del primer Intento foil/do del de>arrollo de la <<Jrrarero de 
G1.10dolupe cuando se qui.$Ít!ron dewrrollor los cuatro pol/gonoJ. Lo lógico es 
cle~orrollor uno a t~no y e:n Función de los ne<esidodes ir detorrollando mcis. Oedr que­
con C)' desarrollo de Juefo industrial, VUianuevo tendrio ~no bu&na si'uocíón desde el 
punlo de vi.sfa de lo¡ servidos que pueda pre¡tar y desdo lo~ derechos. Hemos 

\ 

desorrollodo suficiente .suelo vrbono en la Avetudo de los Deportes o un predo 
cb•olvtomenle o¡;eqvlble para la. lornilia., dé lol forma que vna familia re pue<J<. 
comprar dos paree/os y constru1'rse su co.so por ~1 pt'edo que pogobo anteriormente 
por do.s porce:IQ.S et1 Arroyo de D"Oño Mario y (!.SO ha sido po&ible groeia.s o que e.n 
J;t mornento.s; hoy uno bolso eh! wclo importante que permite o lo! famillos lcme-r 
·.icé.!o o un d~t"t'K11o como es lo viviendo. Comentar en e.de settll'do q~ hon Jido 

t chos los vccino.s de Viltonuevo que .se hon ocog1do o la CJdiucJ,ccción d1recto que en 
L/el mes ele mor¡o se podré publícor, Con e.fte .suelo ínáodfl'ot, cuando lo tengortiOJ o 

parlir deJ oño 2017, Vlltanvevo tularó en las mojorc.s; condiciones poro 1.eguir 
creciendo wmo dudad de servia'ot. 

Yo so hofl hocho públicos los base• de lo XXXVI Edición do/ Prom.io 1/l¡yario 
"Felipa Trigo'', cuyo loflo st".tó en nov/embre prO.ximo. s~ hor6 !:.VI este mes yo que hon 
.s;ido muchos lns personen que considetan que es rm~jor fecho qve fa qve hO$Io ohoro 
von{o siendo In hol;>;tual, en diclembJ-e. El plo.zo de prt:scnfac.ión de obnu es hasta t!f 
31 ¿.,moyo. 

El próxitno dio 8 di! mono se celebro el Oio Jrrtet1KJdonal de la Mujer. Por esto 
rozOn. dc.sdo lo Concejal/a de lgvoldod .se ho orgaruzado un amplio progro.mo d!' 
adl•idad~s poro S<!guir luchando par lo igualdad roa/ entro lo< mu/erP.'- Dcmlro do/ 
programa de ocliVídodes ñoy que de<lóroi que !e ha orgtmlzodo te~ prirm>ra Fe no del 
e.mpre'ldimfento y fo mujer. LnJ ad•viclode.s se desarrollarán entre ct 8 y el 13 de 
nlorzo~ 

Nue$tta dudocl va o acoger ~n las próximas l~WJetnos diferentes evento! do 
mleré.s turísiJco y ftconówico~ en /os qve te don dfo rmles de per~onos: S!> IUtÓ 

refiriendo o la 5 13 ftdiCIÓn de la Feria Internacional d-el Colec<ionismo. los pró.J(Hno-.s: 
dios S y 6 de marzo, paro lo que ya eEIÓn o¡¡otodos lodos las plazos hol<>/eras en 
Villoru.teva y !ius alred~dorcs. Una 1emona despvé.s1 el dio 13~ también la ctudod 
ocoge el fl Eneuentro d& Bandos ••Lucos Alonso"1 que en su prúnero editit5t~ congrego o 
rr.ó.s de dos. mFI persona&. 
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Recordar qve está abierto el plazo para el sorleo de las balcones de /o¡ 
edificíos rrwnicipoles de la plaza de Erpaño. Son 95 ros p/ozol que S~ podrán or;tlpor 
y el pla.o está abierto haslo el día 1 1 de marzo. El día 1 4 .rerá el sortl!<> de formo 
ptJbHc:o en este salón en el que nos encontramos, lo q~~e Je viene hodendo últlmámmJie 
como uno moostre~ mós do tromporendo. 

Aunqve han recibido una lnv,'tocú)n formal, vuélve a invilor a los presenteJ. al 
acto del próximo sóbaclo, de homenaje y reconoc-Imiento o don Antonio Guisado por 
.su conlribvción o la culturo locar, regional e incluso nocional. Don Antonio es Médotlo 
de la Ci~dad, habiendo contribuido decididamente a qoo ~/ lolkla~ "Jdremeño qvede 
poro siempre en su.s tibro.s y e11 su labor ol frente de la Coral Villonovetls~. 

Por último, agradece el tono modrodo por los Grvpos del Partido Socia/ísto y 
ch!l Porlido Populor, espt!ronclo que ol m•smo se incorpore también en el próx.imo 
Plono el Grupo de lzq•ierdo Unida poro no V<ttse obligado o tomar medidos. 

Y no habiendo mós asuntos que trotar, se levante lo se:slón poi' la 
pre.sldeocio si~ndo Jos onc(! hotos y c.fncuenlo y cinco minutos de-l dio consignado on 
ol encabezamiento, exte.ndiendos~ o continuación lo pfésenle oda, en fa qve e n 
cumpfimiento del principio de igualdad entre hombre-s y muíere-s .St!! ha utili-zado el 
género gromoHc:ol masculino con eJ fin de de.slgl"'or o todos los Individue», ~in 

dlsr1ndón de seXO$¡ quedando pendtente de aprobación hasto Jo próximo sesión qu.e 
;e celebre; de t~dolo~l, cori¡ secretario doy fe. \ 

~s· .,,.,•""f~~~ 
El AL~lDE, .f lí= 0 <¡. EL SECRETARio/ \\ ~ .~, ~ x 

Fdo. M•g••' Angel Go~rdo /(lirondo ~ • No. S.""'rdó Gon!olo Maleo 

'\ ~ ... ~,¡!; 

/ 
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